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ORGANISMO LEGISLATIVO · 

·~. w 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA .DE GUATEMALA 

DECRETO N.ÚMERO 25-2018 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 

CONSIDERANDO: 

Que la literal j) del articulo 183 de la Constitución Política de la Repúplica de Guatemala, 
establece como ·función del presidente de· la República, someter anualmente al Congreso de 
la República de Guatemala con no menos de ciento veinte días de antic;ipación a la fecha ·en 
que principiará el ejercicio· fiscal,. el.· proyecto de presupuesto que .contemga en· forma 
programática, el detalle de los ingresos y egresos del Estado . 

CONSIDERANDO: 

Que el Organismo Ejecutivo .ha sometido al Organismo Legislativo para su aprobación, el 
Proyecto de Presupuesto Generi:ll de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 
dos mil diecinueve, el cual, en su calidad de expresión financiera de la pplltica gener~I de 
gobierno, tiene como principal propósito promover el bienestar de la población guatemalteca, 
en un contexto d.e disciplina fiscal. · · 

PORTANTO: . 

En ejercicio de las atribuciones que le cohfieren las literales a), b) e i)' del articulo 171 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, . . . 

La siguiente: 

DECRETA: 

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 
INGRESOS Y EGRESOS DEL ESTADO PARA El 

· EJERCICIO FISCAL DOS Mil DIECINUEVE 

TÍTULO 1 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 1; ~res u puesto de ingresos. Se aprueba el Presupuesto Generar de Ingresos del 
Estado para el Ejercicio Fiscal .comprendido del uno. de enero al treinta. y uno de diciembre. 
de dos mil diecinueve, en el monto i:le OCHENTA Y SIETE MILSETECIENTOS QUINCE 
MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL QUETZALES (Q.87,715,064,0ÓO), .originados de los 
recursos siguientes: · . ·. · . .· . ·. · . · ·· · · 

DESCRIPCIÓN APROBADO 

TOTAL 87.715.064.0QO 

... ·.' 64,027.7001000 
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1 Lnpuestos Dú.ectOs 

10 Impu~ sobic la ienta 

11 De cmpresaS · 

12 Sobre las personas natuciles 
15 De ·solidaridad · 

DESCRIPCIÓN 

30 lmpUesto sObJ:C. el pat:timonio 

31 Sobre la tenencia de p·~trimoclo 
32 Sob.ce t:ran$ÍctC:'lcias onerosas de pattimonio 

33 Sobre tta.0.sfetencias gtatuita$ de patrirnoniQ 

90 Otros impuestos directos 
91 Impuestos varios diiectos 

· 2 Impuestos Io.ditectos · 

10 Impuestos a las impottaciones 
11 ~cel sob.ce las importaciones 

20 Impuestos sobre productos indust:qales y ptimarlos 

21 Sobre bebidas 
22 Sobte cigattillos y tabacos 

23 Sobre derivados del petróleo 

24 RcgalJM 

25 Hidtocatburos corii.t)artibles 

27 Sob.ce distcibu!=ión de cemento 

30 Impuesto al valor ~do 
31 LV .A. de: bienes y servicios. 

32 I.V .A. de importaciones 

40 Impuestos internos sObre seMcios 

41 Sobre ttanspo.ttey comunicaciones 
42 Sobre actos juridic~s y transacciones 

60 Impuesto sobre ci.tculaci6n de vehículos 

DEScRIPCIÓN 

61 Sobre ciratlació~ de vehíClllos terrestres 

62 Sobre circulación de vehículos ·madcimos 

63 Sobi:e circulación de v~culos. aéréos 

64 Sobi:e primera mat:Cícula de vehículos 

· 70 Impuesto fiscal por salida del p~ 
71 Por viajes al extranjero 

90 Otros impuestos indllectos 

. 91 Impuestos vados indirectos . 

11 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

1 Derec~o:S 
10 Derechos consulares y migratorios 

20 Derechos de inscripción, examen y n:iattículas 

90 Otros 

2 Tasas 
10 Sobre el transporte tett_estte 

· 30 Sobre el transpo.rte aéreo 

40 Sobre el comercio 

50 Sobro~ industria 
90 'J;'asas y licenciás variRs 

4:· .Ane~damiento de Edificios, Equipos e fustalaciones 

10 De edificios y~viendas 
30 De instalaciones aéreas 

90 Otros. attendamientos 

6 Multas 
10 0.tigioadas por ingresos no tribu~os 

90 O~multas 

7 Intereses por Mora 

90 Otros intereses por mora 

9 Otrosln~sos no Tributarios,_ 

DIARIO de CENTRO AMÉRICA 

APROBADO 

n ™ 2§.000 

' 21..276.447.QOO 

14,631,413,000 

1,625,712,000 

5,019,322,000 

27AJ8.000 

2,513,000 

279,000 

25,126,000 

940.000.000 

940,000,000 

41,783.335.000 

2,708,561.000 

2, 708,561,000 

5 041960 000 

820,350,000 -

356,931,000 

3,514,640,000 

49,588,000 

175,812,000 

124,639,000 

:il.,069 900 000. 

iS,441,900,000 

15,628,000,000 

506.760,000 
0

8,490,000 

-498,270,000 

1 962 154.000 

APROBADO 

904,735,000 

1,830,000 
8,233,000 

1,047,956,000 

333.400.000 

333,400,000 

160.000;000 

- 160,000,000 

817152.100' 

176.973.000 

171,981,000 
5,000 

4,987,000 

238.035,600 

63,112,000 

39,775,000 -

46,080,000 

19,767,000 

69;301,600 

60 900.000 

20,527,000 

39,050,000 
1,323,000 

47.309"..SOO 

- 24,400,000 -

. 22,909,500 

™ºº-
43,000 

W,891.000 

DESCRIPCIÓN 

10 Ganancias en opetaci~nes camb~ 
30 Extinción de dominio· 

40 Canje Deuda 

. 90 OttoS ingresos no .tn?utatlos . 

12 CONTRIBUCIONES ALA SEGÚrunAD YPREvISIÓN SOCIAL 

1 Aportes para Pterisión Social 
10 Contribuciones de los trab~jado~ al :cégimen de clases ¡)añva.s 

. 20 Ai!cttte patronal para clases pasivas . 

-13 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
PúBLICA 

1 Venta de Bie:ó.es 
10 Bienes 

30 Publicaciones, impresos Oficiales y textos escolares 

.2 Venta de Servicios 
20 Servicic;>s de salud y asistencia social 

30 Servicios educacionales 

40 Servicios agropecuarios· 

50 Servicios de laboratorio 

90 Otros senricios 

15 RENTAS DE LA PROPIEDAD 

1 Intereses 
30 Por depósitos 

31 Por depósitos internos 

2 Dividendos y/ o Utilidades 
10 Dividendos y/o utili<jades 

11 De empresas públicas nacionales· 

.14 Delsectorp~do 

3 Attendamie.ntt, de Tienas.yTer:cenos 
io Arrendamiento de tiettas y tettenos 

DESCRIPCIÓN 

4. .. DerCchos· Sobre Bienes Intangi"bles 
10 Derechos sobre bienes intatigibles 

- 16 TRANSFERENCIAS CORRIENTES· 

1 Del Sector Privado 
30 De empresas privadas 

2 Del Sec:tor.Público 
~ De ~tldades .descen~~das y autónomas no :6nancier3s 

4 Donaciones Couientes 

10 .De gobicmos extranjeros 

20 De organ.i~os e institticiones internacionaleS 

22 RECUPERACIÓN DE PRJ3STAMOS DE LARGO PLAZO 

1 Del Sector Privado 
10 Del sector privad~· 

23 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 

1 D.isnliilución d:e Disponibilidades 
10 ·Disnlinución de caja y bancos 

24 ENJ?EUDAMIENTO PúBLICO INTERNÜ" 

l Cólocación de Obligaciones de Deuda Intema a Largo Plazo 

10 Colocación de bonos 

25 ENDEunAMIENTO PúBLICO EXI_ERNO . 

4 Obtención de P.téstalnos Exteµios a ·Largo Plazo 

10 De gobiernos exttanjeros 

20 DC organismos e instituciones ~cgionales _e internacionales 

APROBADO 

45,670,000 -

15,046,000 

37,186,ooo . 

195,989,000 

2,587.208.957 

. 2,587..208..957 

2,546,822,957 

40,386,000 

415,656,900 

38,760.150 

14,511,000 

24,249,150. 

376.896,750 

26,444,000 

19,750,000 

36,202,000 

31,216,000 

263,284,750 . 

423.495.000 

104.554.000 . 

104554000 

104,554,000 

. 296.126.000 

296126 000 

s0,364,ooo 

215,762,000 

13.061.000 

13,061,000 

APROBADO 

9,754.000 

9,754,000 

272,810.000 

17.659,000 

17,659,000 

680,000 

6_80,000 

254.471.000 

113,675,000 

140,796,000 

3.405.000 

3.405.000 

3,405.0ÜO 

l.367.393.000 

3.367.393.000 

3,367,393,000 

14.207 646 000 

14.207.646.000 

14,207,646,000 

1.592.597.043 

1.592.597.043 
248,104,0oo 

1,344,493,043 
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·DESCRIPCIÓN 

RESUMEN 
A. INGRESOS CORRIENTFS 

B. INGRESOS DE CAPITAL 

C. FUENTES FINANCIERAS 

APROBADO 

68;544,022,957 

3,405,000 

19,167,636,043 

TOTAL: ~-=='87'"'"'';;15;i,o;;;64;;.;.:;;o;.;oc;..o 

Articulo 2. Regis~o de los ingres.os tributarios. La Superintendencia_ de Administración. 
Tributaria y las entidades recaudadora~ que correspondan, serán responsables del registro a 
detalle, de los ingresos tributarios en el Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), y 
elaborar un solo Comprobante Único de ~egistro (CUR), asi como del cumplimiento de .Jos 
procesos legales y administrativos deñvados del mismo y deben proporcionar la información 
de los ingresos tributa.nos, en el transcurso de Jos cinco (5) dias siguientes de finalizado el 
mes a Ja Comisión de Finanzas Públicas y Moneda del Congreso de la República de 
Guatemala de manera· detallada, y al Mii:tisteño de Finanzas Públicas, a través de la 
Dirección Financiera, en la forma y periodicidad que se ri=qt.iiera. Dicha información deberá 
publicarse también en el portal web del Ministerio de Finanzas Públicas a nivel de clase, 
sección y grupo. -

La Superintendencia de Administración Tñbutaña trasladará de forma fntegra la recaudación 
efectivamente·recibida, dentro de los dos días hábilf!!S siguie_ntes a la fecha de su recepción, 
a la cuenta GT248AGU01010000000001100015 "Gobierno de la República, Fondo 
Común~Quenta Única Naciónalu constituida en el Banco· de Guatemala, directamente o por 
medio de los· bancos del sistema.que reci_ban el j:>ago de tributos, asimismo, la Administración 
Tributaña continuará con la responsabilidad de administrar y conciliar las cuentas de re_caudo 
que se encuentren constituidas en los' bancos del si~tema que reciban el pago de tributos.· 

Artículo 3. Registro de los ingresos propios. Las Entidades de la Administración Central, 
Descentralizadas, Autónomas. y Empresas Públicas nP Financieras, deben llevar cuenta 
corriente -de los . ingresos propios de cada unidad ejecutora y realizarán la conciliación 
mensual de saldos a nivel institucional con los registros del Sistema d9 ·Contabilidad 
Integrada (Sicoin}. 

Los ingresos propios de la Presidencia, Ministerios de EStado, Secretarías Y Otras 
Dependencias del Ejecutivo, deben trasladarse a la cuenta monetaria 
GT28BAGU01010000000001117985 "Gobierno de la República Fondo Común Ingresos 
Privativos Tesorería Nacional" y realizar·tos registros presupUestarios oportunamente en·eJ 
Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin), de existir documentos bancarios pendientes de 
registro de ejercicios .fiscales anteriores al vigente, los recursos monetarios se trasladarán 
automáticamente, sin más trámtte, a la cuenta GT24BAGU01010000000001100015 
"Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta Única Nacional~. 

Artículo 4. Traslado de .dividendos y/o utilidades a favor del Estado. Lá.s e!ltidades y 
empresas . que de conformidad con la ley están obligadas a transferir dividendos y/o 
utilidades al Estado, correspondientes a ejercicios fiscales anteriores al ·vigente, deben 
trasladar dichos recursos a más tardar el último día hábil de m_arzo del. ejercicio fiscal vigente, 
a la cue~ta GT24BAGU01010000000001100015 "Gobierno de la República, Fondo Común
Cue·nta Uníca Nacional", sin aplicar deducción alguna, a través de transferencia bancaria vía 
Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR}. Asimismo, si la operación se efectúa 
por medio de depósitos monetarios, deberá_ realizarse en el Banco El Crédito_ Hipotecario 
Nacional de Guatemala, en la cuenta GT82CHNA01010000010430018034 "Tesorería 
Nacional, Depósitos Fondo Común -CHN-". 

Las entidades que deben realizar asamblea de accionistas para aprobar la distribución de 
utilidades, deberán cumplir .con esta disposición a más tardar treinta (30) días después de 
realizada la misma. 

Cuando las entidades. o empresas posean capital en acciones y que la asamblea de 
accionistas decida efectuar el pago total o parcial de dividendos con acciones, estas deberán 
·emitirse conforme lo estipulan las leye.s aplicables y ser trasladadas al Ministerio de Finanzas 
Públicas a través de la T esorerfa Nacional dentro <te los primeros treinta (30) días después 
de realizada la referida asamblea. · 

En caso d6 molc;l, los funcionari<;>s de las entidades responsables de transferir dividendos y/o 
utilidades al Estado, quedan obligados a .pagar en concepto de intereses, dos veces Ja tasa 
activa promedio del mercado financiero vigente al momento ·de efectuar el pago, e informará 
directamente al. Ministerio de Finanzas Públicas a través de Ja Dirección Financiera para las 
registros correspondientes. · · 

Las entidades a empresas deben enviar copia de· sus estados financieros al Ministerto de 
Finanzas Públicas a tN!vés de la Dirección Financiera; a la Comisión de FirlanZas Públicas y 
Moneda del Congreso de la República de Guatemala y Contralorfa General de Cuentas, a 
más tardar treinta (30) días después de finalizado el ejercicio fiscal anterior at vigente y 
publicarse en los portales web qel Ministerio de Finanzas Públicas y en el de las entidades o 
empresas. 

Las entidades o empresas a que se refiere el presente artículo, debSrán trasladar de oficio 
los dividendos y/9 utilidades al Estado, sin necesidad· de requerimiento~ De no hacerlo, ·se 
faculta a la Tesorerfa Nacional a solicitar por escrito· su traslado, sin . p6rjuicio de las 
responsabilidades en que puedan incurrir las entidades o empreSas obligadas, por su 
incumplimiento. 

La Contraloría General de Cuentas, en cumplimiento a sus funciones, dará seguimiento a 
esta disposición. · 

Artículo 5. Ingresos con destino al Fondo Cqmún8 cuenta Única Nacional. Los ingresos 
que se realicen por mecfio de transferencias bancarias, se efectuarán -directamente a la 
cuenta ~T24BAGU01010000000001100015 "Gobierno de la República, Fondo Común
Cuenta Unica Nacional"; y los ingresos que se realicen por medio·de depósitos monetarios 
en quetzales con destino ·final a esta---Cll"6Qta,----se --ef~ctuarán,..,en ,:la .. cuenta 

GT82CHN.A01010000010430018034 "Tesorería Nacional, Depósitos Fondo Común -CHN-", 
constituida en el Banco El Crédito Hipotecaño Nacional de Guatemala. 

TITULO 11 
PRESUPUESTO PE EGRESOS 

CAPÍTULO! 
GENERALIDADES DE EGRESOS 

Articulo. 6. Presupuesto de egresos. Se aprueba el Presupuesto General de Egresos del 
Estado para el Ejercicio -Fiscal comprendido del urio de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil diecinueve, en el monto de OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS QUINCE 
MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL QUETZALES (Q.87,715,064,000);distribuidos de la. 
forma siguiente: · 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, 
INvERSIÓNYDfilJDA PúBLICA 

FUNCIONAMIENTO 

INVERSI(>N 
DEUDA PÚBLlCA 

(Montos en ·Quetzales) 

DESCRIPCIÓN 

TOTAL 

APROBADO 

87 715 064 000 

57,273,896,902 
17,030,167,098 
13,411,000,000 

PRESUPUÉSTO DE EGRESOS POR INSTITUCIÓN Y TIPO DE GASTO 
(Montos en Quetzales) 

INSTITUCIÓN 

TOTAL 

Ptesidencia de la República 
Ministerio de Relaciones 
Exteriotes 

Mmistecio de Gobemación 
Mmistetío de la Defensa 
Nacional 
Ministerio de Finanzas 
Públicas 

INSTITUCIÓN 

TOTAL 

87 71§ 064 000 

231,000,000 

511,712,000 

5,444,809.100 

2,702,699,000 

381,240,000 

FUNCIONAMIENTO. INVERSIÓN 

5.7..213 §96,9()2 17 030 167.fi28. 

230,429,~00 570,700 

571,528,389 6,183,611 
5,149,691,079 295,118,021 

2,463.688,876 239,010,124 

370,436,039 10,803,261 

DEUDA 
PÚBLICA 

13' 411 000 000 

TOTAL FUNCIONAMIENTO INVERSIÓN 
DEUDA 

PÚBLICA 

Ministerio de Educación 16,522,586,425 16,367,765,854 154,820,571 
Ministerio de Salud ·Pública y 
Asistencia Social 7 ,908,657 ,000 7,719,044,889 189,612,111 
Ministerio de Trabajo y 
Pre<tlsión Social 797_,236,000 794,439,562 2,796,438 
Ministerio de Economía 403,358,000 399,164,486 4,193,514 

Micistecio de Agri.cultl.U."a, 
1,440,4o7,000 ·Ganaderia y Alimentación 1,351,120,750 89,286,250 

Ministerio de 
Com~ciones, 
Infraestructura y V Menda 6,584.411,000 . 2,205,280,477 4,379,130,523 
Ministerio de Energía y 
Minns 80,992,000 77.597,500 3,394,500 
"Ministerio de Cultura y 
Deportes 622,959,000 532,133,007 90,825,993 
Secretarias y Ottas 
DependenciaS del Ejecutivo 1,526,747,000 1,499,546,202 27,zob,798 
Ministerio de Ambiente y 
Recursos Natutales 177,284,000 165.838.830 11,445,170 
Obligaciones del Estado a 
Cargo del T csoro 27,435,642,575 ·16,294,241,366 11,141,401.209 

Servicios dela Deuda. Pública 13,411,000,000 13,4_-11,000,000 

Ministerio de Desarrollo 
Social 1,349,067,000 964,768,240 384,298,760 
Procw:adutfa. Geti.exal de la 
Nación 117,256,900 117,182,056 74,844 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR INSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIBNTO . 
(Montos en Quetzales) 

INSTITUCIÓN 

TOTAL 

Presidencia de la 
República 
Píreccióny 
Coordinación Ejecutiva 
Seguri.dad Presidencial y 

) -·----Vicepresidencial 

TOTAL 

230.429.300 

3~682,982 

175,466,318 

ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

M4J 805 001 30.ozo 49s.m 18 759 595 959 

223.444 805 K984 495 

29;838,487 2,844,495 

172,966,318 ~" • ~---'" -··"-'"<:.-·-. ~-, -~-;~.· 2,500,000 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.
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INSTITUCIÓN TOTAL ADMINISTRACIÓN PESA.RR.OLLO TRANSFERENCIAS 
INSTITUCIÓN HUMANO· CORRIENTES 

Scmdosde Ministerlo de 
Ttmspatcnciay Finanzas Públicas Gobmo BlectJ:ónico 10,500,000 10,14-0,000 360,000 Administración Atención a la 
Conflictividad Social· 10,500,000 10,500,000 Institucional 

Aporte a la. Comisión Administración del 

Trinacional del Plan Patrimonio del Estado 

Trifinio 1,280,000 1,280,000 Administ:t:ación 
Financiw. 

·Ministerio de Servici~s de Imprenta 
Relaciones Exteriores ~:L22Yª2 lit~~M!! 55.271=948 
Administtocióti Ministerio de 
lti.stitucional 69,228,982 63,228,982 .6,000,000 - Educación 
S~os Consulares y Administración 
de Atención~ M:ignnte 225,595,915 ·225,595,915 institucional 
Servicios de Politlo. Educación F'lSica, 
E:irtetior 210,428,473 210,428,473 Recreación y Deportes 
Conservación, y (Aporte Constitucional) 
Demarcación de Educación Escolar de 
I..fmitcs Intet:Óacionales P:cep:timai:ía 
del Tettitorio Nacional 17,0'I0,571 17,003,071 67,500 Educación Escolar.de 
Aporte al Consejo Primaria 
Nacional de Atención al Educación Escolar Mig:tlinte de Guatemala Básica 
(Conamigua) 34,204,448 !lf,204,448 Educación Escolar 
Cuotas y Aportes a 

Div...ificada Organismos 15,000,000 15,000,000 
Educación Extraescolar 

Ministerio de Educación Inicial 
Gobetnación 5,149,!i2:!.!!12 l@:l2Q In!! 4.893.925:~ 93.344.593 Apoyo para el 
Adminismción Consumo Adecuado de 
Institucional 105,982,596 5,555,997 98,875,306 1,551,293 Alimentos 
Servicios de !J:i.tcligcDcia Aporte i1. Comité 
Civil 77,000,000 77,000,000 Nacional de 
Servicios de Seguridad a Alfabetización 
las PetSonas y su 

4,033,155,862 
Aportes a Institutos 

Patrimonio 4,100,299,762 1,500,000 65,643,900 Básicos y 
Servicios de Custodia y ·Diversificados por 
Rdiabilitac¿i.6n de Coopeiativa Pñvados de Libettad 509,4-01,009 2,400,000 . 502,001,009 5,000,000 
Servid.os Migt:atotlos y Aportes y Cuotas a 

Extt=jcrla 186,708,479 182,943,479 3,765,000 Entidades y 

P~i6n Instituto Organismos 
Guatemalteco -de 
Migucifu>: 5,000,000 5,000,000 

INSTITUCIÓN 

INSTITUCIÓN TOTAL ADMlNISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

:Ministerio de Salud 

Sctv:i.dos de . Pública. y Asistencia 

Divulgación Oficial 69,59_5,184 68,895,184 700,000 SocW 

Servicios de Gobiemo Admini.stra.ci:ón 

Depart=entaly Institucion21 

Registro de Personas Servicio de Formación 

Jurldicas 79,054,049 79,019,649 34,4-00 del Rccw.:so Humano 
Cuotas y Aportes a FOmen.to de la Salud y 
Organismos 16,650,000 16,650,000 Medicipa P.teVentiva 

Recuperación de la 
Ministerio de la Salud 

Defensa."Na.cional 2 %;2,6SJ!,!rl6 l 2218~!!71 3.7!;237,170 167 497.629 Prf:vención de la 
AdroinistJ:ación Mortalidad de la Niñez 
Institucionil. 818,942,203 808,517,128 10,425,075 y dé la bes.nutrición 
Sc:rv:icios de Educación Crónica 
y de Salud 296,181,463 295,429,478 751;985 Prevención de la 

Defensa de la Soberanía Mortalidad Matema y 

e Integridad T=itorial 846,968,553 844,753,733 2,214,820 Neonatal 
Prevención de Hechos Prevención y Control· 
Delictivos contra el de ITS, VIH/SIDA 

Patr.irnonio 78,133,992 78,133,992 Prevención y Control 
Api:esto para la de la T uberotlosis 
Movilización de Prevención y Control 
Defensa,. Prevenci6n y de las Enfeonedades 
Mit:ig-ad.ón de Desastres 29,7'Z7,478 28,953,778 773,700 Vectoriales y . 
ltegulación. de Espacios Zoonóticas 
Acuáticos . 11,163,685 11,163,685 . Aportes y Cuotas a 
Proyección Diplomática Entidades y 
y Apoyo en Misiones de Organismos. 
Paz 82,703,068 64,852,918 17,850,150 Confottnación· de la 
Registro y Control de Unidad de Oncología. 
Attnas y Municiones 33,701,890 33,612,835 89,055 del Ho'Pital Sm Juan 
Aporte al Instituto de de Dios 
Previ.ión Mili"" (IPM) Adquisición de material 
(Incluye Bono Catotc:c 

<1f-., ¡y.iza mejora y de Pensionados del 
Ejército de GuatettWa). 135,859,813 135,859,813 remozamiento de 

Cuotas y Aportes a Hospitales Regionales 

Organismos 306,731 306,731 
Cuerpo de Ingcnietos Ministerio de Trabajo 
(Comboyesy y Previsión Social 
Equipamiento) 100,000,000 100,000,000 Administración 
Cuerpo de Ingenieros Institucional 
(Fortalecimiento de Gestión de Asuntos 

•''.'¿, .Resc:ate·Humanituio) 30,000,000 3o,oQo,ooo .. " .•• ,:. 'l l. !. ' '~ ,, j _ 4"l?orales 

NÚMER023 

TOTAL ADMJNISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

370,436,039 

180,806,969 

22,263,464 

126,907,260 
40,458,346. 

,6,367,765,854 

1,288,754,351 

232,337,575 

1,794,560,543 

8,955,078,154 

1,038,044:902 

492,871,624 

111,981,869 

3,363,830 

1,879,163,000 . 

267,492,489 

180,000,000 

124,117,517 

358 586 027 

168,957,027 

22,263,464 

126,907,260 

40,458,346 

14033.442 

· t4,033A42 

.11M9 942 

11,849,942 

13..536,423.082 ~~ 

1,185,178,061 89,542,848 

229,905,475 2,432,100 

1,730,988,608 . 63,571,935 

s,104~456,m 250,621,377 

977,206,599 . 60,838,303· 

459,013,084 33,858,540 

110,613,473 1,368,396 
3,363,830 . 

135,697,175 1,743,465,825 

267,492,489 

180,000,000 

124,117,517 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROU.0 TRANSFERENCIAS 
mJMANO CORRIENTES 

7 719.044.889 201,128,371 6,931,651,440 686,265.ll78 

314,622,828 . 81,128.371 211,034,457 22,460,000 

241,34-0,896 228,841,396 12,499,500 

953,136,320 953,Í36,320 

3,671,283,137 3,657,003,137 14,280,000 

1,034,011,389 1,034,011,389 

489,911,222 .. 489,078,222 833,000 

117,307,315 117,307,315 

36,784,437 34,012,437 2,772,-000 

187,226,767 187,226,767 

533,420,578 533,420,578 

20,000,000 20,000,000 

120,000,000 120,000,000 

794,439.562 W2,115,848 144 811,714 547,512,000 

55,702,564 53;602,564 2,100,000 

12,310,220· 12,310,220 .. ,.. ~ ., •, ,, '. '·:.~ :· ' 
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INSTITUCIÓN TOTAL ADMINISTRACIÓN 
DESAR:R.OLLO TRANSFERENCIAS. 

INSTITUCIÓN ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO TRANSFERENCIAS 

HUMANO COIUUENTES · TOTAL HUMANO. COllRlENTES 

'&omoción de la. Cuotris y Aportes a 
FotlD2lidad del Empleo 36,203,064 36;203,064 . Otganisroos 25,153,573 25,153,573 
Rei:teación de los Aporte Extraru:dinatio 
Trabajadores del 

139,311,714 a la Escuela Nacional 
Estado 139,311,714 

·.Central de Agricuin= Atención al Adulto 
Mayor 550,000,000 5,500,000 544,500,ooci (ENCll.) 25,000,000 . 25,000,000 

Aportes y Cuotas a Fortalecimiento a las 
0.tganísmos e Escuelas de Fo.tmación 
Instituciones Agtícola 30,000,000 30,000,000. 

Nacionales e 
Intemacionales 912,000 912,000 Ministerio de 

Comunicaciones, 
Ministc.tio ~e 
Economía 399164486 307 58$ 778 ~ ·90 6§7 &98 

Infraesttuctuta y 
Vtticnda 2.205.280.477 1.813 047 187 .;n 421.0u $9S06pl 

Administración Administración 
Tu.stituciorutl 57,245,247 51,766,437 910,810 4,568,000 Institucional 51,090,321 37~725,321 13,365,000 
Servicios Registrales 69,906,273 69,906,273 Dirección General de 
Promoción de la · Caminos 213,919,647 206,676,495 7,243,152 
InvetSión y Unidad Ejecutora de · 
Competencia '31,096,909 31,096,909 Conservación Vial 1,144,044,000 1,139,713,041 4,330,959 
Gestión de la Dirección General de 
Integración Económica Transportes 17,427,300 17,027,300 400,000 
y Comercio Exterior 83,543,080 83,543,080 

Ditección General de 
Desarrollo de la Micro, 'Aeronáutica Civil 270,989,000 .. 262,689,000 8,300,000 
Pequeña y Mediana Unidad de 1 Empresa 37,409,802 37,409,802 

Construcción de 
Asistencia y Protección Edificios del Estado 64,896,900 64,296,894 600,006 
al Consumidor y 
Supervisión del Dirección General de 

Com.erciO Intemo 18,863,2;7.7 18,863,277 Radiodifusión y 
76,413 Aporte al Instituto Televisión Nacional 10,984,000 10,907,587 

Nacional de Estadistica . Unidad de Co~t:tol y 
105,000 (!NE) 56,800,000 56,800,000 Supervisión de Ca.ble 6,637,823 6,532,823 

Aporte pua el XII Instituto Nacion~ de 
Censo Nacional de Sismología, 
Población y el VII Vulcanología, 
Censo Nacional de Meteotologfu e 
Vrv:i.enda (!NE) 20,973,856 20,973,856 Hidrología 52,8~,159 11,996,980 40,435,309 391,870 
Aporte a la Asociación Dttección General de 
Guatemalteca de Co~s y Telégrafos 35,836,770 35,256,770 580,000 
Exportadores 1,717,200 1,717,200 

Superintendencia de 
Cuotas y Aportes a 

6,608,842 TelCcomunicaciones 19,597,500 18,947,500 650,000 
Organismos 6,608,842 Fondo para el 
ImpUlso a la Ley de 

15,000,000 Desattollo de la 
Emprendimiento 15,000,000 

Telefonía 7,370,000 6,870,000 500,000 

INSTITUCIÓN TOTAL ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO TRANSFERENCIAS 

HUMANO CORRIENTES 
INSTITUCIÓN TOTAL .ADMINISTRACIÓN 

DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO COllRlENTES 

Ministerio de Unjdad P"" el 
Agricultura, Desan:ollo de V1Vienda 
Ganadcrlay ~opular 9,750,000 8,637,138 1,112,862 
Alimentación 1.3.51.120..750 213 '.13J83 133 300 884 304.506.683 

Dirección Generar de 
Administración Protección y Seguridad 
Institucional 173,834,150 167~633~560 4,200,590 2,000,000 Vw 68,434,114 67,934,114 500,000 
Apoyo para el . 
Consumo Ade<:0ado de 

Fondo Social de Alimentos 224,l07,237 148,548,943 75,558,294 
Solidaridad 139,998,084 11,847,886 122,150,198 6,000,000. Asistencia..para el 

Mejoramiento de los Fondo pat;a, la Vivien.da 79,782,000 75.829,844 3,952,156 
Ingresos Familiares 351,271,081 348,881,461 2,389,620 Aporte a la Empttsa 
Apoyo a .Agticultotes Potw.atia Nacional de 
Famili2.res en la Charo.perico 4,624,520 4,624,5~ 
Prevención de la Aporte a la Empresa 
Desnutrición Crónica 36,338,915 36,338,915 Fettocattiles de 
Desarrollo SosteruDle Guatemala 4,388,000 4,388,000 
de los Recursos Cuotas y ApO:rtes a 
Naturales 51,463,713 44,290,303 7,173,410 Organismos 2,686,339 2,686;339 
Nomiativa y Asistencia 
Técnica para la 

Ministerio de Energía Productividad y 
Competitividad y Minas 77.597,500 70 307..324 4..2!!6.438 3,633,738 

Agtopecuaria e Administtaci6n 

Hidtobiológica 82,00!,695 82,048,695 Instituciollil 25,832,364 25,055,384 776,980 

Reactivación y :Oesru:tollO Sostenible 
Modemización de la del-Sector Energético, 
Actividad A.grape~ . 

6.0,000,0ÓO 
Mlnc:roydc 

(Fonag<o) 13,368,600 46,631,400 Hidrociu::buros 5,840,074 5,840,074 
Fortalecimiento de la Exploración, 
Admllµsttación del Explotaci6n y 
Aguapamb. • Comercialin.ción 
Producci6n Sostenible Petroltta 17,425,212 16,164,212 1,261,000 
(Incluye Sistc:mas· de Explotación y 
Riego) 72,202,706 72,202,706 Explotación M"inern 12,113,970 11,708,220 405,750 
Servicios de Formación Seguridad Radiológica 4,421,788 4,256,438 165,350 
y Capacitación Agtlcola 

50,542,000 2,900,000 Servicios Técnicos de y Forestal 53,442,000 
4,Ú9,352 4,039,352 100,000 Apoyo a la Protección y Laboratorio 

Bicn~tar Animal 3,000,000 3,000,000 Incremento de la 
Aportes a Entidades Energía Renovable· en 
Descentralizadas y b. Matriz Enetgérica 7,562,140 7,500,082 62,058 

Autónomas no Cuotas a organismos 
Financieras 163,258,680 . 163,258,680 internacionales 262,600 ··' "·-,~ ,,., -• 1-'"-'"-'I.(. l ~ .. 262,600 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.
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TOTAL ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO TRANSFERENCIAS 

RUMANO CORRIENTES INSTITUCIÓN 

Ministerio dC Cultura 
y Deportes· 
·Administración 
institucional 
Fonnación. Fomento y 
Difusión de las Artes 
Restaw:ación. 
Pl:csenración y_ 
Protección del 
P:1:trimonio Cultur.a.l y 

S32J33.007 

24,277,600 

97,015,704 

Natural 136,343,683 
Fomento al Deporte no 
Fedetado y a la 
Reaea.ción 172,301,724 
Gestión del Desa:crollo 
Culturnl 18,520,000 
Aporte al Consejo 
Nacional pata la 
Protección de La 
Antigua. Guatemala 
(CNPAG) 
Aporte pata la 
Descentr:nliZación 
Culturnl (Adesoa) 
Aportes y Cuotas a 
Entidades y 
O.rganísmos 
Apor~.a la Asociación 
Guatemalteca de 
Olimpiadas Especiales 
Mejoramiento de, 
Canchas Deportivas 

Sectetadas y Otras 
:Dependencias del 
Eject1:tivo 
Secretaria General de la 
Presidio.da de la 
República 
Comisión Presidencial 
Cootdina.doi:a de la 
Política ?el Ejecutivo 
en Materia de Der:echos 

6,500,000 

5,000,000 

10,174,296 

2,000,000 

60,000,000 

1.499,546.202 

19,000,000 

Hwnanos (Copredeh) 180,275,755 
Secretai:ia Privada de la 
Péesidcnda 15,420,000 

61J76.399 

1,176,399 

60;000,000 

3'1:/J73155 

17,834,692 

38,284,460 

14,816,921 

436 493 911 

23,101,201 

94,230,287 

136,343,683 

164',574,249 

,, 18,244,491 

;·_., 

988,785.037. 

141,207,000 

34.462,697 

. 2,785,417 

7,727,475 

275,509 

6,500,000 

5,000,000 

1q,174,296 

2,000,000 

183 588 1)10 

1,165,308 

784,295 

603,079 . 

INSTITUCIÓN TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO COR.RIBNTES 

Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva 
de la Presidencia 
Fondo de n·esao:ollo 
Indígena Guatemalteco · 
(Fo<ligua) 
Secretarla de 
Comunicación Social de 
la Ptesidencia 
Seo:etaría de Bicnestat 
Soé:ial de la PreSidencia 
de la República 
Seci'.etarla de la Paz 
(Sepaz) 
Oficina Nacional de 
SttVicio Civil (Onsec) 

· Consejo Nacional de 
beas Protegidas 
(Comp) 
Autoridad para el 
Mmejo Sustentable de 
la Cuenca y del Lago de 
Amatitlin (AMSA) 
Secretaria de 
Planificación y 
Progmmación de la 
Pre.idcncia (Segcplan) 
Consejo Nacional de la 
Juvcnhld (Conjuve) 
Secretarla Ejecutiva de 
la COmisión Contra las 
Adicciones y el Tráfico 
Ilícito de Dtbgas 
(SECCATID) 
Secretarla Nacional de 
Ciencia y Tecnología 
(Scnacyt) 
Seqetaría de Obras 
Sociales de la ~posa 
del Pi::e.sidentc (SOSEP) 
Secremóa. Presidencial 
de la Mujer (Septem) .:. 
Se.ctetada de.Asuntos 
Agtarios de la 
Presidencia de la 
R~úbli 000 l\~'f;;•: ca 

62,114,900 

31,294,720. 

38,285,538 

288,593,150 

68,3f0,000 

52.~00,000 

121,949,000 

282478,180 

101,873,094 

12,125,000 . 

6,751,017 . 

32,344,290 

198,598,261 

28,537,950 

37,351,540 

61,694,900 

30,869,720 

36,985,538 

483,506 269,034,265 

42,889,498 

49,380,135 

112,957,213 

28,478,180 

90,744,534 1,823,560 

11,201,710 

6,454,917 

31,894,290 

il9,049,475 

28,220,105 

37•183&?.~cv,cs 

420,000 

425,000 

1,300,000 

19,075,379 

25,420,50Z 

2,619,265 

8,991,787 

9,305,000 

923,290 

296,100 

450,000 

109,548,786 

317,845 

("-'~lr> .... ~x~i: fu \~·338 1 
1 

INSTITUCIÓN 'TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS. 
HUMANO CORRIENTES 

Comisión Presidencial 
Contra la. 
Disctlmin.ación y el 
Ra.cismo Contra los 
Pueblos Indígenas en . 
Guatemala (Codisra) 
Seacw!a de Seguridad 
Alimentaria y 
Nutcicional de h. 
Ptesidencia de la 
República (S"'an) 
Autoridad para el 
Manejo Sustentable de 
la Cuenca del Lago de 
Atidán y su Entamo 
(AMSCLAE) 
Defenso.tia de la Mujel: 
Indlgena (Donll) 
Secrew:ía de 

. Inteligencia EsttatégiÓ 
del &tado (SIE) 
Sec.reta.tía Técnica del 
Consejo Nacional de 
Seguridad 
Sectetaáa Contta la 
Violencia Sexual, 
Explotación y Tt'3.ta de 
Pwonas (SVEI) 

Ministerio de 
Ambiente y Recursos 
Naturales 
Administtación 
Institucional 
Gesti6n Ambiental con 

- Énfasis. en e~ Cambio 
Climático 

· Conservación y 
Protección de los 
Recursos Naturales y 
Ambiente 
Sensibilizacióti Soci9 
Ambicnmly 
Participación 
Ciudadana 

10,420,740 

50,221,000 

12,769,442 

18,832,625 

35,000,000 

28,000,000 

21,000,000 

l~S:J§S,~º 

48,073,3~5 

88,991,329 

13,101,835 

9,857,681 

10,420,740 

50,221,000 

12,769,442 

18,832,625 

33,221,964 1,778,036 

28,000,000 

z1,ooo,ooo 

22..717 !!S6 14!!.432.02{! 2,682 648 

17,717,086 28,481,251 1,875,048 

88,991,329 

13,101,835 

9,857,681 

INSTITUCIÓN TOTAL . ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

Aportes y Cuotas a 
Entidades y 
Organismos 814,600 
Plantas de tutamiento 
de aguas residuales y 
desechos sólidos 5,000,000 

Obligaciones· del 
Estado a Cargo del 
.Tesoro 16 294.241.366 
Academia de Leoguas 
Mayas de Guatemala 
(ALMG) 32,000,000 
Agencia Nacional de 
Alianzas para. el 
Desru:tollo de 
Infraestructura 
Económica (ANADIE) 14,958,000 
Asociación Nacional de 
Bomberos Murij.cipales 

· Dep:artamentales 
(Asonbomd) 25,000,000 
Benemérito Cuerpo 
Voluntario de 

'Bom°\)e:cos de 
Guatemala (CV'B) 80,000,000 
Clases Pasivas Civiles 
del Estado . 5,195,658,575 

Colegio de Abogados y 
Notarios de Guatemala 11,078,000 
Comisión a Patenmdos 
por la compra de 
Especies F'iscales 21.s10.ooq 
Comité O_lú:npico 
Guatenu!teco (COG) 
(Apo:rte Constit;ucional) 93,520,000 
Comitép~o-
Mejo.ramiento del 
Cuerpo de Bomberos 
Municipal.es de la 
Ciudad de Guatemala 6,000,000 
Confederación 
Deportiva Autónoma 
de Guatemala (CDAG) 

;::::.:~.·.{4P,~~e Constitucional) 374,940,800 

814,600 

5,000,000 . 

1 393 280 000 1 578 837 &n 13 W123_533 

32,000,000 

14,958,000 

25,000,0UO 

520,837,833 4,674,820,742 

11,078,000 

21,810,000 

93,520,000 

6,000,000 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.
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INSTITUCIÓN 

Confonnació¡;, del 
Fondo para 
Eme<genciu y 

TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFBRl!NCIAS 
HUMANO ci>lUUENTitS 

Calamid2:des Púlilicas 230,000,000 230,000,000 
.Congreso de la 
República de 
· Guatemala, ~porte por 
Q.600,000,000 (Incluye 
·aportes a la 
ProCUD.dw:ía. de los 
Derechos Humanos 
po:c Q.120,000,000, al 
Pulatncnto 
Centroamericano por 
Q.13,00p.ooo y a la 

. Corte ~t:tomierlona 
de Justicia. en 
Q.2,400,000) 

• Consejo.Económico y 
Social de Guatemah 
(CES) . 
Consejo Naci.onal de 
Adopcion"' (CNA) 
Consejo Nacional pan 
la Ate.nci6n de las 

. Personas cob 
Discapac,idad {Con11.Cb.) 
Conttalorla GenCral de 
Cuentas (Aporte 
Ex""otdiruuio) 
Contralorla General de 
.Cuentas (Aporte 
Institucional) 
Coordinadora Nacional 
para la R~ducción de 

- Desastres de Origen 
Natural o Provocado 
(Conree!) 
Corte de 
Constitucionalidad 
(Aporte Constitucional) 
Corte de 
Constitucionalidad 
·(Aporte Exti:acu:dinario) 
Cuerpo de Bomberos 
Muttlcipales 

. INSTITUCIÓN 

Devolución de 
·Impuestos , . 
Emergencias y 
Calamidad., Públicas · 
Facultad . · 
Latinoamericana de 
Ciencias Sociales 
(Placso) 
Fortalecimiento de la 
PtéÍnvetSión Pública 
Fundación para la 
Conservación de los 

· Recursos Natur.tles y 
Ambientales en 
Guatein2lá. (Canje de 
Deuda_poi: Natw:aleza). 

Inspección Gen~ de 
Cooperativas gDgecop) 
Instituto de FomeO.to 
Municip.J. (lnfom) . 
Instituto de la Defensa 
Pública Penal (IDPP) 
Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social 
(Aporte del Estado P"" 
clCAMIP) 
lnstiiuto Guatem.alteco 
de Seguridad Social 
(Apoi:te del Bs.mdo 
Pro~IVS) 
Instituto Guateinalteco 
de Seguridad Social 
(Cuota Patronal 
PrognmaAEM) 
Instituto Guatemalteco 
de Segutldad Social. 
(Cuota Patronal 
Prognma IVS) 
Instituto Guatemalteco 
de Turi.mo (lnguat) 
(Incluye comisiones 
·bancatias por salida 
aé=ym"'1ñm>) 
Instituto Nacional de_ 
Administración Pública 
(JNAP)" 

635,400,000 635,400,000 

8,000,000 ~.000.000 

17,792,865. 17,792,865 

17,849,388 17,849,388 

52,000,000 52,000,000 

;102,450,000 302,450,000 

97,000,000 97,000,000 

62,490,000 62,490,000 

67,685,540 67,685,540 

. 11,200,000 Íl,200,000 

TOTAL ADMIN)'.STWÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
~O CORRIENTES 

80,000,000 

8,000,000 

1,soo,000 

25,000,000 

2,000,000 

19,694,000 

86,221,353 

217,354,000 

225,900,000 

131,800,000 

411,400,000 

30,900,000 

110,113,000 

15,980,882 

80,000,000 

8,000,000 

25,000,000 

2,000,000 

19,694,000 

86,221,353 

217,354,000 

225,900,000 

131,800,00().. 

411,400,000 

30,900,000. 

30,000 110,083,000 

15,~80,882 

INSTituCl;ó:N TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
HUMANO COR!IIENTES 

Instituto Nacion:tl de 
Bosques Q'.nab), 
administtaciÓn del 
Propa Fomento.al 
Establecimiento, 
Recuperación.· 
Restauración, M.anejo, 
Producción.y 
Ptotecci6n de Bos~ 
en Guatemala· 
(Probosque) · 62,490,000 
Instituto Nacional de 
Bo.qu., (lnab), 
admitiistraci6n· 
Pi:ograma de Incentivos 
Forestales pata 
Poseedores de 
Pequeñas Extensiones 
de T"ietta de Vocación 
Fóresw y Agrofuresw 
(Pinpep) 23,434,000 
Instituto N~ de 
Ciencias Foi:cnses de 

. Gw.tetriab {ln2cil) 250,000,000 . 

Instituto Nacional de 
CoopeMivu (Inacop) 17,690,200 
Instituto para la 
Asistencia. y Atención a 
la Víctima del Delito 10,000,000 
Intereses en 
Dr:volución de 
Impuestos 1))00,000 . 
MiníStctio Público 
(Aporte Extraordinario) 177,;119,900 · 
Ministerio Público · 
(Aporte Institucion.J.) 1,300,000,000 .. 
Oficina Nacional de 
PrevenciÓn ·de la 
Tortura y Oteas Tratos 
o Pe1135 Crucle$, ' 
Inhumanos o 
Degradantes 8,000,000 
Organismo Judicial 
(Aporte Constitucional) 1~49,802,000 

62,490,000 

23,434,000 

250,000,000 

17,690,200 . 

10,0-00,000 

1,soo,poo 

177,119,000 

1,300,000,000 

8,000,000 

1,249,802,000 

INST!.TVCIÓN ·TOTAL ADMINI. STRACIÓN DESARROLLO TRANSFERENCIAS 
. HUMANO C01UUENTES 

Org.uri=o Judicial 
(Aporte Ex""°roinatio) .513,305_.000 
Procurad~ de los · 
Derechos Humanos 
(l'DH) 10,000,000 
Registro de 
Infonnación Camstral 
dé Guatemah (RIC) 85,000,000 
Registro Nacionál de 
las Person.."(Renap) 160,000,000 
Sectetarla Ejecutiva de 
la Instancia 
Cootdinadora de la 

. Modémizacióñ. del 
_Sector Justicia 

· (SEICMSD (Aporte 
Institucional) 9,981.600 

. Secretaría Ejecutiva de 
la Instancia 
Coordinado.ta de la 
Modctnización del 

.Sector Justicia 
(SEICMSJ} (Otros 
Aport"') · 9,905j6o 
Secretarla Nacional de 
Administración de 
Bienes en Extinción de 
Dominio (Senab.,d) 10,978,803 
Seguro Par.unéb:ic:o 
pua Eventos · 
Climáticos (CCRIF) 20,000,000 
Supe:tinteodencia de 
Administración 
Tributaria (SAT) 1,278,862,000 
Tribunal Supremo 
Electo"'! (!"SE) 
(Aporte Institucional) 156,225,000 · · 
T:tlbunal Supremo 
Electotal (!"SE) (Deuda 
Politica) 20,000,000 
Tribunal Supremo 
Eleototal (I'SE) 
(Elecciones Gen=les) 500,000,000 
Tribunal Supremo 
Electotal (TSE)' fYoto 
ei{elllxtranjero) 25,0oo,ooo' .. 

20,000,000· . 

1,278,862,000 

,, - -· ' . 

-. 

513,3Íl5,000 

10,000,000 

85,000,000 

160,000,000 

9,981,60~ 

9,905,360 

10,978,803 

156,225,000 

20.000.000 . . 

500,000,000 

. ... 25,000,000 
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INSTITUCIÓN TOTAL· ADMlNJSTRACIÓN DESAAAOU.O TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

Univet:s.idad d,e San 
Carlos de Guatemala 
(Usac) (¡\porte 
ConStituci.onal) 
Univetsidad. de San . 
Culos de Gua""'"'"' 
{US2C) (Aporte 
~o) 
Univetskhd de San 

• Culos de Guatcmola 
(Usac) (Progrnma de 
Ejetéicio Profesional 
Supenisado) 

Ministerio de 
Desaitollo Social 
Administración 
Institucional 
Senicios de Apoyo 2. 

\os Progtam2S Sociales 
Apayop=cl 
Consumo Adecua.do de · 
Alim~tos 

· Prevención de la 
Delincuencia en 
Adolescentes y Jóva:i.es 

· Dotaciones.-Sctv.icios e 
I;nfu.esttuctura para. el 
Dcsanollo Social 
(Incluye previsión pam 
equipamientO en 

·escuelas Q.15,000,000, 
equip~ento de 
centros de salud 
Q.10,000,000·1 
.dotaciones para.apoyo 
la vivienda 
Q.25,000,000.) 
T:i:.uisfetencias 
Monet:atias 
Condicionadas en Sal~d 
"yEduCación 
T.r:an.sfei:encias pata 
Transporte del Adulto 

. Mayor . · 
Cuotas a Or&anismos 

1,562,252,000 

100,000,000 

10,000,000 

964,768440 

66,~75,898 

99,248,894 

87,694,800 

57,121,740 ... 

251,850,290 

377 ¡576,618 

25,000,000 
200,000 

3$.414.978 

30,564,878 . 

4,850,100 

460.o87,112 

25,51Í,020 

99,248,894 

42,394,550 

. 30,153,452 

245,600,190 

·17,179,006 -

1,562,252,000 

100,000.000 

10,000,000 

. 4§9,266.1SO 

. 45,300,250 

. 26,968,288 

1,:iao.000 

360,397 ,612 

25,000,000 
. 200,000 

· INSTITUCIÓN TOTAL ADMINISTRACIÓN DESARROLLO .TRANSFERENCIAS 
HUMANO CORRIENTES 

Procuraduría Gene:ral 
dela.Nación 117482,056 ill,Z§,2;& . 3 416 310 
Administración 
Institucional 38,498,309 .36,425,309 2,073,000 
Rcpi:esentaci6n y 
Dcf~adelos 
Inteieses del Estado 34,395,465 33,83],880 557,585 
Consultoña: y Aseso:cía 
del Estado 4,330,375 4,330,375 
Protecci.Ón de los 
Derechos de la Familia 39,957,907 39,172,182 ·185,725 

PRESUPUESTO DE EGRESOS POR INs'rrruCIÓN E INVERSIÓN 
. (Montos en Quetzales) 

INSTITUCÍÓN TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 
FÍSICA DE CAPITAL FINANCIERA 

TOTAL 11 o:;o 1§7 02s 5 412 136.794 11 5§? 665. 3q4 ;o ?6¡; ooo 

Presidencia de la 
República ó2Mfil! ~ 
Equip=ionto 

. 
570,700 570,700 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores li.m.§ll ~ 
~p~to 6,183,611. 6,183,611 

M'.inisteriodeGobemaci6n 225,1J8JIZ! Z2li.:ll!M<!l 
Construcción de 
In6:aesttuctura pua Servicios 
de Inteligencia Civil 8,000,000. 8,000,000 

·Equipamiento de la Policía. 
Nacional Civil 133,782,132 133,782,132 ·. 
Construcción, Mejoramiento 
y &npliación de 
In&aestructw:a para·SerVicios 
de Seguridad Policial 65,666,500 65,666,500 

. C9nstrucció~ Mejoramiento 
y Ampliación de 
Infra.estmcb.U:a de Centros de 
Detención'' '' i.. 1,,_·<"J.,P.•', "22,000,000 . ': .. ., ''22,000,000 ··~.' ~.'·~· ,.-, 

~' ' - ·.: '.-\ 

INSTITUCIÓN 

Equipamie.nto 

Ministerio de la Defensa 
Nacional 
·EqWparniC:ato. 
ApOJ:re E:xttao:cdinit:io :al -
Instituto de Previsión lv!ilitar · 
pata Capitalización · 
Cuexpo de Ingeoiet:os · 
(Desarrollo de Catteteras 
Terciarias) 
Cuerpo de Ingenieros 
(Comboyes y equipo de 
pe.tforación. de.pózos para 
apoyo a comunidadés y 

· cottedor seCo) 

Ministerio de Finanzas 
Públicas 
Equipamiento 

MinistCtio de Educación 

Equjpamiento (Aporte 
Constitucional) 
Equipamiento 

· Aporte al Comité Nacional 
de Alfabetiza.ción 
Infra.estructura:Educativa del 

. Nivel Primai:io . 
Infraestruci.uta Educativa del 
Nivel Básico y Divttsificado. 

Ministerio de Salud . 
Pública y Asisten'*1 Social 

··Construcción," Ampliación y 
Mejotamien.to de 
In&aestnlctu:ta de Salud 

. Equipamiento y otros ~es 

Ministerio de Trabajo y 
·Previsión Social 
Equi~amien.to 

INSTITUCIÓN 

Ministerio 4e EcOnom.ia 

. Ap_or~ al Instituto Nacional 
de Estadístíca (INE) 
ApC?Xte a la Ásocia~ón 
Guatem.alteca de 
Eiportado:t:es -
EC¡~ami.eo.to 

Ministerio de .AgricUitura, 
.Ganáderia y Alimenta~ón 
Reactivaci.6n y 
Modemiza.ción de la 
-Actividad Agrop.ecuatia 
(Fonagto) 
Apoyo Financiero pata 
Productores.del Sector 
Cafetalero 
Apo~-a Entidad~ 

: DeScentr:alizadás y 
Autónomas 
Equipamiento 

Müiisterio de . 
ComuniC2ciones, 
.fuft.acstruCrura y Vivi_enda 
Dirección General de 
Caminos 
Unidad de Consttuc'ción de 
EQificios del Estado 
Instituto Nacional de 
Sismología. Vulcanología. 
Meteorología e Hidtología 
Unidad para el Desarrollo ~ 
Vivienda Popula; 
Dirección General de · 
Protecci6n y Segurida'd VW. 
Fondo Social de Solidaridad 

Fon~ para la V.Menda 

Atc:nció.n a Daños p_or 
Emergencia. en el Municipio 
de Jerez,Jut:iapa 

. Estado de Calamidad Púhlia, 
Erupción del Volcán de 
f'uego (DG 1-2018) 

¡- Equipamiento. 

NÜMER023 

TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 
FÍSICA DE cAPITAL FINANCIBRA 

65,669,389. 65,669,389 

ó\>2,º10,lM · ~14,0tOlM 
25 ººº ººº. 

14,010,124 14,010,124 

25,000,000 25,000,000 

150,000,000 150,000,000 

50,000,000 . 50,000,000 

12S:~.921 10,8!!l~9fil 

10~803,961 10,803,961 

154.820..571 148..917.476 s,W 02; 

2,000,425 2,000,425 

63,165,200 63,165,200 

5,903,095 5,903,095 

25,200,000 25,200,000 

58,551,851 58,551,851 

1&9.612.~ 189$12,111 

76,060,000 . 76,060,000 

U3.S52,111 113¡552,Ül 

z.72~.4·~ b'.12§.4.l~ 
2,796,438 2,796,438 

TOTAL 
INVERSION TRANSFERENClAS INVERSIÓN 

FÍSICA DE CAPITAL FlNAÑCIBRA 

4.193,óH 3,963.514 . ml!l!ll 

200,000 200,000 

30,000 30,000 

3,963,514 3~963,514 

89 286 250 »276.450 35.644,,80() 5_0365,000 

4-0,365,000 4-0,3.65,000 

10,000,000 10,000,000 

35,644,800 35;644,&00 

3,276,450 . 3,Z76,450 

4.379J30 523 4.o19.644W 059,486,200 

3,215,224,284 3,215,224,284 

12,878,700 12,878,700 

11,682,431 11,682,431 

10,000,000 10,000,000 

24,574,790 24,574,790 

159,813,000 159,813,000 

609,486,200 250,000,000 359,486,200 

26,219,926 26,219,926 

253,i.21,300 253,121,300 

56,129,892 .56,129,892 
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INSTITUCIÓN: 

Ministerio de Energía y 
Mina• 
Equipaó:llento .. 

Ministe.do de Cultura y· 
-Deportes 
Infraestructurit I;>cportiva y 
Recteativa 
Equipamiento · 

Sec[etarfas y Ottas 
Dependencias del 
Ejecutivo 
Comisión Presidencial 
Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos · 
(CoF'edeh) 
S ecrctatla Privada. de la 
Pi:esidencia 
SectetU:ía de Coordinación 
Ejecutiva de la Presidencia 
Fondo de Desarrollo . 
Indígena Guatemalteco 
(Fodigua) 
Secretada de Comunicación 
Social de la Pr~idencia. 
Secretarla de Bienestar Social 
de la Presidencia de la 
Repúblici - . 
Sectetru:ía de la Paz (Sepaz) 
Oficina Nacional de Servicio 
Civil (Onsec) 
Consejo Nacional de_ &ea.s 
Protegidas (Comp) 

· Autoridad ptta el Manejo 
Sustentable de la Cuenca y 
del Lago de Amatitlin 
(AMSA) 
Sea:et:a:óa de Planificación y 
Programación 'de la 
P=klencia (Segeplon) 
ConSejo Nacional de la 
Juventud (Ca:njuve) 

INSTITUCIÓN 

Secrcwía EjecutWa de la 
Comisión Contra las 
Adicciones y el Tráfico Díclto 
de Drogos (SECCATID) 
Sec:.tetat:Ía Nacional de 
Ciencia. y Tecnología 
(Sen~cyt) 
Secretarla de Obras Sociales 
_de la. ~posa del PrCsidcrite 
(SOS!zy) . 
Secretarla. Presidencial de la. 
Mujer ($<!"=>) 
Secrewía deAsuntos 
.Agtarios de la P~ídencia de 
la República 

.. Comisión P.residencial Contra 
la Discrimiruu:ión y el 
Racismo Contra. los Pueblos 
Indígenas en -Guatemala 
(Co&<a) . 
Autorida.d pata el Manejo 
Sustentable de la ·cuenca del 
Lago de Atitlán Y su _Entomq. 
(AMSCLAE) 
Defensoúa de la Mujer 
Indígena (Demi) . 

Ministerio de Ambicrite y 
Recursos Na~les 
Equipamiento y _Otros Bi~es 

DIARIO de CENTRO AMÉRl.CA 

TOTAL 
INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 

FÍSICA DE CAPITAL FINANCIERA 

3 394.500 

3,394,500 

90.825.993 

51,508,265 

39,317,723 

27.200 798 

2,424,245 

80,000 

885,100 

4,705,280 

1~714,462 

6,656,850 

265,000 

97,000 

1,051,000 

821,820 

1,019,906 

875,000 

3 394Ji00 

3,394,SOo 

20 825 993 

!>1,508,265 

39,317,728 

27 20Q.79B ·. 

2,424,245 

B0,000 · 

88S,100 

4,705,280 

1,714,462 

6,656.850 

265,000 

97,000 

1,051,000 

821,820 

1,019,906 

875,000 

TOTAL INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 
FÍSICA DE CAPITAL FINANCIBRA 

1,248,983 1,248,983 

2,455,710 2,455,710 

1,754,739 1,754,739 

20,050 20,050 

648,460 648,460 

79,260 79,260" 

230,558 ~o.sss 

167,375 167,375 

• 

JJ !45·~'º 1L44Sl:ZO 
11,445,170 11,445,170 

INSTITUCIÓN 

Comité pro-Mejoramiento 
del Cuerpo de Bomberos 
Municipales de la Ciudad de 
Guatemala 
Consejo Nacion'3.l. de 
Adopcicnes (CNA) · 
Consejo Nacional pata la 
Atención de las PerSonas con · 
_Discapacidad (Conadt) 
Consejo$ Departamentales de · 
Desattallo (Fonpetrol) 
Consejos Departamentales de 
Desarrollo, aporte IV A P22 
Cont:talotía Gericral de 
Cuentas 
Coo:cclinadora Nacional para. 
la. R.educci6n de Desastres de 
Origen Natural o Provocado 
(Comed) 
Corte de COnstitucionalidad 

El C:cédito Hipotecru::ío 
Nacional de Guatemala 
(CTIN) 
El Cue.:cpo de Bomberos 
Municipales. 
Fideico:cnisO dC T:cansporte 
de Ja Ciudad de Guatemala 
(Fidcmum) 
Gru::antiá Fondo ·de.Tierras 

· Inspección Genétal de 
Coope.ratiVaS {Iogecop) 
Instituto de Fomento · 
Municipol (Infom) 
Instituto de la Defensa 
Pública Penol (IDPP) · 
Instituto Nacional de 
Administ:cación Pií~ca 
(INAP) 
Instituto Nacional de 
Bosques (Inab). P:cog:caffia de 
Incentivos Forestales pata el 
Fomento al Éstablecirnicnto, 
Recupe:cación, Réstaw:ación, 
Manejo. P.ooduccióñ y 

. Protec_ci6n de Bosques en 
Guatemala (Pl:obosquc) 

INSTITUcIÓN 

Instifuto Nacional de· 
Bosques (Inab), Progtama de 
Incentivos FDl:'Cstales para 

· Pequefio~ Poseedo:ces dé 
Tierras de_Vocación Fo:i::Cstal 
o Agrofotestal (Pmpep) 
Instituto Nacional "de 
Ciencias Forenses de 

. Guateniala (Inacil) 
Instituto Nacional dé 
Coopetati:vas (Inacop) 
:M:inisfeño Público 

Municipali~des •. aporte 
constitucional 
Municipalidades~ aporte de 
vatios impuestos 
Municipalidades, 'Porte IV A 
Pu 
Registro de Infottnacj.ón 
Cawtn>l de Guatemola (RIC) 
Sec:cetarla Ejccuti:Va de la 
Insmncia Coo:cdin.ado.ta de la 
Modernización del Sector 
Justicia (SEICMSJ) 
Sec:ceta:cí:a Nacional de 
Administta.ción de Bienes en 
Extinción de Dominio 
(Sepabod) 

Mi'niste-tio de Desarrollo 
Social 

Obligaciones del Estado a. 
Cargo del Tesoro- .11.141.4()1 209 ll.141AQ1 202 IrifraCsttuctura Educam 

. Inftaest:cllctuia de~ Agencia N:aciorutl de Aliao:zas 
para elDesan:ollo·de 
Inf:caestructu:ca Económica 
(ANADIE) 
ASociaciói:t de·Bombc:cos · 
Municip,Je, Departa=Til!os 
(Asonbomd) 
Benemérito Cuc:i::po 
Volwitaño de Bomberos de 
Guatemola (CVB) 

. Comité Ollmpico . 
Guatemalteco (COG), 

' -- '· aporte constitucional 

42,000 

25,000,000 

20,000,000 

·215 •. 200 

42,000 

. 25,000,000 

20,000,000 

. 215,200 

San"eamiento y Anibicnte 
Infraesttuctu:ca Vial 

Equipamiento 
Plar:ltas de tratimiento de 
aguas residuales y dcscchoS 
sólidOs 

Procumduria Gene:rat de·ia· . . 
Nilci6n 
-Equipamiento 

Guatemala, JUEVES 27 de diciembre 201s· 9 

TOTAL 
INVERSIÓN TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 

FÍSICA · DE CAPITAL FINANCIERA 

2,000;000 2,000,000 

207,135 207,135 

150,612 150,612 

47,899,000 47,899,000 

2,589,158,000 2,589,158:000 

3,000,000 3,000,000 

8,000,000 8,000,000 

7,493,460 7,493,4{;0 

1,000,900 1,000,000. 

6,300,000 6,300,000 

190,oop,ooo 190,000,000. 

5,000,000 . s,000.000 

306,000 . 306,ooo· 

59,523,647 .59,523,647 

25,700,000. 25,700,0oo 

19,118 19,118 

255,446,000 255,446,000 

TOTAL INVERSIÓN ·TRANSFERENCIAS INVERSIÓN 

13,5,705,000 

15.369,000 

1,309,800 

122,000,000 

3,1_24,504,000 

611,630,000 

3,883,738,000 

.10.000.000 

664,040 

.21,197 

384.298 760 
·11,947,133 

24,787.081 

18,802,074 
48,762,472 

280,000,000 

~ 
74,844 

FÍSICA DE CAPITAL FINANCIERA 

384,298,760 

11,947,133 

24,787,081 

18,802,074 

- ~~762,472 

280,000,000 

~ 
74,844 

135,705,000 

1,309,800 

122,000,000 

3,124,504,000 

611,630,000 

3,883,738,000 

664,040 

21;197 

10.000.000 
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PREsUPUESTO DE EGRESOS POR SERVICIOS DE LADEUDA.PÚBUCA 
(Montns en Quetzales) 

INTERESES 
DESCRIPCIÓN TOTAL Y . AMORTIZACIQNES 

COMISIONES 

TOTAL 13 4U 900 000 2446 li5J 009 3Q#WOOO, 

Derida lntctna 6,870,357,052 6,077,030;226 793,326,826 

Deuda Extcma 6,540,64Z948 . 3,369,620,774 3,171,022,174 

Articulo 7. Anticipo de recursos. Adicionalmente a lo que establece el articulo 30 Ter del 
Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, el Ministerio de Finanzas Públicas podrá anticipar recu"'.os en los siguientes 
casos: 

a) Por medio de cartas de crédtto; 

b) Por los establecidos en los convenios de préstamos y donacionE!S externas que 
suscriba el Estado; y, 

e) 01ras que el Ministerio d~ Finanzas Públicas determine de conformidad con la ley. 

Articulo 8~ Modificaciones presupuestañas. Cada Entidad de la Administración Central, 
DE!Scentralizadas y Empresas Públicas, podrá gestionar ante el Ministerio de Finanzas 
Públicas, un máximo de cuatro (4) solicitudes de· modificaciones presupuestarlas 
intrainstitucionales (clase INTRA1). en cada mes y para el caso del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, ocho (8) s.olicitudes de las referidas modificaciones, con 
excepción de las entidades Servicios de la Deuda Pública y Obligaciones del Estado a Cargo 
del Tesoro. Esta diSposición no se aplicará cuando se trate de la atención de· casos 
declarados conforme al Decreto Número 7 de la Asamblea Nacional Constituyente, Ley de 
Orden Público. 

Articulo 9. Pago por servicios, así como··cuotas de seguñdad social. Los servicios. de 
energfa elé.ctrica, agua potable, telefonia, transporte, almacerlaje1 extracción de basura y 
destrucción de desechos 'sólidos, servicios de lavandería y vigilancia, así como las cuotas de 
seguridad social y los arrendainientos de bienes inmuebles, deberán ser pagados 
oportunamente por las Entidades de la Administración Central, Des~ntral~zadas Y.Empresas 
Públicas, con cargo .a su propio presupuesto de egresos. la autoridad superior de cada 
entidad será responsable del cumplimiento de tales obligaciones. 

Articulo 10. Informe de ejecución presupuestaña al Congreso de la República de 
Guatemala. El . informe· analítico de la ejecución presiJpueStaria de la Presidencia de la 
República, . Ministerios de Estado, Secretarias y Otras ·Dependencias del · Ejecufuio y 

. Procuraduría General de la Nación, a que hace referencia la ltteral w) del articulo 183 de la 
Constttución. Política de la República de Guatemala, será remttido al Congreso de la 

· República de Guatemala cada cuatro (4) meses, en un plazo que no exceda de veinte (20) 
dfas después de finalizado diCho p~ríodo, por co'nducto· del Ministerio de Finanzas Públicas. · 

El último. infoime del ejercício fiscal correSponderá a la iiqUidación del presupuesto anual, 
contemplada en el artículo 241 de la Constitución Polltica de la República de Guatemala .. 

Los otros Organismos del Estado, Entidades Descentralizadas y Autónomas, procederán de 
la mismá manera. Copia de los informes mencionados deberán ser trasladados al Ministeño 
de Finanzas Públicas a través de la Dirección de Contabilidad del Estado y a. la Contraloría 
·General d~ Cuentas. · · · 

Artículo 11 •. Celebración de convenios. A las entidades· receptoras de transferencias, 
autorizadas por el Congreso de la República en el Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente, les son apliCables las disposiciones 
establecidas en el articulo 32 Bis del Dect'eto Número 101-97 del Congreso de la República, 
Ley Orgánica del Presupuesto. Asimismo, en los convenios que se celebren con las 
entidades receptoras, se estipulará que si se trata de fondo$ destinados a funcionamiento o 
inversión, los cuales deberán coady)Jvar al logro de los ·objetivos y metás de la institución 
que otorga el aporte y del ente rector afín a su naturaleza y objeto .. En el caso de la Entidad 
de Obligaciones del Estado á Cargo del Tesoro,. serán las entidades receptoras quiénes le 
den cumplimiento a tales requerimientos> 

Articulo 12. Transferencias de fondos. Ningún Ministerio de Estado o Secretañas y Otras 
Dependencias del Ejecutivo, puede transferir fondos a organizaciones no gubemamentales, 

- fundaciones o asociaciones lucrativas o no lucrativas nacionales e internacionales, que no 
estén incluidas dentro del Presupuesto G'eneral de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal vigente. Esta 9isposición no se aplicará cuando se ~ de ·la aterición de 
casos declarados. conforme al Decreto Número 7 de la Asamblea Nacional Constituyehte, 
Ley de Orden Público. · · 

- CAPITULO 11 
PRESUPUESTO POR RESULTADOS 

Articulo 13. Metodología y ejecución. Las i;:ntidades ejecutarán· el presupuesto conforme 
la metodología y sistemas del Presupuesto por Resultados (PpR) que para el efecto defina el 
Ministerio.de Finanzas Públicas. 

Para· 1as instituciones Descentralizadas y Autónomas, se deberá realizar la implementación 
de los Módulos de PpR para el presente ejercicio fiscal, con la asesorfa del Ministerio de 
Finanzas Públicas. La máxima autoñdad de estas instituciones, bajo su responsabilidad, 
justificará técnicamente al Ministerio de Finanzas Públicas, los casos en los cuales la 
implementación no sea posible llevarla ·a cabo en el presente ejercicio fiscal y deberá 
entregar su .Plan de Implementación para el siguiente ej~cio fiscal a más tardar el últiino 
dia hábil de junio del ejercicio fiscal vigente. ·.• , •v.•·. 

Artícul~ 14. Ejecución física y finan~ieia la ejecución física y financiera· de las entidades 
. públicas deberá llevars.e a cabo de acuerdo al producto y subproducto definido en su 
planificació_n estratégica y operativa, con ·el obj~tivo de que la proVisión de los bienes y 
servicios respondan a las prioridades establecidas en la polttica general de gobierno. 

En ningt'.in ~so se podrán ejecutar insumos Que no corresPondan a la naturaleza de :ra 
intervención definida en los product9s y subprodu'cté>s. · 

Las instituciones públicas .propiciarán la eficiencia en la ejecución física y fih.anciera de· sus . 
respectivos· presupuestos y deberán implementar las medidas necesañas para hacer más . · 
eficientes y tecnificar loS modeios de servicios de s9s· intervenciones, de manera que se 

,garantice la.provisión de· tos bienes y servicios a la Población. 

AsimismO, las autoñdades de las instituciones son respónsables de realizar la medición "de 
indicadores posibles de ser verificables y cuantificables de manera .cuatrimestral, con 
crtteños de: relevancia, claridad y pertinencia. Los indicadores. deberán ser congruentes con 
la planificación estratégica y operativa previamente definida, en función de los resultados, 
productos y subproductos establecidos; y deberán informar de los resultados de la medición 
de los indicadores en fonna cuatrimestral a la Secretaría de Planificación y Programaci<)n de 
la Presidenci~ (SEGEPLAN) y al Ministeño de Finanzas Públicas y publicarlo en su portal 
electrónico. · 

Se autoriza para que en el caso de ·los infonnes a los que hace referencia el ·arilculo 32 Bis 
del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
PresupueSto, los Institutos por Cooperativa de Enseñanza puedan presentar los mismos de 
manera cuatrimestral. 

Articulo 15. Informes de avance físico y financíero de préstarrios externos. Las 
entidades ejeCutorcis de préstamos externos deben cumplir cori la presentación de los 
informes de avance fisico Y financiero; y planes de ejecución de Jos préstamos externos a su 
cargo, en caso contrario, el Ministerio de Finanzas 'Pt'.iblicas, a traVés de la Dirección de 
Crédito Público, informará a la Contraloria General de Cuentas dicho incumplimiento, a 
efecto que se apliquen las medidas que correspondan. 

Artículo 1 _6. Elabora.ción de información estadf~ca y Uneas basales. Las instituciones 
.. públicas continuaráh con la construcción y mejora de las líneas basales establecidas que 

permitan la medición de la efectividad de los programas presupuestarios, y coadyuvar al 
disefto de los programas con criterio de· cobertura y calidad de servicios públicos, para el 
efecto se deberán de actualizar . conforme los ·resultados de los Censps de Población y 
Vivienda que·proporcione el Instituto Nacional de Estadistica (INE). 

Artículo 17 ~ . SeQuimiento a actividades . post ·censales. Con el fin de actualizar la 
información estadística sociodemográfica, que pennita el disefio adecuado de políticas 
públicas y seguimierito de las prioridades nacióriales de desarrollo, deberá continuarse con 
la realización de las actividades posterio~ al XII Censo Nacioncil de Población y VII Censo 
Nacional de Vivienda, para lo· cual-queda facultado el Instituto NaciOnal _de Estadistica (INE) 
para' priorizar la contratación de sel"\licios, equipamiento Y demás materiales y suministros 
para llevar a cabo las actividades post censales, a través del FOndO de Población de las 
Naciones Unidas {UNFPA), asf como para elaborar, suscribir o. modificar el convenio 
respectivo. · 

Artículo 18. Clasificadores temát1eos. Las EntidadeS de la Administración ·central, 
Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, con base al articulo 17 Quáter del 
Decreto Número 101-97 del Congreso d.<> la República, Ley Orgánica del Presupuesto; son. 
resp_onsables de cumplir con la información de los clasificadores temáticos, para lo cUal debe 
.utilizar el módulo disponible en el Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin). 

El ente rector de cada clasificador temático debe proporcionar orientación y capacitación 
sobre el tema que le corresponda, derivado.de la naturaleza de sus funciones y su ámbito d~ 
competenCia en la poUtica que rige cada tema; velará porqué las estructuras _presupuestañas 
que las entidades definan para cada clasificador, sean consistentes con la politica vigente 
del sector de que se trate la: temática, dando seguimiento al ga!;ito con· el _objeto de que las 
erogaciones sean pertinentes, sostenibles y que tengan un efecto positivo .~obre la 
población; y, elaborará un informe semestral sobre el avante en la matería, el cual deberá 
ser público y de a·cceso sin restricciones en loS respectivos portales web. Asimismo, cada 
ente rectór debe elaborar, actualizar y publicar, a más ·tardar el último dfa hábil de febrero del 
ejercicio fiscal vigente,· los manuales y/o guías conceptúales del clasificador teffiático que le 
corresponda. 

CAPITULO 111 
TRANSPARENCIA Y CALIDAD DEL GASTO 

Artículo 19. Transparencia y eficiencia del gasto públiCo. Las Entidades del Sector 
Público- deben publicar en forma cuatrimestral, inforrr_iación sobr~ la gestión de la próducción· 
relevante· de los programas que tengan ·resultados, ta ejecución presupuestaña men.sual del· 
ejercicio fiscal vigente; asi como información sobre los costos de los servicios prestados y el 
número de beneficiarios. Esto debe realizarse dentro de sus portales web, y otros medios 
que considere.n ~nvenientes, sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes. 

• 
Articulo 20; Seguimíento en la estrategia para la mejora de la ejecución y calidad del 
gastq píibllco. Todos los ·funcionaños y empleados públicos, en especial las-autoridades d.e 
las instituciones, tienen la obligación de promover y velar que las acciones del Estado sean 
eficaces, .eficientes y equitativas, continuar cOn el· -logro de los resultados establecidos, 
considerando la razón de ser de los programas presupuestaños, y focalizar el gasto en 
~neficio de la población.más necesitada. 

Las autoridades de iaS instituciones deQerán publicar en sus portales web a más tafdar el 
último día hábil de marzo del ejercicio fiscal vigente, una estrategia de trabajo que conten,ga, 
como mlnimo: 

a) El plan de .implementación ~e los programas -Y p~oyectos pñoñtarios para el logro de los· 
resultados. · 

b) Propuesta de medidas de transpaíencia y.eli.minación del gasto superfluo, conforme a 
princípio,s de austeridad y responsabilidad fiscal. 

-e) L~._r~r:i~~qi~~ ~~ ~~r:it.~ Q~ I~ g_~#9Q J11sm~cion3td.e. libre acceso._a la. ciudadanía.- - .. -
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Artículo 21. Publicación de informes en portales web. Las Entidades de Ja Administración 
Central, Descentraliz8.daS, Autónomas y· Empresas_ Públicas, -con .el Propósito de brfndar a la 
ciudadanía guatemalteca transparencia en Ja gestión ·pública, .deben presentar al inicio de 
cada cuatrimestre, a través de sus portales web, informes que contengan Ja programación. 
reprag·ramación y ejecución de 3.sesorfas técnicas y profesionales contratadas con reCursos 
reembolsables y no reembolsables. Los informes deberán identificar el nombre de Ja persona 
individual o jurídica- contratada, número Qe .identificación tributaña, identificación del contrato, 
monto, plazo, objeto y productos o servicios a entregar. 

Los informes podrán ser publicados en formatos editables con el fin ele promover en la 
ciudadariia la utilización de datos-abiertos. 

Artículo 22. Transparencia de los ingresos. La Supeñntendencia de Administración 
Tributaria (SAn- y el Ministerio de Economfa crearán una base de datos de acceso público 
en sus portale.s web, en la que se publiquen los nombre~ ·de los beneficiaños, montos 
globales por exenciones, exoneraciones y demás trat3inientos diferenciados. CuandO se 
trate de incentivos tributarios a actividades económicas, esta base de datbs de. aéceso 
público, detallará además, el número de empleos creados, monto de inversiones realizadas y 
los salaños pagados, directamente vinculados al goce de los incentivos fiscales. 

A más tardar el cinco (5) de cada mes, el Ministerio de Energia y Minas, el Ministerio de 
Finanzas Públicas y Ja Superintendencia de Administración Tributaria .trasladarán al 
Congreso de la República de Guatemala y publícaián en sus respectivos portales web, un 
informe estadistico mensual sobre regaifas y todo ingreso que el Estado perciba de las 
industrias extractívas en Guatemala; y Ja ejecución de los ingresos que por estos conceptos 
se hayan incluido en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el 
Ejercicio Fiscal vigente. · 

Artículo 23. Acceso a medicamentps, productos fannacéuticos, equipo médico e 
. insumos. El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, debe priorizar la _compra o 

adquisición de m~dicamentos, productos farmacéuticos; equipo médico e insumos, a través 
de convenios con la Organización Mundial de la Salud (OMS), la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS}, agencias del Sistema de Naciones Unidas, el Fondo de 
Población de las Naciones Unipas (UNFPA), Oficina de las Naciones Unidas de Servicios 
para Proyectos (UNOPS) y el Consejo de Ministros. de Salud de Centroamérica (COMISCA). 
La adquisición d~ medicamentds, productos farmacéuticos, equipo inédico hospitalario, 
incluye . la adquisición de vacunas cont.ra el Virus del Papildma Humano (HPV}, p_ara la 
prevención del cáncer cérvico-uterino. Debe realizarse a costos accesibles, de buena calidad
Y con plazos no m6nores de dieciocho (18) meses antes de su vencimiento, contados a: partir 
de la recepción del producto, debido al tiempo del transporte para llegar a Guatemala. En el 
primer cuatrimestre de 2019, deberán. suscribirse los conyenios . que se regirán por las 
normas de tales .entidades. Están exentas del pago del lmpu.esto ·al Valor Agregado, las 
importaciones de los insumos de salud indicados anteriormente y que sexealicen al an1paro 
de dichos convenios. • 

La r:nod8.\idad de pago p6drá realizarse en fo1111a de anticipos y de convenir a los ínt9reses 
del país, podría anticiparse hasta por el total del convenio firmado para el ejercicio fiscal 
vigente. · 

Las adquisi,ciones a nivel nacional podrán realizarse excl~siv3mente, cuando ~e -garantice 
menor costo. de igual calidad y plazos de por lo menos dieciocho (1sr meses de fecha. de 
Vencimiento, contados a partir de la recepción del producto, que los medicainentos que se 
adquieren a través de organismos internacionales o regionales. 

Artículo 24. Acce.so a alimentos. La adquisición de alimentos debe sér a costos accesibles, 
el plazo de expiración óptima, en función de la naturaleza del product:O a partir de la fecha de 

- entrega, de buena calid"a.d ·y especialmente los íe!acionados a la alimentación 
complementaÍia, y priorizarse la cómpra a través de cOnve"nios con el Prógrama Mundial de 
Aliqientos de las Naciones Unidas, quien de preferencia deberá adquiñrlos en el mercado 
local. · 

Están exentas del pago del Impuesto al Valor Agregado (JVA}, las importaciones de Jos 
insumos de alimentos _indicados que-se realicen al amparo de dichos.Convenios, los cuates 
incluirán las normas de ejecución aplicables. 

~ modalidad de pago debe realizarse en fa forma que convenga a los intereses del país, 
pudiendo anticipárse hasta por el total del convenio firmado para el ejercicio fiscal vigente. 

Artículo 25. Verificación de bases de datos de beneficiarios de programas sociales. Al 
otorgar beneficios a la población por medio de sus programas sociales, el Ministerio de 
.Desarrollo Social y el Ministeño de Agñcultura, Gana<lería y Alimentación deberán informar 
d6 manera semestral al _Congreso de la República de Guatemala, el listado de beheficiarios 
de dichos. programas, con el fin de depurar los beneficiarios y garantizar que la ayuda social 
llegue a Ja población a Ja que está diñgida, con prioridad a las personas en situación de 
pobreza·y po~reza extrema. -· 

Artículo 26. Institucionalización e .implementación generalizada de una estrátegia de 
mejoramiento de la calid~d de los suministros hospitalarios. A más tardar el.21 de enero 
del ejercicio fiscal vigente, el Ministerio de Salud. Pública .y Asistencia Social deberá integrar 
una Comisión Técnica lnterinstitucional, con la participación obligatoria del Centro Méd_ico · 
Militar del Ministerio de la Defensa Nacional. 

Con el objetivo de institucionalizar e implementar mejoras en el control de adquisiciqnes
públicas y eficiencia en el manejo de inventaños de los insumos hospitalar.ios. como parte de 
una cultura de transparencia y eficiencia administrativa en todo el Sector salud, incluyendo a 
todas las unidades ejecutoras que compran, almacenan ·y abastecen los tres niveles de 
atención en salud. · 

A más tardar el 3 de junio del ejercicio fiscal vigente, lá Comisión Técnica lnterinstitucional 
publicará un Plan de Trabajo para la Implementación GeneraliZada de Ja Estrategia de 
Mejoramiento de la Calidad de los Suministros .Hospitalaños, el cual deberá identificar los 
requerimientos técnicos, tecnológicos, .normativos y financieros identificados en el Ministerio 
de Salud Pública y Asistencia Social Y en el Centro Médico Militar del . MinisteriO de la 
Defensa Nacional, para lograr mejoras sustantivas en el control de las adquisiciones y ·fa 

Para inducir una recuperación paulatina de toda Ja red de servicios de salud a cargo del . 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, el plan de trabajo deberá además abordar 
con . pri6ridad los requerimientos técnicos, · tecnológicos, nonnativos y financieros para 
alcanzar a las Áreas de Salud en su calidad de unidades ejecutoras que compran, 
almacen_an y abastecen el primer y segundo nivel de atención. 

. ~ 

Articulo 27. Prohibición de gastos superfluos. Se prohibe el uso de las asignaciones de 
g~sto público para: 

a) Alimentos _y bebidas- para los despachos de ministros, viceministros, secretarios y 
subsecre~rios del Organismo Ejecutivo. · 

b) CombUstible para los vehículos al servicio de ministros, viceministros, secretarios y 
subsecretarios del .Qrgariismo Ej~cutivo. 

c) Telefonía móvil en exCesO a seiscientos QÜetzales mensuales (Q.600) para ministros, 
viceministros, secretarios, subsecretarios y directores generales del Organismo Ejecutivo. 

d) Gastos relacionados con viaje:s al exterior, incluyendo viáticos, gastos de representación 
en el exterior para rriinistros, viceministros, secretarios y subsecretarios del Organismo 
Ejecutivo. 

Se exceptúa de esta prohibición a miniStros, viceministros,- secretaños y subsecretarios, e"n 
los siguientes casós: 1) cuando representen al Estado de Guater:nala -ante Organismos 
lntemacfonales o Regionales; 2) en los casqs que participen en- eventos de estricto interés · 
del Estado a nivel bilateral o multilateral, en cuyo caso deberán informar previamente ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores; y, ·s) ministro y viceministros · de ·Economia ·cuando 
realicen actividades directam~nte inherentes a su despacho. -

Articulo· 28. Priorización en la asignación de cuotas financieras· e incorporación de 
saldos de efectivo. El Ministerio de Finanzas Públicas deberá priorizar en la asignación de 
cuotas financierá.s, las solicitudes- presentadas por los Ministerios de Salud Pública y 
Asistencia SoCial; de_ Educación y d6 Gobernación, así como al Organismo Judicial, al 
Ministeño Público y al Instituto Nacionat" de Ciencias Forenses de Guatemala (lnacif) y_ de la 

· D~fensa Pública Penal (IDPP), asf comO á IOs Consejos Departameñtales de Desarrollo. 

Las entidades dei Sector Públício,_ deberán priorizar la ejecución de los saldos de ejercicios 
fiscales anteñores, dichos saldos deben ser utilizados en los programas esenciales para la 
producción de bienes y servicios que se prestan a la población. En el ·caso del Organismo 
Judicial _y el Ministerio Público deberán· incorporar a 1a ejecución de - sus respectivos 
presupuestos para el· ejercicio -fiscal 2019, los -saldos de caja no utilizados en ejercicios 
fiscales anteriores; así como también las inversiones temporales, con el propósito de 
orientarlos a la ·extensión y ampliación de cobertura de sus respectivos servicios,· así como 
para la reducción de la mora judicial,· en el caso del.Organismo Judicial y fortalecimiento de 
las Agencias Fiscales Liquidadoras, en el caso del Ministerio Público. · 

Los saldos de caja remanentes que provienen de asignaciones presupuestarias no 
ejecutadas completamente en procesos electorales, referendos. y consultas p_opulares, 
realizadas en ejercicios fiscales· anteñores y que haya- acumulado el Tribunal Supremo 

Electoral, deberán ser priOrizados, incorpoiados y ·utilizados en el Presupuesto de ese 
organism.o para el proceso de elecciones generales de 2019. 

·Articulo 29. Gratuidad de servicios públicos esenciales. LOs Organismos de Estado 
garantizan los servicios·pUblicos esenciales de educación y salud pública y asistencia social, 
por lo cual se prestarán íntegramente en _forma gratuita por parte del Organismo Eje~utivo, 
Entidades Descentralizadas y Autónomas, y cuando correspondiere, a las municipa1idádes 
de la República. 

Artículo 30. Política de Reparación de las .Comunidades Afectadas por la Construcción 
de la Hidroeléctrica de Chixoy. Dentro del Presupuesto de Egresos de la Comisión 
Presidencial Coordinadora de . la Política del 'ejecutivo en Materia de Derechos Humano"s 
.(Copredeh), de ·conformidad con la literal j) del articulo 171 de la Constitución Política de la 
Repúblic;;i de Guatemala, se programa una preVisión de CIEN MILLONES DE QUETZALES 
(El.100,000,000) destinados ai' resarcimiento contenido en Ja PoHtíca Pública de Reparación 
a las Comunidades Afectadas por la Construcción de la Hidro.eléctrica d~ Chixoy. 

La Comisión Presiden~ial Coordinadora d~ la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos 
Hümanos (Copredeh) elaporará el programa de ejecución, y los desembolsos se realizarán 
con apego a la disponibilidad de recursos que permitan hacer efectivas las· reparaciones 
económicas pendientes de pago. La referida programaqión podrá ser objeto de ·revisión 
periódica, a fin de trasladar los ·recursos estrictamente necesarios. 

La Comisión. Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo ·en Materia de Derechos 
Humanos (Copredeh), con báse en el reglamento respectivo para la administración de Ja 
Polftica de Reparación, se asegurará de la debida custodia de la documentación que dé 
cuen_ta sobre· el .uso de los recursos y el cumplimiento. .de' sus fines, y que se -llenen los 
requisitos y procedímientos administrativos que deberán cumplir las person;;is beneficiadas 
de la reparación individual y los proyectos definidos. 

Para el caso del resarcimiento cole.ctivo, la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política 
del Ejecutivo· en Materia de Derechos Humanos (Copredeh) en función a la Política Pública · 
de Reparación a las Comunidades Afectad_as por la Construcción de la Hidroeléctrica de 
Chixoy, podrá realizar- las transferencias de presupiJesto que sean necesañas, a. las 
instituciones y/o unidades ejecutoras que deban !_levar . .a cabo las inversiones o gastos 
previstos para tal fin. 

Si durante el ejercicio fiscal no se. requiñera la utilización de los recursos a que hace 
referencia el presente articulo, se faculta al Ministeño de Finanzas Públicas para que 
reoñente el esp°acio presupueStarió no utilizado, en-función de las pñoridades de Gobierno. 

Artículo 31. Acciones Estratégicas del Plan Alianza para la Prosperidad del Triángulo 
Norte. Las iristituciones públicas deberán ider)tificar la estructura presupuestaria que 
corresponda dentro -de: su -red de categdrias programáticas, en la cual se prog~amen los 
recursos necesaños:,-para dar respuesta a las lineas estratégicas de acción del Plan para la 
Prosperidad del Tñángulo Norte. De lo actuado deberán informar al Ministerio de Finanzas 
Públicas, á través de la Diíección de- Análisis y Política Fiscal, a efecto d~ llevar el 

efi_ciencia.en.et.manejo .. de. in.ven1arios-de--lnsumos. hospitalarios en esas dos entidades: · , · \ seguimiento respectiv~. . .. .:>.1 ...... t-:·"' ,·,;,·."J" ........... -<·~·- ... . J •-· .... ~ ~ ~ .... ~ • ••• ~ 
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Los objetivos del plan a los que se debe dar cumplimiento son: i) dinamizar el sector 
productivo ·para crear oportunidades económicas; ii) desarrollar oportunidades para nuestro 
capital h.umano; iii) mejorar la seguridad ciudadana y el ·acceso a la justicia; y, iv) fortalecer 
las Instituciones para aumentar Ja confianza de la· población ·en el Estado. · · 

Artículo 32. Cobertura y. priorización en la prestación de s~rvicios. las Entidades. del 
Sector Público deben definir y mejorar la prestación de bienes .y servicios en los municipios 
pñorizados1 confonne la política social y económica vigente, aumentando la ·cobertura de 
intervenciones relevantes para el logra de los resultados, conforme a loS catálogos de bienes 
y/o servicios ya definidos. 

Articulo 33. Prohibición para modificar asignaciones · de seguridad alimentaria y 
programas sociales. Las asignaciones· aprobadas en el presente Decreto destinadas para 
la seguridad alimentaria, renglón de gasto 029 Otras remUnerB.ciOnes de personal temporal "y 
renglones del subgrupo de ,gaSto 18 S_ervicios técnicos Y profesionales,· dentro ·del 
presupuesto. del Ministerio de Agricultura,. Ganadería y Alímentacióq; asi como las 
asignaciones de los programas sociales a cai"go del Ministerio de· Desarrollo Social; no 
podrán por ningún motivo incrementarse o disminuirse, excepto cuando sea para atender los 
casos que se declaren conforme al Decreto Número 7 de Ja· A.Samblea . Nacional 
Constituyente,· Ley de Orden Público o para fortalecer· programas sociales. 

Artículo 34. Prohibición. para . incremento de asignación. La asighación de gasto 
aprobada en ·e1 presente Decreto para la Secretaria de Comunicación Social de la 
Presidencia, .no p~drá incrementarse por ningún motivo. 

CAPÍTULO IV 
RECURSOS HUMANOS 

Articulo 35. Otras remuneraciones de pefsonal temporal.. las Entidades de la 
Administración Central, DescentralizadaS, Autónoinas y Empresas Públicas, podrán contratar 
servicios técnicos y·profesiOnales sin relación de dependencia, con cargo al renglón de.gasto 
029 Otras remuneraciones de personal temporal, siempre que los servicios se f;lnmarquen en 
.la d6scripei6n contenida en el Manual de Clasificacio(!es Presupuestañas para el Sector 
Público de Guatemala, y bajo el procedimiento que establece el Decreto Número 57-92 del 
Congreso de la República de Guatemala, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento. 

La Presidencia de la República, Ministerios de Estado; Secretarias y otras·Dependencias del 
- Ejecutivo, Descentralizadas y Empresas Públicas, que suscriban contratos con qargo al 

renglón de gasto ."029 Otras remuneraciones de personal temporal, no· podrán pagar 
honoraños que excedan la cantidad de TREINTA MIL QUETZALES (Q.30,000) en cada mes, 
con excepción de· los que se financien con desembolsos ·de recursos provenientes de· 
don~ciones o préstamos externos, siempre y cµando, asi lo estipulen dichos convenigs. 

Las autoridades superiores de las Entidades de la Administración Central, Desceritralizadas 
y Empresas Públicas, deberán aprobar bajo su responsabilidad y mediante resolución, la 
programación mensual de los servicios a· contratar con c8rgo al renglón de· gasto 029 Otras 
remuneracione~ de personal temporal, la cual debe contener como . minimo a nivel de · 
estructura presupuestaria, la descripción de los seruicios a contratar, el monto del contrato y 
el periodo de ·duración. Durante enero del ejercicio fiscal . vigente debe remitirse la 

pfogramación Y ·Ja resolución. de aprobación a la Contraioria General de Cuentas. Las 
reprogramaciones deben ser aprobadas y notificadas de la misma forma. Asimismo, las 
entidades deberán regi~ar la programación y reprogramaciones ·. en el sistema 
correspondiente. . · 

En los contratos que se suscriban para la prestación de servici_os con cargo al renglón de 
_gasto 029 Otras remuneraciones de personal temporal, quedará claramente estipulada la 
n~turaleza ~e la actividad encomendada al profesional ~ técriico contratado. Asimismo, 
deberá establecerse que las personas a contratar con cargo a este renglón, no tienen calidad 
de . servidores públicos, por lo tanto no tienen derecho a ninguna prestación labóral, la 
entidad ~ntratante tiene la potestad. de dejar sin efecto dicho contrato en cualquier 
momento, sin que ello implique responsabilidad de su· .parte, y· los senricios a contratar no 
deben exceder del ejercicio fiscal vigente. Cada autoridac;f contratante queda obligada a 
publicar cada mes en el portal .web de la entidad la información que transparente los 
servicios, asi como los informes con los nombres y las remuneracio.nes. 

Artículo 36. Jornales. Las autoridades superiores de las Entidades de la Administración 
Central, Descentralizadas y Empresas Públicas¡ deberán celebrar los contratos para el· 
personal por jornal, siempre que lo~ servicios a contratar no excedan del ejercicio fiscal 
vigente, y se "enmarquen en Ja descripción del renglón de gasto 031 Jornales, contenida en el 
Manu3:1. de Ciasificaciones Presupúestarias para el Sector Público de Guatemala. Para 
efectos de la contratación, deberá observarse el procedimiento, la aplic3ción de títulos de 
puestos, el valor diaíio del jornal y las disposiciones legales establecidas que regulan esta 
materia. Asimismo, es responsabilidad. de las autoridades superiores de las entidades 
mencionad¡:tS, autorizar mediante resol.ución, la programación mensualizada de jornales por 
estructura presupuestaria, conforme al monto institucional aprobado para el ejercicio fiscal 

. vigente, y las entidades que utilizan el sistema Guatenóminas, deberán registrarla en el 
sistema mencionado; la cual deberá ser remitida a , la Contralorfa General d8. Cuentas, 
durante enero del mismo ejercicio fiscal. Las instituciones quedan obligadas al cumplimiento 
del pago del salario miDimo indicado en la f~y· espeCifica. la p~ogr~mación podrá variarse en 
el transcurso del ejercicio fiscal, utilizando el mismo mecanismo de aprobación; y si la ·misma 
conlleva una modificaciQn presupuestaria, deberá acompañarse a la gestión 
correspondiente. El costo adicional deberá ser ·financiado con los recursos asignados en el 
presupue:;to de egresos de la entidad de que se trat~. · 

La Presidencia de la República, Ministerios de Estado, Secretarias y ·otras .DependenCias del 
Ejecutivo y Procuradurfa _General de· la Nación, que ejecuten gastos con cargo al renglón 
presupuestario 031 Jornales deberán implementar a más t3rdar el 31 de enero del ejercicio 
fiscal vigente, el módulo disponible en el Sjstema Guatenóminas para ·su ejecución. La 
Dirección de Contabilidad del Estado dará la asistencia necesaria. 

· Artículo 37. Contratación de otros estudios y/o servicios. Las "Entidades .de la 
Administración Central, Descentralizadas y_ Empresas Públicas, deben abstenerse· de 
autorizar contrataciones de personal para servicios. o atribuciones permanentes con cargo a 
los renglones de gasto del subgrupo 18 Servicios TecniCos y Profesionales, en.virtud de que 
las contratáciones de estos renglones de gasto deben ser de carácter' estrictamente temporal 
en función de productos a entregar, sin relación de dependencia y cuyas funciones no sean 
decaracterpennanente.. ··~ ~~. -. ~ ~~ ...• _ .,_ ,.,,,J~'·;•,.:-' ,,. 

Articulo. 38~ Reconocimiento . de gastós por serv1c1os prestados. A las personas . 
individuales que presten sus servicios técnicos o profesionales a las instituciones públicas, 
Se les podrán pag8.r Jos gastos que realicen con motivo de Jos servicios prestados, siempre y 
cuando sean parte_ de sus resp~nsabilida~es ·establecidas en los contratqs respectivos, y 
estén debidamente justificados y comprobados, conforme a los procedimientos estipulados 
en el reglamento vigente. · 

CAPITULO V 
TESORERÍA 

Artículo 39. Obligatoriedad de detallar 18.s eSpeCificaciones de los gastos a través de 
Comprobante Único de Registro. Es responsabilidad d6 los autorizadores de egresos y de 
los responsables de la ejecución _presupuestaria; especificar en el Comprobante Único d"e 
Registro (CUR), el detalle del gasto que se es!~ ejecutando. Se prohibe a las unidades 
ejecutoras efectuar pagos del ·subgrupo de gasto ·1s· Servicios Técnicos y Pro,fesionales, a 
través de planillas. Asimismo, queda obligadp;e} funcionario de cada entidad a actualizar 
mensualmente los registros_ a nivel dBt<ille de· estas erogaciones, en los portales" web. 

Artículo 40. Retenciones del Impuesto al Valor Agregado. Cuando las retenciones · 
correspondan a la Presidencia de la República. Ministerios de' Estado, Secretarias y Otras 
Dependencias, del Ejecutivo y la Procuraduría General.de la Nación, efectuadas a través de 
sus ui:iidades ejecutoras, las cuales están obligadas a retenS:r el impuesto, por medio del 
Comprobante Unico de Registro (CUR), será responsabilidad de la Tesorería Nacional 
enterar el total dél impuesto retenido a la Sup"éñntendencia d~ Administración Tributaria en 
forma consolidada y conforme retenciones registradas. · 

t,.as Entidades de la Administración Central, . Descentralizadas, Autónomas y Empresas 
Públicas, que efectúen compras a través de fondo rotativo, serán responsables ante la 
Supeñntendencia. de Administración Tributaria def pago del impuesto retenido. y de las 
correspondientes declaracio"nes. · · 

Articulo 41. Retenciones del Impuesto Sobre la Renta~ De conformidad con el articulo 48 
del Decreto· Número 10-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Actualización Tributaria, las Entidades estatales a través de·sus unidades ejecutoras están 
obligadas a retener el im.puesto; para tal efecto, ta determinación del impuesto se debe 
realizar en el momento del registro del gasto en el Sistema Informático de Gestión (Siges). 
La constancia de retención se deberá emitir por parte de las unidades ejecutoras con la 
fecha en que se, realice el pago del Comprobante Único de Registro (CUR) de egresos y la 
entregará al contñbuyente a más tardar dentro de los pñmeros cinco (5) dias del mes 
sig_uiente. 

Cuando· las retenciones · correspo_ndan -a la Presidencia de la República, · Ministerios de 
Estado, Secretarlas y Otras Dependencias del Ejecutivo .Y la Procuraduria General de la 
Nación. y se efectúen por medio de Comprobante Único de Registro (CUR). será 

· responsabilidad de la Tesoreña f:lacional enterar el total del impuesto retenido a la 
Superintendencia de Administración Tributaria (SA T) en fomla consolidada, conforme las 
retenciones efectuadas por-las unidades ejecutoras, quienes tendrán la responsabilidcid de 
presentar la declaración de laS retenciones del Impuesto Sobre la Renta y de generar los 
anexos referidos en la ley. 

Las dependencias de la Administración Central; Entidades Descentralizadas, Autónomas y 
Empresas Públicas, que efectúen compras a través de fondos rotativos, serán re:sponsables 
ante la Supeñntendencia de Administración Tñbutaña del pago del impuesto retenido y de 
las correspondientes declaraciones. · · 

Articulo 42. Prohibición d~ inversiones en instituciones financieras pñvadas. Se 
prohfbe a las· Entidades de la Administración Central, a los Consejos Departamentales de 
Desarrollo, así como a las .Entidades Descentralizadas y Autónomas que reciben aporte del _ 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, a realizar con los fondos públicos. 
que se les trasladan, cualquier tipo de inve~ión en ihstituciones financieras privadas. · 

Se exCeptúa de esta· dis¡:)osición a las instituciones que ma~ejen fondos de pensiones o que 
las leyes que las rijan se los pennitan y las municipalidades. 

La Contraloríá General de Cúentas deberá verificar el cumplimiento de. esta disposición, sin 
perjuicio de la superVisión que en esta materia e~eqtúa la Superi~tendencia de Bancos. 

Artículo 43. Consulta. de saldos y cierre de cuentas monetarias. La Tes ore ria Nacional 
queda facultada para consultar en el Banco de Guatemala y ·demás bancos del sistema, 
información y saldos de· las. cuentas bancarias registradas en· .SI Sistema de. Contabilidad 
Integrada (Sicoin), constituidas por Entidades de la Adr:ninistración Central, según el Manual 
de Clasificaciones Pr~supuestarias para el Sector Público de Guatemala y que reciban o 
hayan recibido recursos financieros del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado del ejercicio fiscal vigente y anteHores. 

Cuando las: cuentas de depósitos monetarios de las Entidades de la Administración Central 
existentes· en el Banco de Guatemala permanezcan sin ffiovimiento por más de seis (6) 
meses, se faculta a la Tesoreria Nacional para que proceda a solicitar al titular dé la cuenta 
el traslado inmediato de Jos recursos a la cuenta GT24BAGU01010000000001100015 
""Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta Única Nacional"", y que gestione· la 
desactivación de dichas cuentas en el· Sicoín. con relación a las cuentas de préstamos y 
donaciones,· Tesorería Nacional gestiotiará Ja cancelación de la cuenta y traslado de 
recursos al fondo común, previo el visto bueno del Ministerio de Finanzas Públicas, a través 
de la Dirección de Crédito Público. 

Artículo 44. Saldos de Jos Consejos ·Departamentales de Desarrollo. Los Consejos 
Departamentales de DesaITollo que dispongan de recursos trasladados· como aporte del 
Gobierno Central de ejercicios fiscales anteriores en cuentas monetarias, deberán reintegrar 
de oficio diclios saldos durante enero del ejercicio fiscal vigente a la cuenta monetaria 
<;JT24BAGU01010000000001100015 "Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta 
U ni ca Nacional", a través de transferencia bancaria via Sistema de Liquidación Bruta: en 
Tiempo Real (LBTR). Deberá informar de lo actuado a Ja Dirección de Contabilidad del 
Estado y a _la Tesorerfa ·Nacional para los efectos correspondientes. 

Cuandb dispongan de saldos en cueñta corriente constituida en la Cuenta Única del Tesoro 
-CUT- de recur~os trasladados como aporte del Gobierno Central de ejercicios fiscales 
anteriores, deberán enviar un informe indicando los contratos pendienteS de pago a más 
tarda~ el 31 de enero del ejercicio fiscal vigente a la Dirección Financiera del .MiniSterio de 

•'"~~-'~·, ''7''-:·.·.•.·.·,- .. f.>.' •. • ..:i.•:•i'.L'. ··• 
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Finanzas·Públicas;''_quien>realizará:un: infonne-tom_anda .en· cuenta-,que:los'.cóntratc)s· con· mas:·-· 
de 3 años que _no cuenten Con movimiento y los saldos que ~o constituyan obliQaciones de 
pago en la clienta corriente sean trasladados al fondo comúil. Con base en el iriforme se 
faculta a la Dirección Financiera para solicitar a la Direccl.ón de Contabilidad d~I Estado, para 
que realice el débito de la cuenta corriente del Consejo correspondiente. 

Artículo 45. Constitución y manejo' de cuentas de depósitos monetarios en los bancos 
del sistema. Para constituir cuentas de depósitos morietaños en los baricos del sistema, con 
rec;ursos provenientes del Presupuesto General de Ingreso$ y Egresos del Estado, las 
entidades públicas, además de lo establecido en el artículó 55 del Decreto Número 1&-2002 
del Congreso de la República de Guatemala, Ley· Orgánica del Banco de Guatemala y la 
Resolución de la Junta Monetaria Número JM-178-2002, bajo su estricta responsabilidad, 
presentará!'l al Banco de Guatemala certificación del oñgen de los recursos. 

Articulo 46. Pagos autorizados .eri el Presupuesto General de Ingresos Y Egresos del 
Estado. El Ministerio de Finanzas Públicas, por cariducto de la Tesoreria Nacional y a través 
del Sistema Bancario Nacional, efectuará los pagos que se deriven . de la ejecución" del 
Presupuesto General de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal vige.nte, principalmente 
con abono directo en cuenta monetaria a los funcionarios, trabajadores o empleados 
públicos, ·proveedores, contratiStas, clases pasiv?S, municipalidade.s y otros benSficiarios del 
Estado. · 

Para tal efecto, Ja Tesorerfa Naclonal enviará, por medio de documentos físicos o en forma 
electrónica via Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Re_al (LBTR) del Banco· dei 
Guatemala, la información de pago al Sistema· Bancario Nacional o Internacional cuando. 
aplique. 

Las Entidades Descentralizadas y Autónomas realizarán sus propias operaciones y registros, 
conforme a sus procedimientos, con excepcíón de aquellas que de manera gradual y 
progresiva implementen el Sistema de Nórriina y Registro de Personal Guatenóminas, -las 
cuales deberán adoptar el procedimiento de abono directo· en cuenta monetaria a los 
funcionarios, trabajadores o empleados pCiblicos. · 

Artículo 47. Operaciones en cuenta única para recursos de préstamos, donaciones y 
contrapartidas. Las operaciones- de préstamos y donaciones recibidas en efectivo, se 
administrarán por medio de Cuenta única en el Banco. de Guatemala. El visto bueno que 
otorga el Ministerio de Finanzas Públicas, conforme lo establecido en los manu.ales vigentes, 
se limita a la verificación del saldo disponible en la cuenta secundaria correspondiente, 

· según registros del Sicoin. · · 

En el caso del Organismo Legislativo, Organismo Judicial, Órganos de Control Politice; las 
empresas públicas, entidades descentralizadas, autónomas y las municipalida~es que rio 
requieran aporte o ~ontrapartida de parte de la Administración· Central como complemento 
para financiar proyectos con recursos provenientes de donaciones, podrán recibir y 
deSembOlsar dichos recursos en sus cuentas abiertas en los bancos del sistema, según sus 
manuales respectivos. En tal ·caso, deberán enviar el Comprobante Único de Registro (CUR) 
de ingreso al Ministerio· de Finanzas P'úblicas a través de la Dirección de_ Crédito- Público 
para el registro estadfstico resJ)ectivo, en un plazo no mayor a' diez días posteriores a la 
fecha de recepción de\ desembolso. 

En el. casO de la~ entidades públicas que-. requieran fficursos de corltrapartida para 
donaciones que reciban, deben cubrirlos con su propio Presupuesto. . . 

Cua~do las instituciones donantes. 8sí lo requieran, 61 Ministerio de Finanzas Públicas a 
traves de la Tesoreria Naci~nal y Dirección de Crédito Público, podrá autorizar la continuidad 
en el uso de las cuentas e>«stentes en el sistema bancario. 

Las entidades_ responsables de la .ejecución deberán _trasladar a la .cuenta 
i;:>T_24BAGU.01~~00000_00001100015 "Gobierno de la República, Fóndo Común-Cuenta 
Un1ca Nac1~~al , los diferenciales cambiarlos generados en las cuentas correspondientes, 
con e~cepc1on de _los cas~s en_ los cuales los convenios respectivos o pbliticas ·.de los 
º:~an1smos Financieros _lntemaClonal~ establezcan que los dife.rencialeS cambiarios deban 
ut1hzarse para el fin ql!e fue contratado el préstamo o dónación. 

Artíc_u~o 48. lnce:rporación de entidadeS receptoras _de transferencias a · 1a . CUT. La 
incorporación de· las entidades receptoras -de transferencias a la Cúeiita Única del. Tesoro 
(CUT) se hará en forma gradual y progresiva,_ conforme lo establ6cido en la Ley Orgánica del 
Presupuesto y su Reglamento. Las Entidades que no inco.rpo-ren sus recursos a la CUT en el 

· presente ejercicio fiscal, mantendrán .las cuentas de depósitos mOne~ños en los bancos del 
sistema y liquidarán sus pagos confonne los proceSos legales y ~dminlstrativo~ actuales·. 

Artículo 49. Intereses generados por depQsit9s. Las Entidades de la Admiriistración 
Central deberán trasladar mensualmente de oficio,_ los iotereses que se generen por JoS 
depósitos de las cuentas constituidas en el Sistema Bancario Nacional,· a la cuénta 
i;:>T24BAGU01010000000001100015 "Gobierno de la República, Fondo Común-Cuenta 
Unica Naciona\", a través de transferencia bancaria via Sistema de Liquidación Bruta en 
Tiempo Real (LBTR); asimismo, si la operación se efectúa por medio ·de_ depósitos 
monetarios, deberá realizarse .en el Banco El Crédito Hipotecario Nacional de Guatemala en 
la cuenta GT82CHNA01 01000001 0430018034 ''Tesorerfa Nacional,. Depósitos Fondo 
Común -CH_N·", exceptuándoSe de esta disposicjón los generados por recursos ext~mos, 
cuando así lo establezcan los convenios respectivos, por estipulación expresa en los 
contratos de fideicomiso del Estado o por una ley específica. 

LoS Consejos Departafl):entales de Desarrollo que dispongan de intereses en· cuentas 
monetarias provenientes de Iris recursos trasladados como aporte del .Gobierno Central de 
ejercicios fiscales anteriores, deberán reintegrarlos sin más trámite a las cuentas .antes 
mencionadas. 

Asímismo, las Entidades Descentralizadas y Autónomas a las cuales se les haya ·otorgado. 
recursos externos para su administración y ejecución, dePerán trasla~ar mensualmente de 
oficio a la cuenta GT24BAGU01010000000001100015 "Gobierno de la República, Fondo 
Común~Cuenta Única ~aciana!", lós intereses generados por dichos recursos, con excepción 
de los casos en Jos cuales los convenios .respectivos establezcan qUe los intereses 
generados deban utilizarse para el fin que fue contratado el préstamo o donación. 

AsimiSmo, deben solicitar a' la Dirección Financiera del Ministerio d6 Finanzas·. Públicas a 
través de oficio, los registros presupuestarios de ingresos por los depósitOs realizad6s a la 
cuenta bancaria indicada en los párrafos anteriores. 

GÜatemala:, JUEVES 27 de diciembre 201 a .13 

CAPITulO.VI 
CRÉDITO PÚBLICO 

Articulo 50;.Documentos de respaldo para el registro de desembolsos de prestamos y 
donaciones. -Los documentos de respaldo generados por las operaciones ·provenientes de 

· préstamos y donaciones, deberán registrarse y documentarse conforme lo establecido en la 
normativa y m~n~~I~ vigentes. ' 

El resguárdo físico y digital de la documentaci6n técnica, financiera·y presupuestaria que dé 
cuenta de la utilización de los recursos provenientes .de los préstamos externos y 
donaciones, que respalde_ las solicitudes de-desembolsos y que den cumpliriliento·a los fines 
para los cuales se contrataron los recursos externos, estará bajo la responsabilidad del 
Organismo Ejecutor, desígnado para dicho fin, en el instrumento de formalización 
correspondiente: 

Artículo 51. Aprobación del monto total de la donación~ Toda donación .deberá ser. 
aprobada de confonnidad ·can --el· artículo 54 del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, 
reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, por el monto total suscrito ~n el convenio. 

Pára el cclsp de donaciones Wn múltiples ejecutores y/o beneficiarios .. d~berá procederse 
·como se indica a continuación: 

.a) La entidad coordinadora o rec.eptora inicial de los ~ecursos en efectivo y/o .en especie es 
la responsable de emitir el Acuerdo Ministerial o Resolución, según corresponda, asi 
como de realizar el registro corre:spondiente. 

b) Cuando el instrumento de formalización de.1a- donación indique que varias entidades 
serán receptoras de los recursos financieros y/o en especie, Cada una será-responsable 
de emitir el Acuerdo Ministerial o Resolución, según corresponda, por el aporte que le 
sea asignado en el in_strumento, .así como realizar el registro conforme lo establecido en 
manuales o normativas respectivas.-

Todas las entidades que suscriban convenios de donaciones debeh remitir a· la Secretaria de 
Planificación y Programación de la Presidencia, copia _del convenio o instrumento que 
formaliza la dqnación, en un plazo no mayor a quince (15) dias contados a partir de ta fecha 
de la suscripcióh de los mismos. 

Artículo 52. 'Mod.alidad de registro de desembolsos provenientes de donaciones, cuyos 
recursos no in9resan a las· cuentas bancarias del gobierno. En el ·casa de los 
desembolsos de recursos provenientes de donaciones cuyos recursos financieros no 

. ingresan a las cuentas bancarias del Gobierno, debido a que el donante es quien realiza los 
pagos directamente a los proveedores, estos desembolsos deberán ser registrados de fonna 
c9ntable por la entidad ejecutora, conforme ~a n_onnativa- correspondiente. Se exceptúa de 
esta disposición las donaciones que cuenten con un procedímiento espe.cifico. aprobado por 
los entes rectores del _Ministerio de Finanzas Públicas. 

Articulo 53. Componentes de convenios de ·préstamos externos. Las entidades del 
Sector Público podrán programar .gastos de funcionamiento con recursos de préstamos 
externos, en '_los casos que los componentes establecidos en los contratos o convenios de 
dichos préstamos, na· se refierán a fonnación bruta de capital fUo. 

Artículo 54 •. Canje de Deuda. -.La~ máximas autoridades institucionáles, conjuntamente con 
las unidades ejecutoras- a quienes se les delegue la administración y ejecución de los 
recursos provenientes· de Canje de Deuda, son responsables de efectl,lar la rendiqión de 
cuentas que corresponde,· c:umplii con los deberes y obligaciones cóntenidos en los 
contratos/convenio-s respectivos, debiendo priorizar - y ejecutar oportunamente las 
asignaciones píesupuestarias destinadas a la utiliZ.ación de los recursos, así como de velar 
porque se alcancen los fines y resultados para- los cuales fueron aprobados los recursos; _y 
de asegurar el resguardo -de la documentación técnica, financiera correspondi_ente a la 
ej~cución según lo establecido en los contratos y convenios respectivos: 

Las entidad~s ejecutóras deben remitiÍ, a más tardar el 31 de enero· del eje~icio fiscal 
vigeñte, al Congreso de Ja Repúbl_ica, Contraloría General de Cuentas y al Ministerio de 
Finanzas Públicas, su plan de trabajo para el ejercicio fiScal 2019, debiendo ·informaren 
form;;¡ tñmestral a dichas entidades, sobre -el avance alcanzado en los- planes de ejecución 
presentados en enero. 

Se autoriza al Oigánismo Ejecutivo por intermedio del Minísteño de Finanzas Públicas, para 
que ·.a solicitud. del MiniSterio de- Ambiente y Recurs.os Naturales, realice las actualizaciones 
ál Coritrató de Canje ae Deuda Número. 2009 67 308, suscribiendo para el efecto ios 
documentos modificatorios que correspondan. La Secretaria de· Planificación y Programación 
de la PreSiden.cia, debe emitir~ opinión en el cas.o de actualizaciones o modificaciones al 

. proyécto a 'financiar con recursos del Canje de Deu~.ª· a solicitud de la Entidad Ejecutora. 

Artículo 55. Bonos del Tesoro dé la República de G·uatemala para el ejercicio fiscal 
vigente ·Y letras de Tesorería de la República de Guatemala. Se autoriza al Organismo 
Ejecutivo para que, por conducto del Minísteño de Finanzas Públicias, realice la emisión, 

; negociación y colocación de Bonos del Tesoro de la República de Guatemala para el 
ejercicio fiscal vigente, hasta por el vali:ir nominal de CATORCE MIL DOSCIENTOS SIETE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL QUETZALES (Q.14,207,646,000). En 
este monto Se incluye, entre otros, '1a asignación para el trasladO al programa del adulto 
mayor, incentivos forestales, infraestructura vial, y el financiamiento para cubrir las 
deficiencias netas del Ban9-0 de Guatemala. 

Adicionalmente, se fa~ulta al Ministerio de Finanzas Públicas para emitir, "negociar y colocar 
los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, de conformidad con lo que establece la 
presente Ley, hasta por un monto igual al de los vencimientos que se produzcan durante el 
ejercicio fiscal vigente, de"los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala, que fueron 
aprobados en ejercicios fiscales anteriores. 

El Ministerio de Finanzas Públícás podrá colocar" los Bonos del Tesoro de la República de 
Guatemala por plazo, pOr fecha de vencimiento y/o por señes que incorporen una misma 
fecha de emisión y de vencimiento, mediante la creación de nuevas series o la reapertura de 
series en circulación, asi como establecer las condiciones financieras respectivas. Las 
adjudicaciones ·se podrán real~r por precio o por tasa de interés. · 
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De conformidad a las co.ndiciones del mercado, para la ;>djudicación de Bonos del Tesoro de 
la República de Guatemala y Letras _de Tesorería de la. Repüblica de GuatemB.la vfa preciO 
el valor nominal de la inversión podrá ser mayor, menor o igÜal al financiamiento obtenido d~ 
los inve~ionistas. ·En el caso de la adjudicación a un precio menor, el valor nominal de la 
inve~sió_n será mayor'al financíami_ent'o _obte_nido, siendo caso contrario paí;;i la ¡:1djudk:aci6n a 
un precio mayor. 

Se faculta al Mini~;terio de Finanzas Públicas a realizar los pagos · de capital, intereses, 
comisi.on~s y demás gastos imputables al servicio d~ la deuda origina9a por la_ emisión, 
negoc1ac1ón y colocac_ión_ de los Bonos del Te soro d~ la R_epública de Guat~mala. 

Del mOiito correspondierite ~ la previsión presupuestari~ pa~ ~~brir las Deficiencias Neta~ al 
Banco .de_Guatemala contemplado para el·ejercició._fisc·al vigerite~ el Ministerib de Finanzas 
Públicas queda facultado para poder utilizar dichos recursos para atender los compromiSos 
de los serviciós de la deuda públÍca y financiamiento del presupuesto, si fuera necesario. 

Artículo 56. Saldo de la deuda pública bonificada. El saldo de la deuda pública bonificad~ 
al 31 de diciembre del ejercicio·fiscal viQente, no deberá éxceder al saldo del valor nominal 
de la deuda pública bonificada al 31 de diciembre del ejercicio fiscaí anterior 31 viQente, más 
el valor nominal de los_ Bonos. del Tesoro de la República de Guatemala aútoriZados en el 
primer párrafo del articulo _que se refiere a "Bonos d91 Tesoro de la ·República de Guatemala 
para el ejercicio fiscal vigente" del presente·oecreto. · 

_ Artículo 57. EStandarización de Titutos de Valores. Se faculta al Organismo Ejecutivó, a 
través del Ministerio de Finanzas Públicas, a emitir1 negociar, colocar, liqui.dar y custodiar 
estos títulos va.lores representados mediante anotación en puenta, a través ·de procesos a 
ser realizados por las bolsas de comercio y centrales depositarias de naturaleza privada 
autorizadas para operar-en la República de Guatemala, en lás competenéias y funciones que 
a cada una corresponda. Estos procesos se realizarán de cónformidad con lo que establece 
el Decreto Número 34-96 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Mercado de 
Valores y Mercancías; y, por otras disposiciones legales que para el efecto se emitan. Para 
ese propósito, se autoriza al Ministerio de Finanzas Públicas, a contratar los servicios de las 
entidades anteriormente indicadas. 

Para realizar la liquidación de los recursos obtenidos de la colocacióit de Bonos del Tes oro 
de la Repúbl!ca de Guatemala representados mediante AnOtación en Cuentíl, el BanCo de 
Guat~mala . pondrá a disposición de la central depositaria contratada por el Ministerio de 
Finanzas Públicas el acceso directo al Sistema de Liquidación Bruta en Tiempo Real (LBTR). 

El Banco de Guatemala en su calidad de Agente Financiero $erá el encargado de realizar el 
pago del servicio de la deuda bonificada que· derive .de Ja emisión de los titules valoréS. 
emitidos bajo la: representación de Anotación en· Cuenta a que se refiere este artículo · 
utilizando los mecanjSmos que considere pertinente_s, Para lo cual dispondrá de acces~ 
directo: de la información de la titularidad de dichos ti tul os valores que se encuentren en
custodia en la central depos.itaria contratada y ejercerá acciones de control de dicha 
información por los medios que estime más adecuados. 

Asimis_mo, se faculta.al Ministerio de Finanzas Públicas _para que del total del monto máximo 
de Sonos -del TeSoro de la República de: Guatemala aprobado en el preSente Decreto 

disponga para pequeños inversionistas, acorde a su capacidad ·finan~iera, CIEN MILLONES 
DE QUETZALES (Q.100,000,000). El Ministerio de Finanzas Públicas incluirá en el 
Reglaménto para la Emisión, Negociación, Colocación y· pago del Servicio de los Bonos del 
Tes oro de la Repµblica de Guatemala, la reglamentación correspondiente. . . . . 
ArtícuJO· 58. Dísposi~iones generales para la.emisión, negociación ·y coloca_clón, así 
como ·para el pago del servicio de las Lefras de Tesorería y los Bonos del Tesoro de la 
~República d.e Guatemala. Las operaciones que se deriven dé la emisión, negociación y 
colocación, asr como del pago del.servicio de las Letras de Tesorería y de los Bonos del 
Tesoro de la República de Guatemala, deberán ser efectuadas por coriducta del Ministerio 
~e Finanzas Públicas y se regirán por las disposiciones sigu~entes: . . . 

ar las Letras de Tesorerta se emitirán hasta por el monto aprobado en la Ley Orgánica del 
Presupuesto, Decreto Número 101-97 del .Congreso de Ja Repúblicá de Guatemala, son 
títulos valores de corto P!azo, y se denominarán Letras de T~sorerfa de la República de 
Guatemala. Los Bonos del Tesoro de la República de Gtiatemala' aprobados en la 
presente Ley, son títulos valores de latgo plazo, y se denominarán Bonos del Tesoro de 
la República de Guatemala. · · 

b) Los Bonos del Tesoro de la.República de Guatemala a'próbados en ia presénte Ley1 o los 
:ecursos producto de .su _c~locación, se destinarán al financiamiento d~ pasivos, 
1!1cluyen¡;io los intereses respectivos, y a_ financiar componentes de inversión .. -Los 
r~cursos provenie_ntes de Ja col_ocación de Bonos dei Tesoro aprobados en la presente 
Ley. que financian gastos de funcionamiento, se exceptQan de lo dispuesto en el último 
párrafo del artrculo. 61 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la Repúbilca de 
Guatemala, Ley Orgánica del Presup"uesto. ' . · 

c) Los Bonos del Tesoro de .la República de Guatemala, aprobados. por la presente Ley 
· po~rán ser emitidos hasta por un plazo de 50 años. . · · · ' 

d) Los procesos establecidos en la literal b) delart!culo 71 del Decreto Número 101-97 del 
Congreso de la República: de Guatemala, Ley Or'gánica del Presupuesto, podrán ser 
realizados directamente por el Ministeño·de Finanzas Públicás, por medio.del proceso de 

_selección que será definido en el reglamento de.-.Bonos del Tesoro de la República de 
Guatemala, o podrá realizarse ~ través de contratación directa. 

e) El Ministerio de Finanzas Públicas tendrá la facultad de-representar los Bonos del TesorO 
de la República_ de Guatemala _y las Letras de Tesorerfa por medio de: i) Certificados 
representatiyos físicOs emitidos a la orden; il)- Certificados representativos registrados 
electrónicamente en custodia en. el Banco de Guatemala; y, iii) Anotaciones en cuenta. 

f) El Banco de-Guatemala ejercerá las funciones de agente financiero de la deuda originada 
por la emisión, negociación y colocación· de los Bonos del Tesoro de la República dS 
Guatemal~ y de las Letras de Tesorería, y llevará el registro, control y pago del servicio 
de la deuda, asf como el control y registro de las transferencias de titularidad -de los 
certificados representativos registrados electrónicamente en custodia .en el ·Banco de. 
Guatemala, e informará al Ministerio de Finanzas Públicas excepto en ~I caso de las 
"emisiones internacionales". . ' 

.Crli~l!'J(-; ~i,i~"li,;':.;.'Y'i !.? /;(,f;:~;f_'f;(:.i(>,; ~~;;. 1;r·:~61 f.·C :1~;"l'::C:.'3b 

Po<.1as funciones antes .refeñdas y los procesos d~· C:Ontratación que realice el Banco de 
Guatemala: de conformidad con lo establecido en las literales a). y b) del articulo 71 del 
Decreto Numero 101-97 del .. congr,esc¡ de la República de Guatel)lala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, e.I refendo Banco ~evengará una comisión equivalente a gastos de 
ope_rac!ón que tales activ~da:des ·conlleven. La metodologra de cálculó de los gastos de 
operación se establecera como un anexo., del contrato de prestación del servicio de 
agente ñnanciero. . 

El valor _de dic~a comisión no debefá exceder de .1/32 del 1% anual, po.rcentaje que se 
calculara sobre el valor nom1nal de los bonos y letras en circulación, al último día hábil de 
?ada mes.. En dicho cálculo no se torriará en cuenta el valor de las "emisiones 
1ntel'.lacio.nal~s", Y. de las "emisiones nacionales" cuando estas sean representadas· por 
medio -de anotaciones en cuenta realizadas a través de centrales de valores de · 
naturaleza privada, Y el valo.r nominal de. los bonos coloc8dos y vigentes de conformidad 
con. lo preceptuado en la literal b) del art!culo 9 del Decreto Número 16-2002 del 

. Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Banco de Guatemala. 

El pago ~·7- dicha cotoÍsión se .hará con cargo al Fondo de Amortización. Por la prestación 
del se~1.c10 de agente fin~nc1ero, .se deberá suscribir, cuando corresponda, el contrato 
respecbyo entre el Banco de Guatemala y el Ministerio de Finanzas Públicas en e1 
transcurso de un año a partir de la fecha de emisión de los certffióados represe~tativos 
globales correspondientes. Independientemente de lo anterior, el citado Ministerio queda 
facultado a efectuar el pago de la comisión referida; a partir de la fecha en que el Banco 
de Guatemala comience a prestar el seivicio de agente financiero de dicha deuda. 

El cál'?"lo de pago de la comisión al Agente Financiero, a Ja que se refiere este inciso 
debera ser cobrada al Ministerio de Finanzas Públicas, en forma mensual el último d!a 
del me~ vencido y notificarlo a más tardar 1a semana siguiente del mes fin~lizado. 

El ~inis!e~o de Finanzas Públicas podrá proporcionar infonnación específica referente a 
la t1tula~dad de los B~no~ del Teso ro de la República de Guatemala y de las Letras de 
Tesorer1a, correspondientes a los inv~rsionistas de .titulas valores emitidos por el Estado 
una vez medie orden .de juez competente. . ' 

g) Para el .c:ump\ímiento oportvno de las ·abli9aciones deriv~das de la emisión; negociación y 
colocact_?n de l_o~ ~~nos d~I Te soro ~e la ~e_p_úblíca de Guatemala y de las Letras de 
Tesoreria, el M1n1st~~o de Finanzas Publicas· y el Banco de-Guatemal~ fonnularán el plan· 
de pago del serv1c10 de la deuda y el plan de aprovisionamiento del Fondo de 
Ai:no!1izació~ c~nstituid.o en dicho banco~ Par? el efecto, el Banco de Guatemala, sin 
;ram1te.prev10 rn pos~enor: i) Separará de la cuent'\ GT24BAGU01010000000001100015 
Gobierne:> de la R_epúbhca, Fondo Común-Cuenta Unica Nacional" y abonará ¡¡i la cuenta 
GT38BAG~01010000000001501634 "Disponibilidad Fondos Amortización del Gobierno" 

. y acreditara _en. ~I Fondo de ~ortizaci<?n los recu~sos nece~arios para el pago de capital: 
intereses, com1s19nes y <lemas pagos derivados por la emisión, negociación y colocación 
de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala y de las Letras de Tesoreria; y, ii) 
Pagará con los recursos d~I refendo Fondo de Amortización los compromisos originados 
por los conceptos establecidos en el numeral anterior. 

h) Para efectos,presupueStariris, se observará lo siguiente: i) La amortización de los Bonos 
. del Tesoro de la República de Guatemala y Letras de Tesare.ría que se emitan y-rediman 
.~e~~o del mis!llo eje~?ició fisc:al. _no deberán ~usar af~ctación presupuestarta alguna, 
un1camente contable; 11) La vanac.1ón neta del saldo nominal final de la deuda bonificada 
interna y/o externa, con respecto.al saldo nominal inicial, que se origine por la conversió~ 
de deuda bonificada externa a interna o viceversa, no deberá causar afectación 
presupuestaria, únicamente contable; iii) Causarán afectación presupuestaña las 

- colocaciones de los _Bonos del Tesoro de la República de ~uatemala autorizados en el 
primer párrafo d.el articulo que se refiere a "Bonos del Tesoro de la República de 
Guatemala para el ejercicio fiscal vigente,, del presente Decreto; y, iv) Los recursos 
financieros que. re9iba el Ministerio de Finañzas Públicas de los inversionistas en 
concepto de ir)terese.s corñdos, así como su reintegro a éstos de conformidad a fa 
práctica ñnari~iera inteinaCiona_I, causarán afectación únicamente contable. 

i} Para regiStrar el ingreso por las colocaciones, se faculta al Ministerio de Finanzas 
Públicas para que, en el caso .de lo~ Bonas del Tesoro de la República de Guaterriala, 
realice las operaciones pertinentes entre los l}Jbros Coloc;:ación de ObligaciOnes de 

· Deuda Interna a Largo Pl""o y Colocación de Obllgaciones de Deuda· Externa a Largo 
Plazo, según el lugar· y la legisración bajo las cuales se realicen las .colocaciones; en el 
caso de la$ Letras de Tesorería; en el rubi-o Colocaciones de Obligaciones de Deuda 
Interna a Corto Plazo. 

j) ·Se faculta al Ministerio de Finanzas· Públicas para que, por· medio .del Banco ·de 
Guatemala, en su calidad de Agente Financiero del Estado, amortice los certificados· 
representativos globales de los Bonos del Tesoro de la Repúbllca de Guatem.a1á;· 
aprobadós en ejercicios anteriores. referidos en el segundo párrafo del articulo que se·.-·, 
refiE~re a ºBonos del Tesoro de la República de Guatemala para el ejercicio fiscai.vigénte'-' .. 
del presente ·Decreto, por el valor' nominal :correspondiente . a _su. vehcimiento: · La." .. 
amortización mencionada se.efectuará en la.fecha de vencimiento de dichos bonos: P.ara:. · 
efectos de.registro, amortización y control de las emisiones de Letras deTesorerfa de la 
República de Guatemala, el Ministerio de Finanzas Públicas, por medio del Agente 
Financiero, emitirá y amortizará por el valor a su vencimiento uno . o más certificados 
representativos globales •. para lo cual se considerará lo establecido en el artículo 57 y en 
lo que corresponda a lo establecido en la literal d) del art!culo 71, ambos. del Decreto 
Número 101~97 del Congreso .de la República de_ Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto. . · · 

k) Para,los ·efectos. del· plan de aprovisionamiento del Fondo de Amortización.Préstamos 
~ernos, conforme lo establecido en la literal a) inciso i) del arttculo 66 de.! Decreto 
Númer:? 101-97 :del congreso de, la Repúbli~ de Guatemala, Ley Orgánica:- del 
Presupuesto, este será aprovisionado únicamente; según las ·instrucciones que emita el 
Minist~ño .de Finanzas Públicas al Banco de ·Guatemala, entidad que deberá aségurar la 
disponibilidad de ~ecurs.os suficientes ,para cumplir oportunamente Jos compromiso·s de 
pago. -

1) Para el caso -del servicio de la deuda que se gen~r!3 por la colocación de deuda 
titula~ada de las "emisiones nacionales" por medio de ano~ciones en ·cuenta realizadas 

. '~r ~·~~y;~:):1~ ~~~~~~r~~ ~~ t~~l)>r_~~.,q~ n.?,~Y!?~fof!_Pr;iVJl.d,a,,cDicba .ceotral~ será,.et.agente .de 
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cálculo de las operaciones de pago, para lo cual trasladárá el aviso de cobro del servicio, 
de deuda oportunamente al ente emisor. en fonna ffsica. 

m) La ·central de valores de naturaleza privada, deberá cumplir con el pago oportund del 
servicio de deuda. a los inversionistas de titulas valores del Estado. En caso de 
incumplimiento de ·pago del servicio . de deuda por· causas imputables a la central de 
valores de naturaleza privada, será dicha entidad la encargada de cubrir la· totalidad de 
las penalizaciones, gastos administrativos, intereses moratorias, etc. que se .generen al 
respecto, · · · 

n) Garantfas de 1.a central de valores de naturaleza privada. En el contrato a ser suscñto 
entre el Estado de Guatemala· y la central de valores de naturaleza privada para atender 
la colocación.y pago del servicio de deuda de Bonos del Tesoro mediante anotación en 
cuenta para'el.ejercicio fiscal vigente, podrá detaUar las garantias que dicha central de 
valores ofrezca al Estado de Guatemala, en con~pto de la administración. de dichos 
bonos. · 

o) Se.faCu!ta al Ministerió de Fiñanzas Públicas para contratar ·directamente; los sistemas 
de información financiera, que permitan el monltoreo de las cotizaciones de· los Bonos del . 
Tesoro de la República de Guatemala colocados en el mercado financiero internacional. 

p) Con el propósito de facilitar la administración de la deuda originada por la emisión, 
negociación y colocación de los Bonos del Tesoro de la República de Guatemala y de las 
Letras de Tesorería y/o de aurnentar la liquidez.del mercaao·secun·dario con-respecto a 
dicha deuda, s.e faculta al Ministerio. de ·.FinanZas Públicas, para _que de común a~uerdo · 
_gen el inversionista, en forma, directa o j:lor medio del agente financiero o de Ja bolsa de 
comercio contratada, realice 9peraciones de rescate y/o canje .de los titulas valores que 
corresponden a la refeñda deuda. · 

q) El Ministerio . de Finanzas Públicas, con. el propósito de fortalecer las prácticas de 
. transparencia fiscal, publicará en el portal de GUATECOMPRAS la documentación de 
'contratación de las ·entidades nacipnales e intemacioñales que participen en la emisión, 
negociación, cxilocación y pago del servicio de los Bonos del Tesoro de la República de 
. Guatemala: ·en el mercado internacional, lo cual será realizado en el transcurso de un año 
a p:itrtir de efectuada la referida polocación, con el objeto d.e cumplir a cabalidad con las 
reservas de información exigidas por las normativas contenidas en el coritrato respectivo. 

Articulo 59.-Reglameñto_de los Bonos· del Tesoro.de la República de Guatemala y de 
Letras de Tesoreria de la República de Guatemala. Los !3onos del Teso ro aprobados en la 

. presente Ley, y la emisión de Letras de- Tesorerra estarán n;gulados .pOr sus respectivOs 
reglamentos, que para. los efectos emita ·e1 Organismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio 
de Finanzas Públicas. 

Artículo 60. Exención de reqt.iisltos en la gestión de d~nacioneS y pré~mos. Los 
documentos de gestión_ de donaciones y préstarrios ··externos se rigeA de . acuerdo· a lo 
establecido en el artículo 42 de la Ley del Organismo Jt.idicial. 

Artículo 61. Gastos no elegibles en préstamos, donaciones y Canje de Deuda. Las 
entidades reSponsables de la ejecución de préstamos donaciones externas y Canj6s de 
Deuda, deberán. ve!ar pórque en -ningún momento. se tengan gilstos no elegibles en los 
financiamientos a su carga.· En los casos que durante la eje~ución de préstamos, donaciones. 

-externas y Canjes de Deuda, los Organismos Financieros Internacionales o donantes, 
declaren la existencia de gastos '!º elegibles para:d!chos financiamientos, corresponderá a. la 
entidad eje_cutora cubrirlos co~ su propio presupuesto: 

Asimismo, debéri realizar las acci~nes pertinentes para deducir ·responsa.bilidades · 
reférent'es a Ja éjecución de los gastos declarados como no elegibles, informando al 
organismo financiero o al donante _sobre lo actuado. 

La eiitidad ejecu_tora deb'erá hacer Ja devolució~ de los récursos al or9anismo financiero o 
do'nante respecti_vo, a más tardar Seis (6) meses después de confirmado el Qasto _no elegible 
por el Organismo Financiero o c,:tonante. · 

Concluido· el procedimiento, la entidad ejecutora deb~ informar de lo actuado al Ministerio de 
Finanzas .Públicas para los registros correspondientes y a la Contraloria General de Cuentas. 
En el caso de donaciones externas también deberá informar a Ja Secretaría de Planffiéación 
y Programación.de la Presidencia. Queda bajo responsabilidad de la máxima autoñdad.de.la 
entidad . conjuntamente con . las unidatles ej~cutoras_ a quienes se · te_s delegue la 
administración y _ejecuCión de los recursos, el cumplimiento de esta di~posición. 

ArtíCulO 62. Gastos operativos de las entidades responsables de 1a ejecución de 
pré_stamos externos •. Para la aplicacióh del últinio párrafo del articulo 61 Bis -del Decreto,: 
Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala. Ley Orgánica del Pres.upuesto; 
no serán considerados como avance en la ejecuciQn del préstamo, los montos utilizados por 
las entidades responsables de la ejecució_n, para financiar los gastos operativos de la unidad 
eje·cutora que tenga· a su cargo la implementación del programa o proyecto que se.ñnancie· 
con los recursos de préstamo, ·ya qué estos se consideran gastos de funcionamiento.y no de 
inversión. 

Articulo 63. Responsables de los préstamos externos. ·Las máXimas autoridades 
institucion,ales, conjuntamente con las unidades ejecutoras a quienes. se les delegue la 
administración y ejecución de los recursos _de- préstamos exterryoS, son responSables de 
efectuar la rendición de .cuentas que com;isponde, cumplir con··los de:iberes y obligaciones 
contenidos en los contr:atos respectivos, qebiendo priorizar y ejecutar oportuna'mente las 
asignaciones presupuestarias, asr como de vetar porque se alcancen los fines y resulla:dos 
para los cuales fueron aprobados los. recursos; asi (:9mo de asegurar -el resguardo de la 
documentación técnica, financiera correspondi,ente· a la ejecución del préstamo segun lo 
establecido en los ContratoS ·y convenios respectivos~ 

Articul~ 64. ~nforme sobre donaciones corrientes y préstamos. A más tardar, el quiilto 
día hábil ~e cada mes, a.partir de febrero, el Ministerio de Finanzas Públicas y ta Secretaña . 
de Planificación y Programación de la Presidencia trasladarán al Congreso de la Repúbílca 
de Guatemala Y· publicarán en sUs respectivos· portales .web, un informe mensual sobre la 
.ejecució": presupuestaria de l~s donaciones .corrient~ y préstamos prev'istos. en el 

, , _Presupuesto General de.Ingresos.y Egresos del Estado para él Ejercicio Fiscal vigente: 
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Articulo 65. Saldos en cuenta única y bancarios de préstamos y donacion8$ externas_ 
Se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas, para que traslade a la cuenta del Fondo Común 

. los ·saldos disponibles en Cuenta Única, correspondientes a las. cuentas secUndañas ~ 
préstamos externos; sin movimiento en los últimos 5 años a partir de la vigenéia del presente 
Decreto,- para lo cual el . Ministeiño de ,-Rnanzas · P'1bllcas elaborará el procedimi~nto 
correspondiente, siendo la Unidad Ejecutora la responsable de la liquidación y conciliación 
con los registros del Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin). En el caso de dona.cienes, 
deberá contarse con,la resolución favorable de la Secretaña de. Planificación y Programación 
de la Presidencia (SEGEPLAN). · 

· Artíctilo 66. Opiniones técn'icas. Se exceptúan de las opiniones técnicas establecidas en el 
articulo 67 del Decreto Número 101-97 del Congreso de la· República de Guatemala, Ley 
Orgánica del Presupuesto, a ias municipalidades, cuando el pago de los créditos públicos se 
.garantice con ingresos percibidos dentro de su propia competencia y de conformidad con la 
legislación aplicable para la materia. 

Articulo 67. Mejoras en condlciOnes financieras· derivadas de operilciones de crédito 
público. Se faculta-al Mlnisteño de Finanzas Públicas. pára que realice la renegociación o 
sustitución de los contratos de préstamos externos suscritos por el Estado de Guatemala, 
vigentes al 30_.de junio del .ejercicio fiscal anterior al vigente, mediante la colocación de titulas 

·valores en ~I mere.a.do interno y externo, siempre que de .tale~· operaciones se obtengan 
mejores condiciones financieras- Para el Estado; para tales efectos deberá negociar con los 
acreedore.s que co~ponda. • · · 

Asimismo, se faculta al Miríisteño de Finanzas Públicas para.Ciue de. forma directa reaiice las 
. renegociaciones respectivas; concluidas las operaciones debe informar al Congreso de la 
República· de Guatemala y a la Contraloria General de Cuentas. El resultado de estas 
negociaciones debe ser sumado al sald? de la deuda pública. · 

Las operaciones de gestión de pasivos a través de las cuales se sustituya deuda pública;. no 
deberán causar.afectación. presupuestaña a~guna sobre el- capital, únicamente contable . 

· Artículo 68. Planes de_ ejecuciones anuales de p~tamos extei'nos. Las entidades de la 
Adniinistraci6n Central, ·oescentralizadas, Autónomas y Empresas.Públicas, con el propósito 
de brindar transparencia y eficiencia en la gestión y ejecución de los préstamos externos, 
deberán actualizar en forma mensual y ·debiendo publicar el plan anual, así como sus 
av~ndes mensuales en sus Pá_ginas de internet de acuerdo a los plazos establecidos por la 
Djrección de Crédito -Público, presentando. en fo1TI1a impresa informes cuatrimestrales al 
Ministerio .de Finanzas Públicas, a la Contraloría General de Cuentas y al Congreso de la . 
República de Guatemala. ·Para el efecto se utilizarán las herramientas informáticas que 
ponga a disposición ~I Minísteñc;> de Finanzas Públicas. 

ArtíCulo 69. Comisión inicial. Cuando se contraten préstamos de apoyo presupuestaño y el 
organismo financiero cobre comisión inicial, el gasto de dich_a comisión debe , registrarse 
dentro del presupuesto de egresos de la entidad. ejecutora establecida en el Decreto de 
aprobación. Cuando el Ministerio de Finanzas Públicas Sea el ejecutor, Se registrará en el 
código de la entidad 11130007, afectando el código. de la fUente especifica de .cada 
préstamo que fueren contratados y que están pendientes de regularizar ·en la cuenta 
01 OOCAJAPREXT o la que se establ<•zca para el efecto. 

Artículo 70. Agilización de gestiones para la ejecución de préstamos eXternos de las 
entidades ejecutoras. La autpridad máxima de las entidades que ejecuten recursos de 
préstamos externos deberá designar·a su Inmediato inferior, Como encargado.de facilitar las 
gestiones administrativas y financieras que seán necesarias para la ejecución de los 
recursos-a cargo de la entidad; de dicha designación informará.al Ministerio de Finanzas 
.Públicas y a la Contraloría ·General dé Cuentas. · 

Articulo 71. Suscripción de instrumentos de gestión ante desastres. Se faculta al 
Ministerio de Finanzas PúbliCas para realizar las gestiones necesarias para la adhesión del 
Estado de ~i.Jatemala al Acuerdo de Partícipación V Pólizas de Seguros paramétricos para 
eventos climáticos y geofísicos, ·a Ser suscritos con The Cañbbean Catastrophe Risk 
lnsurance Facility Segregated Company. -CCRIF SPC-. Dicha. facultad, abarca la 
autorización para la suscripción de-los instrumentos legales que .. correspondan, incluyendo 
las cláusulas·que sometan a Jurisdicción Y.Arbltíaje lnte'rnacional. 

Se faculta al Ministerio de 'Finanzas Públicas a utilizar la asiQnación presupuestaria de 
VEINTE MILLONES DE Ql:JETZALES (Q.20,000,000), contenida en el presupuesto de 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tes Cío; Para cubrir .el valor por e1 cual se suscriban las 
pólizas del seguro que Se autoriza en el presente artículo y· para realizar los pagos que de la 
suscñpción se derjven. 

Artícuio 72. DOnaciones i'ecibidas en el marco de Jos casos previstos en el Decreto 
Número 7 ·de la Asamblea NaciOnal Constituyente, Ley de Orden Público. Al declararse 
los casos previstos en·e1·oecreto Número 7 de la Asamblea·~acional ConstitiJyente; Ley de 
Orden Público, se exime a la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres de 

· Origen Natural o Provocado (CONREO) de cumplir con lo establecido en los artículos 53 y 53 
Bis del Decreto Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del 
.PresiJpuesto, a excepción que el donante lo sOliCite. 

Eri atención a los casos previstos en el Decreto Número· 7 de· la. Asamblea Nacional 
Constituyente, Ley de _Orden Público, cuand~ las,dónaciones sean en efectivo Conred podrá 
utilizar la cuenta única de donaciones habilitada en el Banco qe Guatemala. Para el efecto, 
se autoriza al Ministerio de Finanzas Públicas, para re~lizar lo siguiente: · 

Creación y habilitación de los códigos de fuenÍe específica y cue~ias secundarias por cada 
estado de calamidad decretado durante el año. 

Registrar los desembolsos a favor de :1a CONREO con -cargo a la entidad Obligaciones del 
Esfado a Cargo del Tesoro. Asimismo cuando CONREO no sea la entidad ejecutora, esta 
designará por medio de resolución emitida por el Consejo Nacional para la Reducción de · · 
Des:a.stres a los ejécutores, y solicitará al Ministerio de Finanzas Públicas el traslado de 
dichos recursos a la .cuent~ sf)Cundaria qué corresponda. Cabe indicar que lós-desembqlsos 
recibidos posteriores al vencíniiento del plazo de los casos previstos en el Deereto Número 7 
de la ASamblea Nacional Constttuyente, Ley de Orden Público, provenientes de donaciones, 
deberán de registrarse ateñdiendo el presente articulo. 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.
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· Articulo 73: Aprobación de la participación de la República dé Guatemala en el Fondo 
Multilateral de Inversiones 111. Sei aprueba.la particip""c_i9n-de la República de Guatemala. 

. en_ el Convenio Constitutivo del Fondo ·Multilateral _de Inversiones 111 y el Convenio de 
Administración .del Fondo Multilateral 111, del Banco Interamericano de ·Desarrollo (BID); 
confonne·los ténninos de la Resoluoión AG-8/17, Cll/AG-4117 y MIF/DE-13117 del 2·de abril 
de2017. · ·· · 

. . 

Asinlis·ma, se faculta "al _Organismo EjecutiVO . para qu~. por intennedio_ d0! Ministr:o de 
Finanzas Públicas suscriba el Convenio Constitutivo del Fondo Multilateral de Inversiones 111 
y .el Convenió de Administración del Fondo Multilateral 111, así_ corho los demás instrumentos 
qu~ pennitan _su implementación~ que para estas casos, uti!iza flicho organismo financtero 
mtemacional. · 

Adicioilalmente, se fai:::ulta a1 San.ca de Guatemala- para que, al entrar en vigencia el presente 
Decreto, asuma Jos compromisos y efectúe, en su oportunidad, los pagos de. la contribución 
~ablecida para Guatemala, en los términos contemplados en los Convenios a que se hace 
referencia en este artfculo. · · 

CAPITULO VII . 
INVERSIÓN 

Articulo 7 4. Ejecución física de· inversión. Las unidades de iidrr)inistración financiera y de 
plariificación, serán responsables del registro correspondiente en los sistemas que para el 
efecto pongan a disposición el Ministerio de Finanzas Públicas y la Secretaria de 
Planificación y Programación de la eresidencia, y de informar a las auto~idades superiore:s d~ 
la institución, los movimientos y ejecución del presupuesto físico...financiero. Esta inform~ción_ 
deberá ser publicada los primeros diez (10) dlas del mes siguiente en el portal web de.cada 

·Entidad, de acuerdo al formato establecido_ por el Ministeño de Finanzas. Públicas."· La 
Contralorfa General de Cuentas verificará-su cumplimiento. 

Artículo 75. lnv~rsión. ~e aprueba la asignación de inversión física, . transferencias de 
. capital e inversión financiera del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
· para -el ejercicio fiscal vigente. · 

Las entidades deberán realizar las reprogramaciones de- obras ffsicas que sean necesañas, 
con el propósito -que la asignación de recursos aprobada en el Programa de lnvert?ión Física, 
Transferencias de Capital e Inversión FínanCiera.. corresponda _a· la ·asignación · d01 
presupuesto de inversión aprobado por el Congres_o de la RepCtblica en el presente Decreto. 

Las entidades, medíante resolución de la máxima autoñdad, con excepción de IOs Consejos 
Departamentales de Desarrollo (Codede), podrán aprobar la reprogramación de obras y 
trasladar copia de la misma a la secretaria de Planifica.cióri y Programación- dé la 
P~idencia y a la Contralorta General de Cuentas, durante los si1;1uientes diez (10) días 
hábiles de· haberse aprobado. 

Los responsables de la ejecución de obras de infraeStructura, están 9bligados a realizar la 
reprogramación y ejecución de las obras de arrastre sin exceder el techo presupuestaño por 
institución aprobado para el ejercicio fiscal v.ig~nte. - .. · _. 

En el caso de tos Consejos Oepártamentales de DesaÍTollo, .con el propósito de respetar la · 
j:iñorizacióri de obras del Sistema de Consejos de Desarrollo Ul'.bano y Rural ap~obada para . 
el ejercicio fiscal 2018 y eví~r obras inconclusas, se faculta a los ·codede ·para_ que 
·presenten. directamente ant~ el Ministeño de Finanzas Públicas la reprogramación para 
incorporar las obras que ·registraron ejecución durante 2018 y que al final de dicho ejercicio 
fiscal no h<:!.yan sido concluidas, pudiendj:> realizar los débitos y .créditos a su presupuesto 
autorizado para el ejercício fiscal vigente. Esta reprogramación deberá ser presentada.a más 
tardar erúltimo día hábil de enero del presente ejercicio fiscal y una vez aprobada continuar 
con· el avance ffsico y financiero inmediatamente. 

Para la reprograniacióri de obras n9 establecidas ·en. el párrafo anterior, los Consejos 
Oepartamentales;··de Desarrollo, deberán contar.con el aval por escrito de los"Cpnsejos 
Comunitartos de Desarrollo y Consejos ·Municipales. de Desarrollo involucrados; y 
posteriormente, ser conocida-y aprobada mediante resolución del Consejo Departamental de 
Desarrollo respectivo •. a más tardar el último dla hábil del mes de abnl del presente ejercicio 
fiscal, gestión qu~ deberá constar en acta .. 

La ·ejecución y rendición de cue.ntas contendrá, como mf_nimo, la ejeciJCión física de los 
programas y proyectos, comparándolos con lo programado; incluyendo la infonnación de 
metas, indicadores, product9s y resultados, los cuales deben. estar asociados a las pbliticcls · 
públicas; en el éaso de obra ffsíca, debe respetarse todos los indicadores de divulgación .de 

. la iniciativa de Transparencia· COST, de la cual Guatemala fonna parte, y aquellas iniciativas. 
que contribuyan a la transparencia de la inve~ióti.pública. · 

Los Consejos Departamentale~ de ·Desarrollo deberan registrar sus reprogramaciones en el~ . 
Sistema-Informático de Gestión (Sigas); asimismo, enviar copia de la resolución de las obras>.
reproQramadas y él detalle Ce los registros efectuados en el Si ges en estado de registrad O, ª'· :· . · 
la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas quien cóntinuará con: el trámité ·· · 
correspondiente con base a dicha resolución; en u11 pla?.o·de diez (10) días hábiles despµés· 
de la aprobación de la resolución, a_ la Secretaría de Planfüeación y Programación de la 
Presidencia, Secretaría de Coordinación Ejecutiva d~ la Presidencia y Contraloría General tje 
cuentas.· . . 

Las reprograrilaciones de obras que -realicen los Consejos Depa$mentales. de Desarrollo, 
deben ajusta.rse a los criterios .Y normativa establecida en lc;is Puntos Resolutivos vigentes del 
Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural; asimismo, cada Consejo Departaméntal de . 
Desarrollo deberá actualizar la infonnación correspondiente en el Sistema de Información de : 
Inversión Pública {Sinip). El Ministeño de Finanzas Públicas ,no podrá deserilbolsar rec~rs_q~ 
para financiamiento de proyectos que nb se encuentren en estado Aprobado. 

Cuando la reprogramación de obras conlleve la autorización ·de una modfficació[l 
presupuestaria qué déba·resolver el Ministerio de Finanzas Públicas, las 0ntidades.deberán 
remitir la resolución que autoñce dicha reprogramación, anexos respectivos,: . y' .la 
reprogramacíón de metas, como parte de la gestión que sé presente al citado Minlsteñci. · .:. . 

Los Consejos Departamentales -de Desarrollo, c9n -base en la resolución que autoriza la . 
reprogramación de-obras, coordinará la actualiza~iól"l·de metas ffsicas en el Sistema de 

· tnfon:nación de lnversió.n·Públlca (Sinip), realizará los registros en él-Sistema Informático de 
G~st1ó:! (Si~es) y deberá gestio~ar an!e el Ministerio de Finanzas Públicas a \ravés de la 
Dire~cion F1nctnc1era la rnodifica~16n.presupuestaña.que cor:responda. 

Como parte del . proceso d~ ejecu~ión de los recursos asignado.s a Jos Consejos 
Departamentales da Desarrollo, previo a que el Ministerio de Finanzas Públicas inicie con el 
traslado de desembolsos, la Secretaría de . Coordinación Ejecutiva . de la Presidencia 
veríficará la_. integr:ación, :fi:lncionamíento y .vigencia de .. los Consejos Municipales de 
Desarr-01!0, en· el marco de: lo establecido en el DecretQ Número 11.::2002 del Congreso de la 
República, Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural y su reglamento; aprobado por 
Acuerdo Gub~mativo Número 461-2002; ·y. deberá notificar el listado correspondiente 81 
referido Ministerio, .a través de l;:i Dire_cción Financiera,. y a la .Secretaria de Planificación y 
Programación de la Presidencia. · 

Las unidades ejecutoras quedan obligadas a colocar en el. lugar físico· en que se realice la 
ob:a, el rótulo que_ indique el nombre,: procedencia del" financiamiento, meta a ejecutar,· 
unidad ejecutora responsable, costo y tiempo estimado de ejecución, lo cual propiciará que 
las comunidades beneficiadas realicen la auditoria social corresJ?ondient~. 

Las entidades del sector públ_ico responsables de la-·ejecución de- contratos, cuya vigencia . 
inició en · ejercicios fiscales ar:iteñores, · deberán inscribir. en ·1os registros . y sistemas · 
correspondi~ntes,. especialmente en el Si~tema de Información ·de Inversión Pública {Sinip), 
los proyectos ?I que se refieren dichos contratos para el registro del -avance .ffsico y financiero 
di: lci.S mism'os. Se faculta a la Secretaría de Planificación y Programación. de la Presidencia 
para emitir las disposiciones correspondiente.s, que pennitan la regularización de este tipo de 
registros. · · 

Las entidades del sector público no podrán hacer desembolsos financieros a proyectos que 
no estén en el estado ARrobado en el Sistema de Información de lnversión·-Pública (Sinip). 

. Articulo 76. Ejecución presupuestaria bajo la modalidad múltiple de gestión financiera. 
Se faculta a Jos Fondos Sociales y Entida~es Descentralizadas, para que transfieran a las 

· comuni.dades recursos.destinados a financiar la parte (jue le corresponde al Estado para 1a 
ejecución de programas y proyectOs, debiéndose docurrientar plenamente, dentro· de ta 
modalidad inúltiple de geStión financiera. Los proyectos de:.inversión pública ejecut~dos por 
esta modalidad deberán ser .registrados en el Sistema de lnfonmación de inversión Pública 
(Sinip). . . 

ArtíCulo 77. Actualización de activos. Para el caso de lds bienes inmuebles e 
infraestructura, las Unidades de Administración Financiera-o su equivalente de la Presidencia 
de la República_, Ministerios de Estado, . Secretarlas y Qtras Dependencias del .Ejecutivo y 
Procuraduria Geheral de la Nación, que eje.cuten o hayan ejecutado obras físicaS, por 
ejecución directa, .fideicomisos y otros, deberán remitir al Ministeño de Finanzas Públicas a 
través de la Dirección de Contabilidad del Estado, en un. periodo no mayor de quince (15) 
¡llas hábiles después de emitir el acta de liquidación del contrato, un expedierite por cada 
contrato que contenga fotocopia del acta de recepción de la obra, acta de íiquidación der 
contrato y su integración de pagos, a fin de trasladar los saldos de la cuenta de 
construcciones. en proceso a la _cuenta de activo o de resultados acumulados, según 

.co(responda; dicha ·remisión la realizará la Unidad de Administración Financiera en 
coordinación con las unidades ejecÍ.Jtoras responsables de los proyectos. LueQo de realizado 
el registro, la Unidad de Administración Financiera debe ·informar al Ministeño de Finarizas 
Públicas a través de la Dirección de Bienes del Estado. 

La Contralorfa General de Cuentas fiscalizará a las .er:itidades acerca del _cumplimiento de la 
presente disposición. Asimismo, tas entidades deben remitir a la Secretarla de Planificación y 
Programación de la Presidencia, copia de dichas actas para que fonnen parte del expediente 
de las obras registradas 6n el Sistema de Información de Inversión Pública (Sillip). 

Los b.ienes inmuebles e infraestructura de~ la Presidencia de. la República, Ministerios de 
Estado, _Secretarias y otra·s Dependencias· del Ejecutivo, y Procurad~a General de la 
Nación, inclq.yendo los ejecutados por medio de fideicomisos, Que se trasladen o se hubieren 
trasladado entré ellas, o hacia Entidades Descentralizadas, Autónomas, Empresas Públicas 
y a beneficiarios particulares o 'viceversa, deben remitir al Ministeño de Finanzas Públicas a 
travéS de la-Dirección de._Bienés de.J Estado;· las a~S de ent:ega y rec0pciórí del inmueQl_e e. 
infrciestructura.1 para ·que emtta-:1a resolución de traslado o baja respectiva. Posteriormente la 
Unidad de Adrñinistración Firianciera o su etjuivalerite deben remitir a1 M!nisteiio de Finanzas 
Públicas a través de la Dirección de Contal¡ilidad del Estado el expediente para actualizar el 
saldo contable del inmueble e infraestructura. 

·Para los-bienes muebles, las Ui1idadeS de Admini.stfación Financiei-a o su equivalente de la~r 
entidades del Sector Público no financiero que trasladen bienes muebles a beneficiarios 
particulares deben coordinar con sus unidades ejecutoras. el enyío al Ministerio de Finanzas 
Públicas a través de la Dirección de Bienes del Estado de las actas de entrega y recepción 
de los biehes muebles, para que emita la resoluc_ión de baja respectiva . 

Las. Entidades Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, ·deberán realizar los 
registros contables . que correspondan por la rece-pción o traslado de· bienes muebles, 
in~Uebles e infraestructura, en el Sistema de Contabilidad Integrada (Sicoin). 

Articulo 78. Regularización ·de cuentas ··contables de construcciones en pro.~eso y 
otros. Los· coordinadores de las ·Unidades de Administración ·Financiera (UDAF); de la 
Presidencia de la ·R~pública, Ministerios de Estado, Secretarías y Otras Dependencias· del 
Ejecutivo deben integrar las erogaciones registradas en las cuentas. contables 1234 01 
"Construcciones eli Proceso de Bienes de Uso Común hasta 2002", 1234 02 "Constn1cciones 
en Proceso de Bienes de uso No Común h12002.", ·1234 03 dConstrucciones Miíltares", 1234 
04 "Construcciones_ eñ Proceso de Bienes .dé Uso Común~ y 1234 05 ltConstruci::iones en 
ProceSo de Bieries de Uso ho Común", identificando los Comjlrobantes Únicos de Registro· 
(CUR's), Número de Contrato, Número de Identificación Tributaria del contratista y solicttar a 
través de ofi-cio la- reclasificación en las cuentas contables que correspondan a la Direcc' Jn 
de Contabilidad del Estado. 

Arti~ulo 79. Acceso al sistema de infonnaci6n dé inversión pública. La Secretaria de 
Planificación :Y -Pr.og~mación de la Presidencia· pondrá a disposición de los ciudadanos 
guatemaltecos, a través de su portal web, la información de los . proyectos de inversión 
pública registrada en el Sistema de lnfonmación de Inversión Pública (Sinip), tomando como 
base la- informclción de la programación y de avance físico y financiero que las entidades 
responsables de los proyectos registren en·los plazos de ley. 

Las Entidades de la Administración Central, Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las 
municipalidades_y sus empresas, deberán registrar como máximo en los pñmeroS diez (10) 
días de cada mes, ~a·información correspondiente en el módtilo de~seguimiento del.SiStema 
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de Información de Inversión Pública (Sinip), el av~nce fisico y financiero de los pr~yectos 'a · 
su cargo. 

Artículo ~O. Seguimierito de la inversÍón tíSica y georeferencial. Las instituciones . 
públicas responsables de la ejecución de obra física nueva o de arrastre, tienen la obligación 
cte·inCluir las coordenadas geográficas: latitud y'longitud (código georeferencial) d6 cada 
proyecto registrado en· el Sinip, preferentemenie bajo el Sistema Geodésico Mundial 1984 
(WGS84). 

ArtícUlo · 81. Mantenimiento, remo~miento o mejorarriiento -de edificios escolares, 
centro~ y puestos de'salud. Se instruye al Ministério de Comunicaciones, Infraestructura y 
Vivienda, para que en coordinación con el Ministerio de Educaci_ón y el Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social, proceda a vertficar 'el estádo de 'los edificios e instalaciones 
escolares, centros y puestos de salud, a efecto de detenninar las acciones a realizar para 
llevar a cabo-el mant"enimiento necesario que permita garantizar la continÚidad del servicio 
caí! la calidad respectiva. 

Se faculta al Minis~erio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, y a la rpuniciPalidad _ 
que corresponda, de acuerdo a la ubicación del _edificio e-instalaciones, para llevar-a cabo. el 
mantenimíe11to, remozamiento. o mejora'miento -de· edificios e instalaciones escolares, centros 
y puestos de salud, que no cuenten con una posesión legitima y que mediante certificación 
de -ia municipalidad resp~ctiva, demüestren la necesidad. · 

Articulo 82. Aporte para el desarrollo de plantas' de tratamiento de· aguas residualeS .. 
Dentro de las asignaciones .presupuestarias aprobadas por medio 'del presente Decreto para. 
el Fondo de Desarrollo a cargo del Ministerio de Desarrollo Social, se destinan CIENTO.: . 
CUARENTA Y CINCO MILLONES DE QUETZALES (Q.145,000,000) para la construcción.de 
plantas de tratamiento de aguas residuales y desechos sólidos. El Ministeño de Desarrollo. · 
Social y la SeCretaña de Planificación y Programación de la Presidencia, deberán prioñzar la 
planificación, diseño, construcción y ubicación de las íespect.ivas pla.ntas. Adicionalmente; 
dentro del presupuesto del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales se destinan CINCO 
MILLONES DE QUETZALES (Q.5,000,000) para conformar la Unidad Ejecutora responsable 
de '<'.! ejecución de. proyectos de esta naturaleza. 

Articulo 83. Obras inconclusas o pendientes de pago de ejercicios fiscales an~riores a 
2016~ _Con el fin de honrar los Compromisos del Estado en obras de ejercicios fiscales· 
anteriores no finalizadas. la Contraloria General ·cte Cuentas; la Secretaría de Coordinaciári. 
Ejecutiva de la Presidencia y la ·Secretaria de Planificación y Programación de 1a 
Presidencia; elaboi:arán un inventario y un infonne a más tardar el 30. de noviembre de 2019,·. 
que detennine la situación legal, avances físicos y financieros y el estado estructural de las"·· 
obras inconclusas· previas al ejercicio fiscal 2016, por parte de los Consejos Departamentale$; 
de Desarrollo. Estas obras podrán atenderse durante el presente ejercicio .fiscal siempre· que 
se ·cuente con los recursos financieros necesarios para su continuación,· finalizai:::ión o 
liquidación, caso contrario servirán dé -base para el proceSo de formulación· de futuros 
ejercicios fiscales. 

CAPITULO VIII 
FIDEICOMISOS 

Articµlo 84. Responsables de los fideicomiSOs. Las autoridades superiores de las 
Entidades de la Administración Central, Descentralizadas; Autónomas y las Municipalidades 
que por ley están autorizada_s para ejecutar recursos por medio de la figura del fideicomiso, 
conjuntamente con los .encargados de las unidades ejecutoras, a quienes s~ -les delegue la· 
administración ·y ejecucióO del :fideicomiso, . Serán· respónsables del cumplimiento· de los 
cóntratos respectiv~s y la rendición de cuentas, asi como de velclr para que los fiduciarios 
cun:iplan con sus obligaciones. 

Las autoridades superiores de las 0ntidades referidas velarán, conjuntarriente con el 
fidÍ.iciario, para que se alcancen ·los fines . Y objetivos del fideicomiso,· y $e· .c~mptan las 
obligaciones establecidas en la presente Ley y las disposiciones complementarias que se 
eirtitan. · 

La responsabilidad en materta de control interno, ejecución presupuestaria y el cumplimiento 
de la nonnativa aplicable, será de la entidad respolisable de la ejecución de Jos recursos a, 
cargo· del fideicomiso, a través de la unidad ejecutora que CorrE!sponda. 

Artículo 85. Obligaciones de las entidades· públicas con relación a los fideicomisos 
conStituidos con recursos del Estado. En adición· a las obligaciones contenidas en· el 
contrato de fideicomiso, las entidades responsables dé los mismos debenin: 

1. Obtener dictamen del Ministerio de Finanza$ Públicas, a través de la Dirección de 
Fideicomisos, previo a constituir, modificar o extinguir !Os contratos de fideicomiso. 

2. Hasta la liquidación del fideicomiso: 

a) Remitir mensualmerite \os estados financieros definitivos al Ministerio de Finanzas 
Públicas, a través de la Dirección de Fideicomisos, al Congreso de la República de 
Guatemala· y a la Contraloría Gene·ra1 de Cuentas, Por medios informáticos y. otros 

. que se establezcan, dentro de los primeros· quince (15) días calendario del mes 
siguiente. 

b) Requerir al fidu.ciario y poner a disposición de la Contraloría General de Cuentas, los 
órganos competente~ del Ministerio de Finanzas Públicas y !as Unidades de Audtto~la 
Interna de la institución que ejerza la representación del Estado.como fideicomitente, 
la doCumentac1ón relativa a las operaciones del fideicomiso, cuando"· dic!ias 
instituciones lo soliciten por escrito. 

· c) Regularizar los bienes que se adquieran con los fondos del fideicomiso, de acuerdo a 
la norinativa vigente. 

3. CuandO los.fideicomisos se ~·ncuentren. vigentes, las entidades responsables deberán, en 
adición a las' disposiciones anteriores: , · 

a) Ejercer el derecho de supervisar o auditar las actividades de los contratos de 
fideicomiso, de conformidad con lo establecido en lo.s ·mismos. . -· 

b) Elaborar infonnes cuatrimestrales de confonnidad con la naturaleza del fideiComiso, 
utiliZando los fonn~tos que e~ableica 01 Ministerio de Finanzas ~úblicas. 

Los \nfonnes deberán ser erlviados en fonnato ·ffsico y electrónico ·a la Contraloría 
General de Cuentas, al Congreso de la República de Guatemala y al Ministeño de 
Finanzas Públicas, por conducto de la Dirección de Fideicomisos, dentro del mes 
sigu~ente al cierre de cada cuatrimestre, y _deberán contener como mínimo: 

i. Ejecuc.ión física y financiera de los fideicomisos; 

ii. Detalle de las adqi..iisiciones, asi como las contrataciones de bienes, seivicio$ u 
obras realizadas con fondos del fide:icomiso, y las obligaciones, y compror·1isos 
financieros que están pendientes de· pago y/o regulari~ción al cierre ~e cada 
cuatrimestre; · · · 

m. En el caso de los fideicómisos crediticios, un infohne de la situación detallada de la 
cartera; 

iv. Documento narrativo _sobre el cumplimiento ·de metas y calidad. del gasto en el 
período, de que se trate; · 

v. Publicar dic_hos informes y los estados financiero's en sus_ portales web .. 

c) Publicar Jos informes cuatrimestrales a los que se refierei la literal anterior y los 
estados. financieros, en el portal web de la entidad responsable. · · · 

La Dirección de Fideicomisos publicará la información consolidada, en el ·portal wei,: 
del Ministerio de Finanzas Públicas. , · · · 

En ambos casos, la publicación deberá realizarse dentro de los treinta (30) .días . 
hábiles siguientes al vencimiento del plazo de la obligación. · · 

d) Requerir al fiduciario y poner a disposición de· la Dirección de Cont~~ilidad del -
Estado, Dirección Financiera y otras dependencias del Ministerio de Finanzas,":· 
Públicéis que lo requieran, la docümentación de respaldo de las operaciones··· 
financieras, contables y.de cartera efectuadas por el fideico'miso, para los efectos. que" 
corresponda según la nonnativ~ específica vigente. · 

Se exceptúan de esta obligación, los aPo.rtes que por disposición" legal se reciban.~~! .. 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado en calidad de transferenqi~; 

e) Registrar: cuando. corresponda, la infonnación ·relativa a los proyectós de inversió_n y 
su: avance fi~ico y financiero en el Siste!YJa de lnfonnación de Inversión Pública 
(Sinip), conforme ~ la legislación y normativa vigente. 

ArtículO 86. Extinción de fideicorriisos. Para la extinción de Jos fideicomisos constituldos 
·can rScursos del Estado;- las entidades responsables que- administren y ejecuten 
fideicomisos, deberán obtener dictamen favorable del Ministerio de Finanzas Públicas. La 
extinción de los fideicoml~ós constituidos- con recursos del Estado, se sujeta en primer lugar 
a ·las condiciones pactadas én el contrato. De común .acuerdo se podrán pactar nüevas 
condiciones aplicando los ·procedimientos modelo que· para el efecto p1,.1blique diCho 
Ministerio, a través del"ente rector. 

La ·existencia de cartera· ·crediticia morosa, no será causal de extinción para los fideicomisos 
~nstituidos con la finalidad de recuperar y administrar carter~ vencida y demás activos, 
pasivos o patrimonio provenien~e d~ otros fideicotnisos. · 

Durante el ej~rcicio fiscal vigente, no se podrá ampliar. el plazo de los fideicom.isos 
constituidos con. recursos del Estado, con excepción de los destinados a reactivación 
. económica por medio de concesión crediticia; reactivación. de· la actMdad .aQropec.uaña o 
recupera~ón de ~rtera. ' 

Las obligaciones de regulañzación de anticipos y otras que de conformidad con la normativa 
vigente tengan afectación presupuestaria y que hayan quedado pendientes al venéimiento · 
del plazo contractual de los fideicomisos, deberán set cu~p\idas pqr las entidildes 
résponsables con cargo a las ·?lsignaciones de su presupuE?sto·vigente. Dichas entidades 
deberán gestionar las modificaciones presupuestarias necesarias a efecto de dar 
cumplimienlo a esta disposición .. 

Artículo 87. Fideicomisos por constituir· con. re.cursos del Estado. Se. prohíbe la 
constitución de nuevos fideiconiisos con recursos del presupµesto general /de ingresos. y. 
egresos· del Estado, salvo lo dispuesto en leyes especiales o para actividades relacionadas 
con la reactiVación económica por medio de concesión crediticia, reactivación ·de la áctividad 
agrOpecuaria, recuperación de car:tera, otorgamiento de subsidios, garantras y acceso a la 
tier'ra. · 

Articulo 88~ DisposiCiones adicionales relacionadas con la ejecución ·a través de 
fideicomisos~ 

a) Se prohibe la constitución de fideicomisos secundarios o de segundo grado, los cliales 
se definen como ·nuevos fideicomisos constituidos con fondos de un fideicomiso formado 
con recursos fif\ancieros del Estad.o.· A los fidei_comisos de segundo grado establecidos 
.con anterioridad a la vigencia de la presenté Ley, no se les podrá ampliar el plazo que 
indique. la escritura constitutiva. La extinción y liquidación de lbs fideicomisos secundarios 
o de segundo grado' deberá pactarse entre él fideicomitente y fiduciario de .segundo 
grado. La liquidación de los .fideicomisos de primer grado está sujeta a la previa 
liquidación de sus fideicomisos 'de segundó grado. 

b) Los fideicomifentes de los fideicomisos de segundo grado quedan obligados a requerir al 
fiducia_ljo y poner a disposición de la Contraloria General de· Cuentas, Ja documentación 
relativa á. las ·operaciones de los fi.d~icomisos de segundo grado, cuando dicha institución 
lo· solicite por escrito por conducto del .fideicomitente de primer grado. 

También deberán remitir mensualmente ios estados financieros definitivcis a la Dirección 
de Fideicomisos del Ministerio de Finanzas Públicas, al Congreso de Ja República de 
Guatemala y a la Contralorfa General de Cuentas, por medios· infonnáticos. y otros que s5 
establ~can, dentro de los.primeros.quince (15) días calendario del mes·siQuient&.i.,_; ;:~··. ~ .... · 
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e) El plazo máximo dS los- créditos a_ otorgar . por los fiduciarios· :dé los fideicomisos 
constituidos con recu_rsos públicos, incluyendo sus -prórrogas, no podra- excede!- del plazo 
de vigencia del contrato de fideicomiso. . . . . · 

d) En las eScrituras de cons~ución,_ modificación y extinción de -fideicomiso, cuando 
corresponda, deberá comparecer el Procurador G!eneral de la Nación, en calidad de 
Representante Legal del Estado y como representante del fidelcomitente, facultad que 
podrá delegarse r:nediante mandato especial con representación al Ministro de Estado 
responsable del presupuesto asignado al fideicomiso._ El Procurador General de fa 
Nación o el mandatario designado para tal efectb y los responSables de los fideicomisos 
deberán íemitir·copia simple legalizada de_ toda cOnstituCión, modificación y/o extirició~ · 
d~ todos los contratos celebrados, a la Contralorfa General de Cuentas y· al Ministerio de 
Finanzas Públicas, a ~vés de la Dirección de Fideicomisos, dentro de los quince (15) 
dfas h_ábiles posteriores a·la fecha de emisión del testimonio correspondiente. El contrato 
a suscribirse, ~n ningún caso· causará pago de honorarios por parte del Estado, ni. se 
hará con cargo al patrimon.io fideicometido. 

e) Para la contratación o sustitución del fiduciario, la entidad re~ponsable deberá 
implementar un procedimiento de selección competitivo con participación, _de por lo 

. menos tres entidades financieras autorizadas. Se exceptúan de lo anterior, fas 
contrataciones entre entidades del Estado, según lo estableeido en la ley especifica de la 
mateña. · 

f} La remun9raci6n· al fidticiarjo se d~berá pactar procurando la salvaguarda.del patrim~nio 
.del l;stado y de acuerdo a la naturaleza de las operaciones a reallzar por el fiduciario, er 
monto .Y el destino del patrimonio fideicometido. · 

g) Las entidades responsable_S que adrriinistren · y ejecuten fidei~misos con recursos 
provenientes del Presupuesto General de liigresOs y Egresos. del Estado, deberán seguir 
los procedimientos ,sobre la operatoria de la figura de fideicomiso, establecidos en el 
manual coi"respondiente!: salvo que la ley establezca un procedirOiento u operatoria 
especificas. - · 

h), Para efectos de 1.a fiscalización sobre las operaciones de los fideicomisos estatales,· las 
unidades ejecutoras responsables de los fideicomisos· públicos, ·asi corría las Entidades 
Descentralizadas y Autónomas que CoOrdinen o ejecuten fideicomisos públicOs, deberán 
atender lo que establece el artfculo. 88 del Acuerdo Gubernativo Número 54~2013, . 
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto. Esta ·fisc·alización es independiente de 
la supervisión que efectúe la Superintendencia de Bancos a los fiduciarios, de acuerdo 
con la legislación vigente, asf ·como de las auditorias externas independiéntes que de 
conformidad con los contratos_ de fideicomiso Se contraten. 

i) Se prohibe 13 ejecución por delegación de proyectos, Qbras o prestación de servicios por 
medio de organismos internacionales, organizaciones no gubemamentaleS y 
asociaciones legalmente constituidas. Las entidades responsables quedan facultadás 
para Suscribir convenios ·que amparen el financiamiento de proyectos que se eje¡:;uten en 
forma directa "por la entidad· beneficiaria de la. cadena agroproductiva, cientificos o 
conservacionistas, -cuando el otorgamiento de dichó financiamiento no constituya 

_delegación y estén ~xpresainente Contemplados en" Jos cOntratos de fideicomiso ya 
~uscritos. · 

j) Corresponde al Ministerio de Finanzas. Públicas la emisión· de las disposiciones ·c1e 
carácter técnico, administrativo, financiero y presupuestario, destinadas a garantizar el 
cumplimiento de Ja presente Ley. 

Articulq · 89~ Acciones de regularización de las carteras crediticias en riesgo de 
irrecuperabilidad. Se dispohen las siguientes acciones tendente$ a procurar el retomo del 
capital invertido por el Estado, a través de créditos·otorgados por fideicomisos ·consUtuidos 
con fondos públicos: , 

a) Se faculta a lo~ ~duciarios de los fideicomisos vigentes corÍstituidos co.ri _fondos públicos, 
que al 31 de d1c1embre de 2014 hayan- reportado en sus estados ·financieros carteras en 
riesgo de irr.ecuperabilidad, de conformid~d qon la clasificación establecida por ta 
_Superintendencia_ de Bancos, a ·implementar politicas destinadas a la recuperacióti del 
capital e in~ereses de los. créditos que se encuentren .en dicha situación. 

b) Se autoñza a los fiduciarios de los fideiComisos constituidos con recursos del Estado 
vigentes . y en proceso .de liquidc:ición, a aplicar la rebaja de los intereses, cargo~ 
moratorias y otros cargos acumulados en los ·créditos otorgados, cuando !Os de.u dores 
cancelen en ;su totalidad los saldos de capital vencidos durante la vigencia de la presente 
Ley, , - - , , - , _- , , , 

e) Salvo que el contrato de fideicomiso o la normativa áprobada por el órgano de decisión 
d~finido en el misi'no ~tablezcan un prqcedimiento especifico, los fiduciarios quedan 

·facultados pa_ra clasificar comq irrecuperables los créditos concedidos por el. fideicomiso,· 
siempre . que s~ acredite ante la entidad respOnsable del fideicomiso, mediante 
dictámenes o certificaciones. emitidos por los órganos compétentes- de la institución 
fiduciaiia, tanto el haber efectuado la correspondiente gestión de cobro sin obtener 
resultados positivos, conio la concurrencia ~e dos o más de las siguientes causas:· 

i. Cµando el . saldo de capital del . crédito, a la fecha de la' declaratoria de 
irrecuperabilidad, sea hasta de DIEZ MIL QUETZALES (Q.10,000); siempre que 
se hubieran realizado diligencias· para localizar al deudor, sus bienes o derechos 
que puedan ser perseguidos para·e1 1pagq de la deuda sin haber obtenido.ningún 
resultado; · · 

ii. Cuando se confirme que el deudor, Ylo· codeudor se encuentren en una situació~, 
de pobreza o pobreza.extrema; -

iii. Cuando se determine que el deudor y/o codeudor carecen de bienes o derechos 
que cubren el .morito del adeudo, o se establezca que los costos admlnistrativ.os a 
jl!diciales, de la gestión de cobro superan el monto a re.cuperar, 

iv. Cuando se detetmine_ que el monto de las obligaciones del deudof no puede ser 
cubiertc.i en su totalidad con los bienes o derecho$ dejados en garantfa u otros 
que hayan ·sido ubicados o identificados, en. cuyo caso la declaración de 
irico~~i'.>iºd~~ ~ei:á: por Ei'.-1 s~ldo del adeudo no cubierto:.. . 

v. Cuando los préstamos tengan más de _diez (1 O) aftos de encontrarse en mora o e 
vencidos;_ siempre y cuando no exista responsabílidad por taf omisión a cargo del 
fidUciari0:; 

vi. Cuando las obligaciones correspondan a deuQores fallecidos, deudores c~ya 
·muerte. presun~a· se haya declarado legalmente, o se encuentren en situ3ci6n de· 
privación de libertad; , · 

vii. Cuando se documente que existe proqeso de Concurso de acreedores o quiebra, 
por la parte de la .obligación crediticia que no pudo cobrarSe; · 

viii. Cuando exista una recomendación , especifica· al respecto en informes de 
auditoría externa o informes de auditorías realizadas por los órganos 
competentes del Estado; y, 

ix. Cuando las obligaciones se refieran a personas jurldicas extinguidas o disueltas 
totalmente, exceptuando casos de transformación o de fusión. · 

d) Los saldos de capital, intereses y otros cargos que hayan , sido clasificados como 
irrecuperables de conformidad con ·lo· establecido en la presente Ley, no serán 
susceptibles del pago de remUneración al fiduciario· por concepto de recuperación de 
cartera y deberán regularizarse aplicando las, cuentas _contables correspondientes dentro 
del mes calendario siguiente a la emisión de los dictámenes a que hace referencia la 

e) 

- ltteral c) del presente articulo,' ' 

Aplicando cñterios y procedimientos análogos a los que establece el presente articulo, 
los créditos en .. riesgo de irrecuperabilidad qllE!' se hayan· reportado en los estados 
financieros de los fideicomisos de segundo grado al 31' de diciembre de'2014, podrán 
regulañzarse de comiln acuerdo entre el fideicomltente y fiduciario de segundo grado, 

Articulo 90. Normas ~ra la. contratación de servicios técnicos y/o profesionales con 
fondos de fideicomisos. Las contrataciones ·de servicios técnicos o profesionales que 
efectúen los fiduciarios con cargo al ·patrimonio fideícometido' son contratos de·naturaleza 
civil y la regularización presupuestaria no presupone relación laboral o contractual, con el 

-Estado, ' 

TITULO 111 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 91. Observancia obligatoña· de las normas. Las presentes normas son de_· 
observancia oblig'atoria y complementaria a lo que.establece el Decreto Número 101-97 del· 
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en Jo que respecta 
al ejercicio fiscal vigente .. 

Artículo 92. Contrato de obra y servicio multianual. Los articules 238 de la Constitución 
PolitiCa de la República de Guatemala, y 15 del Decreto Número 101-97 del Congreso-de la 
República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, facultan a las entidades públicas 
para e:ontratar obras y servicios que exceden el ejercicio fiscal vigente, para lo cual deben 
provisionar adecuadamente las ~~ignaciónes presupuestarias. 

La máxima autoridad institucional es responsable de considerar pertinente la contratación de 
los servicios que excedan el ejercicio fiscal vigente, hasta su tenninación, pór lo que deberá 
justificar y documen~ar la naturaleza y las características del seivicio que se requiera, 
respetar el principio constitucional de anu31idad ·del presupuesto y la necesidad de la 
programación para ejercicios fiscales siguientes, que aseguren la transparencia y que de 
forma proba se pueda constatar las circunstancias por las cuales los servicios a contratar 
requieren más de un ejercicio fiscal para su tenninación y·que no corréspondan a funciones y 

. responsabilidades ordin.arias ·de las uriidades admiriistrativas. de la entidad de que trate o de 
sus funciónarios y empleados. · 

La contratación del grupo de gasto O Servicios Personales establecido en el Manual de 
Clasificaciones .Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, se regirá _por la ley de 
la materia. 

Articulo 93. Facultad de suScripCión de convenios p;ra la mejora ·de programa~. Con 
, el propósito , de disefiar ,e implementar una , estrategia de control de· aduanas, puestos 

fronterizos y punto de control lnterinstitucional, se faculta a la Superintendencia de 
Administración Tributaria (SAT) · para priorizar la contratación de servicios, equipamiento, 
materiales e infraestructura a través del Programa de las Naciones Unidas paf a el Desarrollo~ 
(PNUD). Para lo cual, deberá elaborar y suscribir: el convenio respectivo que también incluya:_. 
el fortalecimiento y traslado de_ capacidades. 

Asirrlismo, se faculta al Ministerio de Desarrollo S9cial para que. pueda-susc;ribir conveñio con· .. 
el PNUD con el objeto de fortalecer la transparencia y ejecución de los programas s.ocicUes .a · 
.cargo de dicha institución. -· · 

Finalmente, se autoriza a la Municipalidad de Guatemala para suscñbir un· conv~nio con 01 
PNUD para la contratación de bienes y .servicios, que le permita poder ejecutar proyecto.s. y 
prograf!'las_bajo la dirección de diéha municipalidad. 

Árticulo 94. Arrendaritlento Cle bienes inmuebles propiedad del· Estado .. Co~ el prop~sito 
de fortalecer a las Instituciones que den en arrendamiento bienes propi~ad qel Estado, de_: 
acuerdo al procedimiento indicado .en el Acuerdo Gubernativo Número 90S-2002,' 
Reglamentb ·para Regularizar y Otorgar en Arrendamiento Bienes Inmuebles Pr0pied8.d del 
Estado,· los fondos que se perciban por_ la ~ularización de arreridamientos s.ln incluir el 
Impuesto al Valór Agregado ~!VA-, se distribuiráft de la siguiente .manera: el cincuenta por 
ciento de los recu~os ábtenidos serán ingresas. propios de la entidad que tegulariza y el otro 
cincuenta por ciento se destinará al Fondo Común; -

La entid.ad que otorgue el arrendamiento sera la responsable del cumplimiento de laS 
obligaciones formales de ordén tributario, de acuerdo a la regulación Vigente. 

Los ingresos propios percibidos P.?r este concepto no ~odrán destinarse a. mejoras salariales. 
. . ~ 

Articulo 95., Bienes Adscrltos y Bienes en Usufructo. Las Entidades Descentralizadas y 
Autónomas deberán registrar en el activo-de sus estados financieros los bienes Clel Estado 
que tengan adscritos o en 'usufructo, consider'arido_ que están bajo· sq-adritinisiración: · · 

Congreso de la República de Guatemala, Departamento de Información Legislativa.



NÚMER023 DIARIO de CENTRO AMÉRICA Guatemala, JUEVES 27 de diciembre 2018 '19 

Artículo 96. Negociaciones de condiciones ·de ·trabajO··entre entidades del Estado y 
organizaciones sindicales y de trabajadores. Toda negoc\ación de condiciones de trabajo 
·Y los pactos colectivos que _ se alcancen, resultado de la negociación colectiva en 1a· 
administración pública, deberáh cumplir con la Ley de Servicio Civil, Ley de Contrataciones 
del Estado, Ley dé. Salartos de la Admiriistració.n Pública, Ley de Sindicalización y 
Regulación de Ja Huelga de los Trabajadores del Estado -y demás legislación vigente 
relacionada; asimismo, tomarán en consideración las condiciones financieras del Estado 
proporcionada por el Ministerio eje Finanzas Públicas; la entidad; emitirá dictamen técní®, 
finani;ier:o y administrativo en el Que se establecerá el impacto de las. nuevas condiciones 
laborales acordadas sobre las fihanzas públicas, detallando los costos indirectos de los 
montos de gasto adicional. que se gene.reo en el ejercicio_ fiscal Presente y futuros que 
implique el cumplimiento de. los acuerdos alcanzados. 

Las negociaciOnes que se realicen p~r medio tje pactos colectivos d6 condicione_s de trabajo . · 
deberán ajustarse a lo que establece la Ley de Sindicalización y Regulación de la Huelga de 
los Trabajadores del Estado y demás leyes que sobre la materia se establezcan, respecto a 
las posibilidades legales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, y en .su 
caso, el de las entidades descentralizadas y autónomas de que se trate, independientemente 
de la fuente de financiamiento. En el caso específico de beneficios financiadOs con ingresos 
propios, podrán considerarse su otorgamiento siempre que Ja productividad de los seivicios 
que generan dichos ingresos, cl.tbran el co!;ito financiero de manera sostenida ~n el mediano 

· plazo, lo cual deberá fundamentarse con el costeo respectivo. 

Tal como lo establece el ártículo 49 del Código de Trabajo. el objeto de los pactos colectivos 
de condiciones de trabajo es reglamentar las condiciones en que el trabajo deba prestarse, y 
en sintonía a lo que po_stula la literal a) del artículo 2 del Convenio 154 de la Or~anjzacióo 
Internacional del Trabajo (Conve~io sobre.el Fomento de la Negociación Colectiva), respecto· 
a que el fin de la negociación colectiva es· fijar las condiciones de trabajo y empleo; se motiva · 
para que sean parte de la negociadón colectiva las mejoras a la calidad de los_ servicios 
públiéos brindados a favor de la poblacióh, procurando reflejar una disminución de los costos 
fijos de Jos s.ervicioS que se presten institucionalmente: . 

De igual manera, se motiva a las organlZaciqnes sindicales, para que como actores· SoCiales 
de _importancia en el desarrollo del Estado de Derecho. y del fortalecimiento :-en la 
construcción y mejoramiento de los servicios públicos que se brindan a favor de la pobla,ción 
guatemalteca, confonnen un informe público sobre los avances de las mejoras que se 
implementen producto de la negociación· colectiva en las . inStttuciones ·del Sector Público, 
informe-que deberá ser remitido a la Inspección General-de Trabajo del Ministerio de Trabajo 
y Previsión Social, dentro de los treinta y un dlas. de enero, con el objeto de documentar, 
incentivar y -difundir las buenas prácticas que se implementen en la Adm"inistración Pública·, 
producto de la neQoCiación colectiva. 

Artículo 97. Exención del Impuesto al Valor· Agregado en donaciones en especj~. Están 
exentas del pago del lmpLiesto al Valor Agregado (IVA) y derechos arancelarios; las 
entidadeS de Gobierno ·central, Gobiernos Locales y Empresas Públicas no Financieras 
según el Manual de Clasificaciones Presupuestartas para el Sector Público de Guatemala, 
por las importaciones de bienes muebles, materiales y -suministros que se reciban en calidad 
de donación proveniente del exterior: previa autorización de la Superintendencia de 
Administración Trtbutarta (SAl) para uso exclusivo de las mismas y/o que contrtbuyan a 
mejorar la calidad de vida de la población guatemalteca, las mismas deberán ser fiscalizadas 
por la Contraloría ·General de Cuentas. 

Artículo 98. Exención dé impuesto por el traslado de inmuebles a favor del Estado y 
entes públicos. Las donaciones de bienes inmuebles que se otorguen a favor del Estado, 
los que éste adquiera por compensación o pennuta, así como los que traslade a entes 
públicos mediante transferencia de la propiedad sin pago, quedarán exentos de pago del 
Impuesto al Valor Agregado (!VA), siempre y cuando sea la prtmera traslación de dominio. Si 
la traslación de dominio corresponde a la segunda o. subsiguiente. se exentará el pago del 
Impuesto de Timbres Fiscales y de Papel Sellado Especial para Protocolos. En el caso de la 
peTnJuta, se tendrá por ex~nta toda la negociación. · · . . 
Artículo 99.· Regularización del gasto de donaciones y préstamos en fonna cOritable. 
Los saldos pendienteS de regularizar-.de donaciones internas· y externas anteriores a la 
entrada en vigencia. del Acuerdo Gubernativo Número 540-2013, Reglarhento de la Ley 
Orgánica del Presupuesto, podrán ser regulañzados contablemente, sin afectación 
presupuestaria, en la herramienta informática correspondiente. Para el efecto, se faculta a 
.las entidades ejecutoras para que procedan a la actualiz2.ción del saldo _ d6 cuentas 
·contables, tomando como . documentación de soporte el Estado de Cuenta Bancario y 
dictamen de auditoña, respecto del cierre- del uso de los recursos financierqs de .. las 
donaciones recibidas por la entidad ejecutora, según Corresponda al tipo de desembolso 
realizado. Dicha actualización ha exime de resporlsabilídad a los funcionarios y empleados 
que ejecutaron los gastos. · 

Los saldos pendientes de -regularizar de las· cuentas contables de· préstamos, que fueron: 
.ortginados hasta el 31 de diciembre de 2013, deberán ser regulartzados en forma contable, · 
sin afectación presupueslarta, en la herramienta informática que pondrá a· disposición el 
Ministerio de Finanzas Públicas a .través de la Dirección de Contabilidad del Estado: Para e.I 
efecto, se faculta a las unidades ejecutoras para que procedan a_ la actualización del sald_o 
de .cuentas contables, tomando como documentación· de soporte eJ Estado· de- Cuenta 
Bancario y el informe de auditoría, respecto del cierre del-uso de los recursos financieiroS de_l" 
préstamo recibido por la entidad ejecut.;>ra, _según._ corresponda al tipo de desembolso 
realizado. Dicha actualización no exime de_responsabílidad a los funcionarios y empleados 
que ejecutaron los gastos. · 

. . 

Los registros de actualización de cuentas Contables que realicen 13.s Entidades Ejecutoras, 
afectarán la cuenta de Resultados Acumulados de afias anteriores. · 

Articulo 100, Ampliación al presupuesto general de ingresos y egresos, ·se amplia el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el ejercicio fiscal vigenté, hasta 
en ÜCHOCIENTÓS SETENTA v. CINCO MILLONES DE QUETZALES (Q.875,0oO:ooO); 
para la ejecución de recuísos provenientes de donaciones; préstamos externos en ejecución; 
la aplicación de la Ley de Extinción de Dominio; la re"gularización de ·arrendamientos 
confonne al Acuerdo Gubernativo Número 905-2002; Reglamento para Regúlartzar y Otorgar 

- en Arrendamiento Bienes Inmuebles Propiedad del - Estado;. ingreso-s propios de las 
ent\9'.~9~;y,,~,\J.~Jtªl~.P~v->c~ ~:GJ<::-e t'l;.;p ~.!::nF.>·k~•.1·-~.1~::, :·.,:,= ,.,,, ,,..l" {¡~-· ';-~:~u ;._•""'··x" 1 '<0>>;!' ,,~: .. ,.,1. 

Se faculta al Organ~smo Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Finanzas Pú.blicas, 
apruebe m~diante Acuerdo Gubernativo refrendado· por dicho Mínisterio, la ampliación y 
di-stribución en detalle de los recLirsos mencionados, asignando las partidas específicas. para 
SlJ utilización. · 

El Ministerio d9 Finanzas Públicas ·deberá informar al C_ongreso. de la República de 
Guatemala sobre la ampliación re~Jizada. 

Artículo 101.· Aporte al prOgrama de adulto _mayor. Con ·el objeto de dar.cumplimiento al 
financiamiento-del Programa de Aporte Económico d8J Adulto.Mayor con la asignación anual 
de QUINiENTOS MILLONES DE QUElZALES (Q:500,000,000) establecido en el Decreto 
Número 85-2005 del Congreso· de la República de Guatemala, Ley del Programa de Aporte 
Económico del Adulto Mayor, se faculta al Ministerio de Finanzas Públiéas para que el 

· financiariiiento sea cubierto con los recursos de ejercicios fispales anteñores; el · 
"financiamiento se completará con· los recursos,que provendrán.dé.la aprobación, colocación 
y _negociación de Bonos del Tesoro pfl:ra-el presente ejercicio fiscal. 

Artículo 102. _Mejora y remozamiento de Hospitales Regionales. Dentro de J;is 
asignaciones_ del Ministerio de -Salud Pública y Asistencia Sócial (MSPAS). se incluyen 
SETENTA MILLONES. DE QUETZALES (Q.70.000,000) para la adquisición de matertales 
para la · construcción, mejora y remozamiento de Hospitales Regionales en general. El 
MSPAS podrá realizar las readecuaciones que considere pertinentes de dichas asignaciones 
para el equipamiento de los mismo:?. 

Articulo 103. lnfonne de asociaciories, fundaciones y otras organizaciones que reciben 
aporte. El Ministerio de Sal1.,1d Pública y Asis1encia Social, deberá elaborar y presentar a más 
tardar el 28 de febrero del ejercicio fiscal vigente, al Congreso de la Repóblica de Guatemala 

·y al Ministerio de Finanzas Públicas, un informe· que coi:itenga el desempefio . de las 
Asociaciones, Fundaciones y otras organizaciones a las cuales se les brinda aporte a través 
de dicho Ministerio, en el cual: se establezca. a cualeS es necesario dar continuidad a los 

_aportes. Dicho informe·, será-la. base para·la formulación del ~royecto de Presupuest~·de 
Egresos del siguiente ejercicio fiscal. 

Artículo 104. Asignaciones especiales y ampliación. . Se programa las asígnaciones 
especiales dentr.o del Presupuesto de Egresos aprobado. para el ejercicio fiscal vigente: 

a) Aporte especial en la Coordinadora Nacio_nal para la Reducción de Desastres de. 
Origen Natural o Provo·cado (CONREO) de CINCO MILLONES DE QUETZALES 
(Q.5_,000,000) para la Fundación de Antropología Forense de Guatemala, con el fin 
de contribuir al rescate e investigación forense de los . .restos humanos de las Víctimas 
de la erupf?ión del Volcán de Fuego. 

b) El Ministerio de Gobem"aci6n, deberá realizar las readecuaciones dentro de sus 
asignaciones presupuestarias para brindar un aporte a favor del Grupo Guatemalteco 
de Mujeres, cbn la finalidad de apoyar· la atención integral de las mujeres 
sobrevivientes de la violencia. 

c) En el Ministerio de Desarrollo Social se asigna TRES MILLONES DE QUETZALES 
(Q.3,000,000) a ·1a Asociación· p"ara el Fomento Socioeconómico de Poblaciones 

Vulnerable$. Para el cual el Mlnisteño deberá readecuar su presupuesto para cutnplir 
con esta asignación. 

d) En el Ministerio de Salud Pública y :Asistencia Social, los aportes siguientes: 

DESCRIPCIÓN 

TOT/ili 

Tran.Sfe-tencia a instituciones de salud y asistencia sócial 
. ~ociación de Señoras de la Caridad de San VJ.Cente de Paul 

Asociación Hospicio de San José 
Misione.ros de San Carlos Scaiabricianos (p~ atcriCión cén.tro del departamento 
de 5'n Marcos) . 
Asqciación Humana (ONG) 
Asociación "Heo:nallil Tien:a" O.NL.U.S. 
Asocia.ción Ohtas Sociales del Santo Hctmano Pedro F.tailes Franciscanos 
O.F.M. 
a:uz·Roja Guatemalteca. 
El Refugio de la Niñoz (QNG) 
FUndación Pro bienestar del Minus"9'álido y/ o Fundabiem . 
Fundación Guatemalteco Americana de CU:ugia Ortopédica Avanzada 
Fundación de Asistencia Soc:W. de la Iglesia Católica de la Arquidiócesis de 
Guatemala·. __ 
Fundación Ma.rgatlta Tejada pru:a N.iíios coti Síndrome de Down 
Fundación dC Asist_cncia. Médica. y Ocupacional para la rccu.pciación del Enfettno 
Renal . 
Fundación Red de Sobrevivientes de Violencia Doméstica 
Fundación Aldo Castafieda 
As~ciación de Desattollo Integral y Seguridad Famill.ru: «ADJSEF" 
Insti.tutó Neurológico de Guatemala 
Liga Nacional Contta el Cáncer (incluye Q13 millones en inversión de equipo 
médico y compra de medicamentos pru::a quimioterapia pap el ttatamiento dp 
cáncer) · 
Organización Cristiana de Beneficio Social Esperanza de Vida (ONG) 
Pat:J:onatO de Acción Contra la Lep.ta 
Unidad de. Cirugía ~atdioVMcular de Guatemala. . 
Unidad. Nacional de Ateii.ción al Enfenno Renal Crónico (UNAERC) 
Unida_d Nacional de Oft:almologfa 
Unidad Nacional de Oncología Pediáttica 
Fundación Guatemalteca. de Trasplaritc Hepático 
Asociación Civil no Luo:a.tiva de Personas con Discapacidad "Zajil Qinal" Luz 
Asociación Inst:i~to Panameticáno Contra la Cegue.ra 
Instancia por la Salud y el Desarrollo de las Mujeres 
-FÚndación de Especialidades Materno Infantil 
Liga Guatemalteca del_ Corazón 
Asocia~ón Hospit:al de la Familia 

.MONTOEN 
QUEIZALES 

512.400 000 

499.400.000 
1,000,000 

12,000,000 

600,000. 
2,000,000 
1,000,000 

20,000,0oo 
12,000,000 

4,700,000 
12,000,000 
11,000,000 

9,000,000 

7,000,000 
8,000,000 

4,500,000 
3,600,000 
2,000,000 
2,500,000 

35,000,000 
20,000.000 

1,500,000 
62,000,000 

200.000.000 
5,000,000 

50,000,000 
2,500,000 
1,000,000 
1,000,000 
1,000,000 
3,000,000 
4,000,000 

500,000 
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·DESCRIPCIÓN MONTO EN 
QUETZALES , 

T ransfcrencia a otras instituciones sin fines· de lucro 18,000,000 
Instituto para Ja Investigación Científica y-la. Educación •=oa de i.s 
EnfC:l:al.e<hdcs Genéticas y Metabólicas Humanas/Rozas Botrán (ONG) 5,000,000 
Asociación Nacionnl de.Sordos de Guatemala 1,000,000 
Fundación Ay6d:arne a Escucha.t Bárbara Nicolle 
Fundación GWi.temaltcca pani Niños con S.ordoceguem Ala 

8;>000,000 
2,000,000 

j\socin.c:ión Civil Ministerio Shadai Nueva Familia 1,000,000 
Club de Leones de Guatemala; Ccnttoamó:ica 1~000.000 

Asimismo, ·se. faculta al MSPAS para reprogramar·el piesupuesto vigente ·y reorientar en 
TREINTA MILLONES DE QU!OTZALES (Q.30,000,000) a la Unidad Nacional de Atención al 
Enfermo Renal erónico (UNAERC), especificamente para la adquisición y _aplicación. de 
hierro (sacarosa de hierro), eritropoyetina sintética y otras·que mantengan o mejoren la salud 
del paciente objeto del programa. 

. 

Las asignaciones a Transferencias .a· Organismos e lnstitu,pione!S Internacionales y 
Transferenc.ias a Organismos regional~. se aprueban sin modificaciones como se presentó 
en.el Prciyecto de Presupu~o para el ejercicio fiscal vigente. 

. 

El MSPAS deberá realizar-las reorientaciones presupuestarias pertinentes, con la fina_lid_ad· · 
de dar cumplimiento a los aportes de las. organizaciones. descritas en el d~talle anterior. 

e) En el Ministerio de Educación, los aportes siguientes: 

DESCRIPCIÓN 
MONTO EN 
QUETZALES 

.. 

TOTAL Z;i2l~225~ 

Transferencia a instituciones de enseñanza 3º8~65,175 
_'Asociación Ak Tenam.it 4,000,000 
Asociación Centto Don Bosco 35,000,000 
Asociación Comunidad EspetanZa . 1,005,175 
Asociación de Centtos Educativos ~ayas -ACBM~ 12,500,000 
Asocia'ción Fututo Vivo 350,000 
Asociación Grupo Cetba 2,000,000 
Asociaci6n Obras Sociales ·de las Dominicas de la .Anunciata . 600,000 
Asociación pata el Desattollo Integral par;i. el Nororiente 1,500,000 
Fun~ción Ade:ntto 1.000.000 
Fundación Fe y Alegría 63,000,000 
Fundación Futuro de los Niños 210,000 
Fundación para el Desanollo y la Educación de la Mujer Indígena 4,500,000 
Fundación Pescanova 1,200.000 
Institutos Básicos por Cooperativ11. · 156,639,708 
ASociaciótt de Padres de Familia y Amigos de la Escuela de Educación Centro de 
Rehabilitación Int..,.,...,,1 de.Alta Veraoaz ÍASOEDECRI.A.. V.) 1.soo.000. 

DESCRIPCIÓN MONTO EN 
QUETZALES 

·Insti~tos Diversificados por Cooperativa 23,360,292 
Transferencia a otras instituciones sin fines de luc~ 2,083,610,149 
Consejos Educativos y Otras O.i:gmllzaciones de Padres de Familia 2,079~110,149 
Asociación Latinoamericana Eco-innovación para el fom~to del ª"'anollo 
sostenible 2,000,000 
Fundación Conguate 1,000,000 
Fundación EdU.cativa Doctor Carl?s Mattínez Duran 500,000 
Instituto de Cooperadóri Social 1,000-,000 

, 

las asignaciones a otras entidades, a Organisrilos e Instituciones Internacionales ·y a 
Organismos regionales, se aprueban sin modificaciones como se presentó en el Proyecto de 
Presupuesto para el ejercicio fiscal vigente. 

El Ministe:rio de Educación deberá re~lizar las reorientaciones ·presupuestarias pertinentes, 
con la finalidad de dar cumplimiento a los aportes de las organizaciones· descritas en el 
detalle anterior. 

f) El Ministerio de Trabajo y Previsión.Social, deberá realizar las readecuaciones dentro 
de sus asignaciones presupuestarias para brindar un aporte de CUATRO MILLONES 
DE QUETZALES (Q.4,000,000) para aporte a la Asociación Civil Mesón Bt.ien 
Samaritano, con la finalidad de apoyar los centros asistenciales destinados al adulto 
mayor. Este aporte será otorgado en el presente Ejercicio Fiscal, con la condición de 
llevar a cabo un _proceso de transición de dichos centros asistenciales, para que sean 
administrados por el Estado. 

g) En el Ministerio de Cultura y Deportes se asigna DOS MILLONES DE QUETZALES 
(Q.2,000,000) para la Asociación Vivan los Jóvenes (Vijoven). Asimismo, CINCO 
MILLONES DE QUETZALES (Q.5,000,00_0) para finalizar el proyecto de centro 
cultural de la cabecera departamental de Chiquimula. Por lo que se faculta a la 
entid.ad pa.ra reprogramar y _programar dichos recursos. 

h) En 11130020 y 11130009 específicamente en el grupo 4 y renglón de gasto 432, para 
la ejecución de recursos corrientes: con un monto de un millón de quetzales cada 
uno. Por lo que se f2lculta a las entidades readecuar y programar los recursos, 
destinados 6.J combate de la pobr~za y pobreza extrema. · 

Para el cumplimiento de Objetivos de· Desarrollo Sostenible·{ODS), TREINTA MILLONES DE 
QUETZALES (Q.30,000,000) como Aporte a E11130018-PGR99-SPGR03 UG1804/FF21 
Inversión; como ·ampliación presupuestaria, para el combate de la pobreza y pobreza 
extrema. · 

Artículo 105. Asignación especial para el transporte del adulto mayor. Dentro de las 
asignaciones presupuestarias aprobadas por medio del presente Decreto, se destinan 
VEINTICINCO MILLONES DE QUETZALES (Q.25,000,000) con cargo al presupuesto de 
funcionamiento del Fondo de Protección Social del Ministerio de Desarrollo Social, para el 

pago deLsubsidio•al transporte del adulto-mayor; para lo. cu~I deberá elaborar y. suscribir el · 
convenio respectivo. · 

Articulo 106. Fondo emergente. Dentro de las Obligaciones del Estado a Cargo.del Tesoro, 
se asignan DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE QUETZALES (Q.230,000,000) como 
una previsión para conformar et fondo emergeote, que permite mitigar los daños que puedan · 
ocasionar los fenómenos naturales que afecten al país, cuya ejecución deberá registrarse al 

· mómento de.declararse los casos previstos en el Decreto Número 7 de la Asamblea Nacional 
Constituyente, Ley de Orden Público. , · 

Si durante el ejercicio fiscal no se requiñera la utilización de dichos recursos, se faculta al 
Ministerio de Finanzas Públicas para que en función a la disponibilidad financiera, se 
transfieran contablemente a la cuenta de depós~os monetaños de Tesorería Nacional 
correspondiente al "Fondo Emergente". 

Así mismo se podrá ampliar el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para 
el ejercicio fiscal vigente, hasta en OOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE QUETZALES 
(Q.2501000,pOO), en los siguie!ntes casos: · 

a) Al declararse cualquier caso previsto en el Deereto Número 7 de la Asamblea Nacional 
. Constituyente, Ley de Orden Público, siempre que exista disponibilidad de recursos en el 

fondo emergente. · 
b) Al obterterse recursos por la activación de seguros paramé~cos. 

Artículo 107. Programas de incentivos forestales. Dentro del presupuesto de 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, se incluyen recursos para cumplir con los 
compromisos d6 gasto relacionados a los incentivos forestales por un monto:· de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES SETENTA Y CINCO MIL QUETZALES 
(Q.477,075,000). Los programas de incentivos forestales para p'oseedores de pequeñas 
extensiones de tierra de vocación forestal o agroforestal (Pinpep) y el de fomento al 
establecimiento, recuperación, restauración, manejo, producción y protección de bosques en 
Guatemala (Probosque). serán administrados por el Instituto Nacional de Bosques (INAB), 
quien podrá ·realizar las -modificaéiones presupuestarias que sean necesarias entre dichos 
programas, con el objeto de dar cumplimiento a la conservación de bosques y reforestación. 

El Instituto Nacional de Bosques {INAB) deberá priorizar el mantenimiento de los programas 
existentes, garantizando los proyectos sociales. 

Artículo 108. Fortalecimiento de la preinversión. Con el objetivo de incrementar la calidad 
de los proyectos de .invers_ión pública, en -ct.ianto a diseño, befleficios sociales, tiempo u otro 
aspecto de su ejecu~ión, és necesaño fortalecer la etapa de la p~inversión del ciclo de 
proyectoS!, por lo que dentro del presupuesto de Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro, 
se deja una asignación presupuestaria de VEINTICINCO MILLONES DE QUETZALES 
(Q.25,000,000), financiados con CÓlocación de Bonos del Tesoro de la República de 
Guatemala, que será destinada para aquellas entidades de la -Presidehcia de Ja República, 
Ministeños de Estado, Secretarías· y Otras- Dependencias del Ejecutivo,· Procuraduría 
General de la Nación, que tengan iniciativas de inversión que necesiten recursos para 
realizar los estudios de prefactibilidad, factibilidad y/o diseño final: 

Dicha asignación será evaluada y trasladada a las. entidades· con la solicitud ante el 
Ministerio de Finanzas Públicas, acompañada de la justificación y perfil de'I proyecto 3.valado 
por la Secretarla de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN). 

Si ·durante·. el ejercicio fiscal no se requiñera la utilización de los recursos a que hace 
referencia el presente articulo, se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para que 
reoriente el espacio presupuestarto no utilizado, en función de las prioridades de Gobierno. 

Artí~ulo 109. Ampliación al presupuesto general de ingresos y egresos por voto nulo 
en.elecciones generales. De ser necesario dar cumplimiento á lo establecido en el inciso e) 
del articulo 196 del Decreto Número 1-85 de la 'Asamblea Nacional Constituyente, Ley 
Electoral y de Partidos Politices, se amplia el Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado para el ejercicio fiscal vigente, hasta en CIENTO VEINTISIETE MILLONES DE 
QUETZALES ·(Q.127,000,000) a favor del Tribunal Supremo Electoral a travéS de 

. Obligaciones del Estado 3 Cargo del Tesoro, los duales serán financiados con dis,minuciones 
de caja y bancos de recursos del T esor'o. 

Se faculta al Organismo Ejecutivo para que, a través del Ministerio de Finanzas Públicas, 
apruebe mediante Acuerdo Gubernativo rafrendado por dicho Miní_steño la ampliación 
indicada, debiendo fnformar al C~ngreso de la República de Guatemala sobre la ampliación 
realizada. · · 

Artículo 11 O. Reprogramación de fuentes de financiamiento. Se faculta al Organismo 
Ejecutivo para que, por conducto del Ministerio de Finanzas Públicas, pueda reprogramar y 
ajustar en Caso de ser necesario; las fuentes de financiamiento que iñtegran el Presupuesto 
General de Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal vigente, con el propósito de que los 
programas y proyectos previstos se eject,rten en forma congruente ~on los ingresos 
proyectados, manteniendo ·el déficit fiscal dentro de los limites considerados técnicamente 
manejables. Esta facultad también incluye el uso de las disponibilidades de caja, los recursos 
disponibles y los cjue se puedan generar producto de_ la 1'0locáción de bonos del tesoro. · 

Artículo 111. Prohibición para disminución de asignaciones. Las asignaciones de gasto 
aprobadas para el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social y el Ministerio de 
Educación no podrán por ningún motivo ~isminuirse. 

Articulo 112. Readecuación presupuestaria de apoyo al Organismo Judicial. Con el 
prcipósito de fortalecer por medio de una asignación presupuestaria extraordinaria al 
Organismo Judicial, se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para que con base al 
presupuesto aprobado por medio del presente Decreto y de oficiO, previo a la .apertura 
presupuestaria del ejercicio fiscal 2019, realice las siguientes ~adecl!aciones: 

Se faculta al Ministerio de Finanzas- Públicas para !Íevar a cabo las siguientes 
readecuaciones al Presupuesto General de Egresos de Funcionamiento e Inversión 
autorizado ·en el presente Decreto, de la forma que a continuación se. establece, para asignar 
_DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE QUETZALES (Q.250,000,000) a-la Entidad 
Obligaciones del Estado a Cargo del Tesoro.para el destino siguiente: 
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Reordenamien~o "a favor del Organismo Judicial 

(Montos en Quetzales) 

-

FUNCIONAMIENTO INVERSION 
INSTITUCIÓ:N 

DEBITO """"'rro DllBITO CJ.U>VITO 

TOTALES lQQ,9.Q~ººº 2!!º 00!!.W/.12 12Q.!MM! ººº 
Ministerio de la Defensa Nacional ~5-QOQQQQ 
C~o de Ingenieros ( Comboyes 
y Equipamiento) 25,000,000 

Ministerio de Agricultuta, Ganadería 
y Alimentación 2QQQQQQQ 

Administtación Institucioi:ial 25,000,000 
Fortalecimiento de la 
Administración del Agua para la 
Producción 'Sostenible (Incluye 
Sistemas de Riego) 25,000~000 

-
Ministerio de Comunicaciones, 
Infraesttuctuta y Vivienda lZí QQQQQQ 

Dirección General de Caminos 125,000,000 

Obligaciones del Estado a Cargo del 
Tesoro 2.SQ OOf.l QOO 

Organismo Judiciol (Aporte 
Bxttaotdinru:io) 250,000,000 

. 

Mitñsterio de Desarrollo Social 25QQQí!QQ 25 QQQ ººº 
Trinsfetetlcias Monetarias 
Condicionadas en s.Jud y 
Educación 25,000,000 
Plantas de trataatlen.to de aguas 
residuales v desechos sólidos 25 000.000 

. 

El·Organismo Judicial con base en fa disponibilidad de caja y la ejecución presupuestarla del 
presente ejercicio fiscal debe disponer ·de SElSCIENTOS MILLONES DE QUETZALES 
(Q.600,000,000)" para completar el financiamiento de su plan de gastos. 

El Ministerio de Finanzas Públicas queda facultado para trasladar, de las eficiencia del 
presente ejercicio 1iscal, un monto de hasta TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
QUE1ZALES (Q.350,000,_000) al Organismo Judicial. 

Se faculta al Ministeño de Finanzas Públicas a efectuar las presentes readecuaciOr\es 
presupuestarias que deberán ser incorporadas a la distribución analitica del presupue~o_ 
conforme el artículo 27 de la L:.ey Orgánica del Presupuesto. · . 

Para el· presente caso, no sori aplicables las disposiciones que en el pres_ente Decreto 
aprueben la limitación de transferencias presupuestañas entre las Entidades Qe la 
Administración Central, o que prohiban . la disminución o incremento de asignaciones 

· presupuestañas a tas mismas, con excepción del Ministerio de Educación y Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social. 

Se faculta al Ministeño de Finanzas Públicas a reprogramar las fuentes de financiamiento 
que sean neceSarias, a fin de dar viabilidad a la programación y ejecución de las presentes 
readecuaciones presupuestarias. 

Articulo 113 .. Readecuación presupuestaria interna del M~nisterio de. la Defensa 
Nacional. Se faculta al Ministerio de -Finanzas Públicas para que previo a la apertura del 
presente ejercicio fiscal y dentro de las asignaciones aprobadas. al Ministerio de la Defensa 
Nacional. realice las readecuaciones presupuestaria necesarias a efecto de. reorientar. las 
asignaciones del Pres u Puesto de Funcionamiento aprobadas en el. presente Decreto de 
dicho Ministerio,. que corresponden al Cuerpo de Ingenieros (Fortalecimiento de Rescate 
Humanttario) por el monto de TREINTA MILLONES DE QUETZALES (Q.30,000,000) el cual 

' deberá acreditarse al fortalecimiento de las capacidades aéreas j:>ara el ráscate humanitaño 
(Fuerza Aérea Guatemalteca}; asf como reorientar las asignaciones del Presupuesto de 
Inversión del Ct,1erpo de Ingenieros (Comboyes y equipo de perforación de pozos para apoyo 
a comunidades y corredor secQ) por el montq de VEINTE MILLONES DE QUETZALES 
(Q.20,000,000) el cual deberá acreditarse al Presupuesto de Funcionamiento para el. 
fortalecimiento de ·1as capacidades aéreas para el _rescate humanitario _(Fuerza- Aé(ea-.· 
Guatemalteca). 

Asimismo, reorientar las asigÍtaciones del Presupuesto de Egresos de Inversión· del C~erpo_ :· 
de lngenierOs (Desarrollo de Carreteras-Terciarias} por el monto de CIEN MILLONES: DE:: 
QUE1ZALEl:l (Q.100,000,000) el cual deberá acr_edltarse al Presupuesto de Egresos de_· 
Funcionamiento para Equipo Militar, lo cual permitirá obten~r capacitjades naval~s pa.~-e.l 
control del espacio maritlmo nacional. · · · · · 

se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas a reprogramar las_ fuentes de financiamientO_- _. · 
que sean ne"cesaria.s, a fin de dar viabilidad a la programación y ejecución de las p_~seo~s.- .. 
readecuacio·nes presupuestarias. · · · 

Se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas a efectu~r las presentes readecuacione~ 
presupuestarias dentro de los subgruPos de tipo gasto según 18. naturaleza· d_e_ · las· 
erqgaciones, mismos que deberán ser incorporados a ~a distribución analttica · .. c;lel 
presupuesto confonne el artículo 27 de la Ley Orgánica del _Presupuesto. 

El Ministerio de FinariZas Públicas deberá informar al Congreso de la República . de 
Guatemala sobre-la presente readecuación presupuestaria. · · · 

Artículo·114~ Proyectos de inVersión en gobiernos locales. Las municipalidades podrán 
ftnaflciar g3_stos orientados a Proyectos que no forman capital fijo; es decir, Proyectos.que no 
generan ni habilitan bienes de capital fijo. Conforme las. Normas de Inversión Pú.blica y tas 
Clasificaciones Presupuestarias. vigentes, los ·proyectos de inversión que no forman capital 
fijo pueden ser utilizado_s exclusivamente por los Gobiernos Locales, y tienen como propósito 
incrementar, mantener o recuperar la capacidad de generar en fas personas beneficios o 
proporcionar información para la toma de decisión. 

. _,' -~·'"•:- . · .. .-· " .. - . '-• "' '.' -, ' 

Artículo 115. Readec.uación· presupuestarla.de apoyo a la Universidad de San Carlos 
de Guatemala. Con el propósito de fortalecer financieramente con un aporte extraordinario 
a la Universidad de San Carlos de Guatemala, se faculta al Ministeño de Finanzas Públicas 
para que con base al presupuesto ap~obado· por medio del presente Decreto y de oficio, 
-p,revi.o a la. apertura presupuestaria del ejercicio fiscal 2019, realice las siguientes 
readecuaciones: 

Fortalecimiento de asignaciories presupuestarias para la Universidad de Sa-0 cartas -de 
Guatemala para el ejercicio fiscal 2019: · 

Se faculta al Ministerio de Finanzas Púb!iCas para realizar las siguientes readecuacione.S al 
Presupuesto General de Egresos- de Funcionamiento e Inversión autorizado en el presente 
Decreto, de la fonna que a continuación Se establece, para asignar un aporte extraordinario 
a la Universidad de San Carios de' Guatemala, -.en ef presente: ejercicio fiscal. 

Re ordenamiento a ·tavor de la Universidad de San Carlos de Guatemala 

INSTITUCIÓN 

Ministeño de la I}efcnsa 
Nacional 

CUttpo de · Ingenieros 
{Desattollo dC Catteteras 
Tetciarias) 

Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social 

Recreación de los 
Tnbajado:res _del Estado 

Ministerio de Agrlcultura, 
Gana.deda y Alimentación 

Aportes a Entidades 
Descentralizadas y 
Autónomas 

Ministérlo de 
Comunicaciones, 
lnfraestructun y VIVicnda 

Ditccción Gene.tal de 
Caininos 
Ditecd.6tt General de 
Protecáón y Segu.ti.da.d Vul 
Fondo Social de Solidaridad 
Fondo Pata la VMenda. 

INSTrrUCIÓN 

Obligaciones del Estado a 
Cargo del Tesoro · 

IM<intos en Quetzalesl 
FUNCIONAMIENTO 

DEBITO Cru;DITO 

4!i..000.00Ó S;5 i!QQJIQQ 

4SOQQQºº 

45,000,000 

FUNCIONAMIENTO 

DEBITO c..,,,,rro 

45 ººº 000 

.INVERSIUN 

DEBITO 

íll:Z zgg DQ!l 

~ºººººº . 

25,000,000 

5000 000 

5,000,000 

111200000 

102,200,000 

5,000,000 
50,000,000-
20 000 000 

c~rro 

6J2 ¡gg DDR 

INVERSivN 

. D11BITO ~=ulTO 
• 

. 

217 200000 
UnivetSidad de San Catlos 
de Guatem.la (Aporte 
Emao;dinario) 45,000,000 217,200,000 

Ministerio de Desarrollo 
Social 

Plantas de tratamiento de 
aguas· residuales y desechos 
sólidos 

. 

10000000 

. 10,000,000 

El Ministerio de Finanzas Pú.blicas queda facultado para trasladar otros aportes a la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, hasta por NOVENTA Y DOS MILLONES DE 
QUETZÁLE$ (Q.92,000,000.00) adicionales y los que se identifiquen como producto de las 
eficie~cias del presente ejercicio ñscal. 

Previo a realizarse el desembolso del Aporte Extraordinaño por parte del Ministefio de. 
Finanzas Públicas autorizado en este articulo, la Universidad de San Carlos de Guatemala 
deberá tener implementado el Sistema de Contabilidad lrytegrada (Sicoin}. y firfuado el 
convenio de implementación entre el Mlnisterio de Finanzas Públicas y la Universidad de San 
Carlos de Guatemala. La Universidad de San Carlos de Guatemala debe darle continuidad a 
la implementación det Sistema de Gestión (Siges) y Sistem_a de Nó"'!ina y Registro de 
Personal (Guatenóminas). La Contralorta General de Cuentas dará el seguimiento 
respeCtivo. · · 

Se faculta á.J Ministerio de Finanzas Públicas a -reprogramar las fuentes de financiamiento 
que sean necesarias, a fi_n de dar viabilidad a la programación y ejecución de las presentes 
readecuaciones presupuestarías. · · · 

Asimismo, se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para que con base a economías del 
pr~sente _ejerCicio fiscal, traslade a la Universidad de San Carlós de Guatemala un monto de 

·hasta CIEN MILLONES DE QUETZALES (Q.100,000,000) en apoyo exclusivo a los centros 
universitarios departamentales y. escuelas no facultativas. Previo a realizar dichos traslados 
los cuales-podrán ser de.manera cuatñmestral, la Universidad de San Carlos de Guatemala 
debeiá. presentar infonne de sostenibílidad 'financiera sobre su -proceso de extensión de 
cobertura. 

Artículo 116. Readecuación dentro del presupuesto del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda. Con el propósito de ·asignar una previsión presupuestaña que 
permita a la Unidad Ejecutora de Conservación Vial del Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda realizar· el mantenimiento y conservar las carreteras en buen 
estado, se ·facultá al -Ministeño de Finanzas Públi_cas para que con base al presupuesto 

' ;·~ ,-; ;,.·~. ,'.::.'.~·-·· ': ·-o·::.'-";·-~· . '· ., .. ,·;, '·' ··'"' 
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aprobado por .medio del presente Decreto y de oficior previo a la apertura Presupuestaria del 
preSente ejercicio fiscal, realice las siguientes\readecuacion6s. • · 

Se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para realizar !as siguientes -readecuaciones ai 
Presupuesto General de Egresos de FuncionaOiiento e Inversión autoñzado en el presente 

_ Decreto, de ta forma que a continuación se establece: 

Re21decu~ción presupuestaria del presupuesto aprol>ado del Ministerio de 
Comunicaciones1 lnfraestructura·y Vivienda 

(Montps en Quetzales) 

FUNC!ONAMIENTO . INVERSioN 
INSTITUCIÓN 

'· DJ>l>ITO CtwDITO DE BITO uu;DITO 
. 

TOTALES 200.099 009 goo oon ono . 
Ministerio de· 
Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 200000000 , 150000000 

Díre~ón General de 
Caminos 75,oo~.ooo 

Unidad Ejecutora de 
Conservación Vtal. '200,000,000 
Fondo para la Vtvienda 75,000,000 

Ministerio de Desattollo 
Social 50 QOQQQO 

Plantas de· tratamiento . 

de aguas . tt.siduales y 
desechos sófü~os 50,000,000 

Las asignaciones de gasto ~probadaS en el presente.Decreto para.la Unidad.Ejecutora de 
Conservación Vial del Ministerio de Comunicaciones, ·infrae.structura y Vivienda, no podrán 
por ningún motivo disminuirse durante el presente ejercicio fiscal. 

Se faculta al Ministerio de .Finanzas Públicas para identificar' economías dentro de Jas 
· Unidades Ejecutoras del Ministerio de Comunicaciónes, Infraestructura y _Vivienda ·con el 

objetivo restablecer las asignaciones previstas en el· plan de inversiones de la Dire_cclón . 
General de Caminos de hasta por TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE. 
QUETZALES (Q.350,000,000). Asimismo, se deberá identificar otras economías dentro de su 
propio presupuesto de manera prioritaña, lo cual podrá completarse con economías del 
Presupuesto General de. Ingresos y Egresos del Estado del presente ejercicio fiscal. 

Asimismo, con el propósito de asignar una previsión presupuestaria para llevar. á cabo los 
estudios de prefactibilidad que requiere el desarrollo del proyecto de implementación del 
sistema de metro subterráneo en ·la Ciudad de Guatemala, se faculta al ·Ministerio de 

Finanzas .Públicas p3ra ·que con base 31 .Presupuesto aprobado por medio del presente 
Decreto y de oficio, previo a la apertufa presupuestaria del presente ejercicio fiscal, realice 
las ·siguientes readecuaciones -al Presupuesto General de Egresos de Funcionamiento 
autorizado en el presente Decreto, de la forma que a continuación se establece. 

Reordenamiento a favor de la Agencia Nacional de Al.lanzas para el DesairQllo de 
Infraestructura Económica (Anadie) 

(Montos en Quetzales) 

INSTITUCIÓN 
FUNCIONAMIENTO 

DEBITO CREDITO 

TOTALES S OQQ ººº 5 000 000 

Ob~ciones del Estado a Cargo del Tesoro 2.QQQ.QQQ 
5 ºººººº 

Fortalecimiento de la Preinvcrsión PúbliCTt 5,000,000 
Agencia Nacional de _Alianzas para el 
Desattollo de Infraesttuctura Económica 
(ANADIE) {PreVisión para estudios de prefacri.bilidad 

. ·5,óo.o,ooo metro subterráneo Ciudad de Guatemala) .. 

Asimismo, con el propósito de contribuir al mejoramiento de las condiciones ·de vida del 
capital humano del Estado, por medio de incrementar la recreación de los servidores 
públicos, se autoriza la ampliación al Presupuesto General de Ingresos y Egreso~ del Estado 
del Ejercicio Fiscal 2019 hasta por VEINTE MILLONES DE QUETZALES (Q.20,000,000), 
dentro del marco de la aplicación def articulo 100 del presente ·oecreto y con recursos 
propios del Ministe.rio de Tíabajo y Previsión Social y con cargo a iaS Actividades de'. la 
Recreacióh de los Trabajadores del Estad~. · 

Se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas a reprbgramar las fuentes de· financiamiento 
que sean necesarias, a fin de dar viab\lidad a la programación y ejecución de las presentes 
readecuaciones presupuestarias. 

Se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas a efectuar las presentes readecuaciones 
presupuestarias, misrrias que deberán ser .. incorporadas a _la distribución analftica tjel 
presupuesto conforme el artículo 27 .de la Ley Orgánica del Presupuesto. 

Articulo ·117. Readecuaclón presupuestaria de apoyo al Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social. Con el propósito de fortalecer por medio de una asignación adicional al 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social para la mejora de los.salarios del personal, se 
faculta al Ministerio de Finanzas Públicas par3 que con base al. presupuesto aprobado por 
medio del presente Decreto y de oficio, previo a la a¡.)ertura presupuestaria del ejercicio fiscal 
2019, realice las siguientes readecuaciones: 

· Readecuación presupuestaria para la mejora salarial a los empleados del Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia Social. 

Se faculta. al Ministerio .de Finanzas Públicas para llevar a capo -las sigtiientes 
readecuaciones al Presupuesto General de Egresos de Funcionamiento ·e Inversión 
autorizado en el presente Decreto, de Ja forma que a continuación se establece, "para 
asignar TRESCIENTOS CIJ'.ICUI:NTA Y UN MILLONES DE QUETZALES (Q.351,000,000) 
al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, exclusivamente para P,:rofesionales de las 

. 

ciencias médicas y afines. · 

Reorden~miento a fav~r del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
· (Montos en Quetzales) . 

FUNCIONAMIENTO INVERSIÓN 
INSTITUCIÓN 

DEBITO ClUillITO DEBITO =ITO 

TOTAJ..E;S 224.SOO.OOO 35J °ºº 000 174590 900 

·Ministerio de GobCm.ación ;¡:;ºººººº 
Administración Institucional_ 10,000,00Q 
Servicios de Seguridad • las 
Petsonas y su Patrimonio 5,000,000 
Servicios de Custodia y Rehabilimción 
de Privados de libertad 10,000,QOO 

Ministerio de la Defensa Nacional . 25 OQOQQQ 
Cuei:po de Ing~eros (Comboyes y 
Eqcipamiento) 25,000,000 ' 

Miñisterio de Salu<:I Pública y .Asistencia 
Social . 515QQ ººº :251 ºººººº Ajuste ~alatial a profesionales de las 

dencias médicas y afines del Ministerio 
. de Salud Pública y Asistencia Soci.l 351,000,000 

Adquisición de material para mejora y 
remozamiento de Ros.pi.tales 
Regionales 50,000,000 
Aportes y Cuotas • Entidades y . 

O.rgaoismos 4,500,000 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 

ZQ ºººººº Administración Institucional 10,000,000 
Asistencia para el Mejorafciento de los 
Ingresos Familiares 10,000,000 

Ministerio de Comunicaciones, 
Infraestructura y Vivienda 

10 ºººººº 126 5QO 000 
Dirección General de Caminos 75,000,000 
Di.cecci6n Generu de Aeronáutica Civil 10,000,000 
Fondo Social de Solidaridad 40,000,000 51,500,000 
Fondo oara la V.wienda 20,000,000 

. 

INSTITUCIÓN 
FUNCIONAMIENTO INVERSIDN 

DEBITO CREDITO DEBITO CREDITO 

1\.:finiStecio de Desanollo Social 2QOQO QOQ 
Dotaciones, Servicios e lnfi:aestru'cttita 
para el. Desattollo Soci.l (úicluye 
previsión para equipamiento en escuelas 
Q.15,000,000, equipamiento de centros 
ae salud Q.10,000,000 y dotaciones para 
ano~ a la :vivienda 0.25,000,QOO.) 30,000,ÓOO 

P.ara el presente caso, no son _aplicá.bles las .disposiciones que en el presente Decreto 
aprueben. la limitación de transferencias presupuestarias entre las Entidades de la ' 
Administración.Central, o que prohíban la disminución o· incremento de· asignacion.es 
presupuestarias a las mismas. · 

Adicionalmente, el Ministerio de Salu.d Pública y Asistencia Social (MSPAS}, deberá 
readecuar su propio· presupuesto durante el presente ejercicio fiscal hasta por el monto de 
DOSCIENTOS . CINCUENTA MILLONES DE Ql,IETZALES (Q.250,000,000) como 
complemento para el ajuste salarial a los profesionales de las· ciencias médicas y afines del 
·MSPAS, sin afectar los compromisos ya a_dquiridos, ni afectar programas susta;ntivos y el 
abastecimiento de medicam·entos y vacunas. Previo a hacer uso de los recursos 
adicionales y readecuados ~probados mediante el presente párrafo, el Ministerio de Salud 
Pública_ y Asistencia Social, deberá elaborar un estudio técnico de clasificación de puestos y 
s~laños que propenda a la dignificación de profesionales de las ciencias médicas y afines 
que se ·desempeñan _en el MSPAS. Dicho. e$tudio técnico deberá reali,zarse en forma 

. conjunta con la Oficina N~cional de Senticio Civil. 

El Ministerio de Salud Público ·y Asistencia Sotial, durarite la ejecución de las asignaciones 
presupuestarias aprobadas en el presente Decreto, deberá reorientar CUATROCIENTOS 
SESENTA MILLONES DE QUETZALES (Q.460,000,000) para la administración de las 
gestiones que realice por incremento salarial al personal en general de dicha cartera 
ministerial. Dicho ajuSte deberá cumplir con Ja legislación vigente en materia de recursos 
humanos. 

Por. ningún motivo un trabajador podrá recibir doble aumento producto de dichos.ajustes. 

Se faculta.al Ministerio de_ Finanzas Públicas a efectuar las presentes readecuaciones 
presupuestarias ·que deberán ser incorporadas a la distribución ana\ltica del presupuesto 
confonne_el artículo 27 de la Ley Orgánica.del Presupuesto. ·. . 

Se fa!=ulta al Ministeño de Finanzas Públicas a reprogramar las .fuentes de financiamiento 
que sean necesañas,_· a fin de dar viabilidad a la programación y ejecución· de laS presentes 
rea~ecuaciones PLE}§!:!P~§§ta.ria.s.. .. ~. ,,.·,.: . .,;·--· ,_~·~ ... 
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Artículo 118. Readecuación presupuestaria de apoyo al Ministerio Público~ Con el 
propósito de fortalecer financieramente con un aporte extraordinario al Ministerio Público, se 
faculta al Ministerió de Finanzas Públicas para que con base al presupuesto aprobado por 
medio. del presente Decreto y de oficio, previo a Ja apeftu~ p~upuestaria del presente 
ejercicio fiscal, realice las siguien_tes readecuaciones: 

Fortalecimiento de asignaciones presupuestarias para el Mi_nisterio PClblico para ef presente 
ejercicio fiscal: 

Se faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para realizar las siguientes readecuaciones al 
Presupuesto General de EQreSos de Funcionamiento e lnversiór:t autoñzado en el presente 
Decreto, de la forma que a continuación se establece, para asignar un aporte extraordinaño 
al Ministerio Plibljco· en el prese~te ejercicio fiscal. 

Reordenamiento a favor del Ministeño Públlco· 
(Montos en Quetzales) 

. 

FUNCIONAMIENl'O INVERSluN 
INSTITUCIÓN . 

DtiUITO ·CREDITO D=ITO .......... rro 

TOTALES 5!l DQ.Q WIO Zil!l ggg lllQ J5!2 IWQ ggg 

Ministerio de Ambiente y 
Reetirsos Na~es SQQOO QQQ 
~n Ambiental con 

en el Cambio 
Climático 50,000,000 

Obligaciones del Estado a 
200000000 25 '.Jºº 900 Cargo del Tesoro· 

1 • 

Instituto de Fomento 
Municipol (Infom) 
1Y.tiniste.tio Público 

25,000,000 . 

(Aporte 
Extraordinatio) 200,000,000 

Ministerio de Gobemación Z:í QQQQQQ 
Equipitmlento de la 
Policía Nadotial Civil is,000,000 

Ministerio de Desattollo 
Social ~QQQQ OQO 

Plantas- de tratamiento de 
aguas residwtles y 

50.000 000 desechos sólidos · 

1 

El Mjnisterio Público, con base en 18 disponibilidad de caja y la ejecución presupU.estaria del 
presente ejercicio fiscal debe disponer de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES DE 
QUETZALES (Q.268,000,000) para compíetar el financiamiento de su plan de gastos. 

Se aprueba la ampliación al Presüpuesto General ·de Ingresos y Egreso~ del Estado para el 
Ejercicio Fiscal 2019 ··coO recursos de. la aprobación del Préstamo· BID 3849/0C-GU 
Programa Fortalecimiento y Modernización-del Ministerio PClblico, a favor de las Obligaciones 
del Estado a cargo del Te~oro· con destino al Ministerio Público y por el monto de CIENTO 
CINCUENTA MILLONES DE QUElZALEl:; (Q.150,000,000). 

Se instruye al Ministeño. Público. para" que durante et.mes de enero de 2019 presente al 
Ministerio de F:inanzas ·poblícas, ta integración de su saldo d~ caja al 31 de diciembre de 
2018, de lo cual se autoriza la ampliación al Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado "! favor del Ministerio Público, y se facultá al Organismo Ejecutivo para que, a través 
del Ministerio de Finanzas Públicas, apruebe mediante .Acuerdo Gubémativo, refrendadó ppr 
dicho Ministerio, hasta por-SEISCIENTOS MILLONES DE QUE1ZALES (Q.600,000,000) con 
saldos de la Administración Central para completar· el plan de ·gastos. que el Ministerio 
Público formuló para 2019, por el monto de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MILLONES DE QUETZALES (Q.2,796,000,000). . . . 

Asimismo, se -faculta al Ministerio de Finanzas PClblicas para realizar de oficio y previo a la 
apertura presupuestaria del Presente ejercicio. fiscal, · 1as siguientes readecuaciones ~I 
Presupuesto General de Egresos de Funcionamiento e lnversiófl autoñz.ado en el presente 
Qecreto, de la forma que . a continuáción se establecen, a favor de la Corte da 
Constitucionalidad: 

Reordenamiento a .favor de la Corte_ de Constitucionalidad 
. (Montos en Quetzales) 

INSTITUCIÓN 

TOTALES 

Ministerio de Comunicaciones; 
lnftaes~tura y Vivienda 

·Fondo pata la V1Vi.enda 

Obligaciones: del Estado a Cargo 
del Tesoro . 

Corte de Constitucionalidad 
(Aporte Extraordinl!Jio) 

FUNCIONAMIENTO 

9§?4%9 

9 824460 

9,824,460 

INVERSI N 

9 8?4.,4§0 

2.331000 

2,33i,ooo 

7493 46Ó 

7,,493,460 

Se faculta al. Ministeri_o de Finanzas· Públicas a reprogramar las fuentes de financiamiento 
que sean necesañas, a fin.de dar viabilidad a la programación· y ejecuéión de las presentes 
readecuaciones presupuestarias. · 

Se faculta al Ministerio· de FinanZas PClblicas a efectuar las presentes readecuaciones 
presupuestarias, mismas que ·deberán ser incorpori:ldas a la distribución anaUtica del 
presupuesto conforme el articulo 27 de la Ley Orgánica del Presupuesto .. 

Artículo 119. Asignación presupuestaria al Congreso de la República de Guatemala. Se 
faculta al Ministerio de Finanzas Públicas para que con base ar presupuesto aprobado por · 
medio del presente Decreto y de oficio, previo a ·1a apertura presupuestaria del presente 
ejercicio fiscal, se realicen las readecuaciones al Presupuesto General de Egresos .de 
Funcionamiento e Inversión autorizado en el presente Decreto, de la fonna que a· 
continuación se establece, para la asignación presupuestaria al Congreso de la República de 
Guatemala. · · · 

Reordenamiento a·favor del Congreso de la RepúbHca 
(Montos en Quetzales) 

FUNCIONAMIENTO INVERSIUN 
INsTITUCIÓN 

DEBITO ciu;DITO Dt>BITO CREDITO 

TOTALES . 

80.000 ººº so,000.000 

Ministerio de 
Com.w:ücaciones, 
Infraestructura y Vivienda SQ OOQ !lilQ 

Dirección Generid 
De Camio.Os 80,000,000 

Obligaciones del Estado a 
Cargo del Tesoro 80 (){)() QOO 

.Congreso dela República 
de Guatemala, (Incluye 
aportes a la P~curaduría de-

· .los Derechos Humanos por 

. 

Q.100,000,000, al Parlamento 
.. 

Centroamericano por 
Q.13,000,000. y a la Corte 
Centroanletlcana de Justicia 
en 0.2,400,000) 80,000,000 

Se aprueba una asignación adicionalpor el monto de Q.1,600,000 a favor del Parlamento 
Centroamericano, la cual deberá ser atendida dentro de las asignaciones autoñzadas al 
Congreso de la República quedando facultado· para realizar los ajustes que sean necesarios 
a los aportes a carg0 de ese Organismo Legislativo. · 

· Artículo 120. Asignación presupuestaria a la Asociación ·de Bomberos Municipales 
Depa.rtamentales (Asonbomd). Se aprueba una asignación adicional por er monto de 
VEINTE MILLONES DE QUETZALES.(Q.2"0,000,000) a favor de la ASociación dé Bomberos 
Municipales Departamentales (Asonbomd). Se faculta ·al Ministerio de Finanzas Públicas 
para que con base al presupuesto aprobado por el presente Decreto y de oficio realice la 
presente readecuación, con base a las ·economias que durante el ejercicio fiscal se 
identifiquen para el efe<¡to. 

Articulo 121. Vig~ncia. El presente Decreto entrará en vigencia a partir del uno de enero pe 
dos mil diecinueve, concluirá el treinta y uno de diciembre del mismo año y será publicado en 
el Diario Oficial. 

'· 
REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN 

Y PUBLl(:ACIÓN. . 

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE 
GUATEMALA, EL.VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 
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. PALACIO NACIONAL: Guatemala, doce de diciembre·del año dos mil 
dieciocho.· 

PUBÚQUESE 

CABRERA 

/ 
/ ' 

/ 

Caoo lfo 9'1.artílltZ q.raae 
SECl'EIAR!O GENERAL 

LA PRESIDENCIA oE LA REPÚBLICA 

j 

(E-988-2018)-27--0iciembre 

ORGANISMO EJECUTIVO 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
Acuérdase trasladar la competencia de la administración de trársito a la 
Municipalidad de San Juan Chamelco del Departamento de Alta Verapaz, única 

y exclusivamente dentro de .su jurisdicción. 

ACUERDO GUBERNATIVO NÚMERO 200-2018 

. Guatemala, 27 de noviembre de 2018 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO 

QueJa Ley de Tránsito, Decreto número.132-96 del Congreso de la República de 
GU,,teinala, faculta al Organismo Ejecutivo; ¡)ara quemeiliante Acuerdo Gubernativo pueda 
,asladar Ja Competencia de la Adniinistración: de .Tránsito a las Municipalidades de la . 

.:.'-..:71iblica que se enCU.entren en condiciones -de realiZar esa f\méión eficientex;nente deD.tro 
. ·e. su jurisdicción y acrediten como mínimo, .los extremos se!ii!lados en dicho cuerpo legal. . 

CQNSIDERANDO 

Que Ja Municipilldad de San Juan Chamelco del Departamento de Aiia V erapaz, dOlllostró 
: que·_se encuentra eri. cOndiciones- de realiz8r la Adrrtjnistrll:Ción-de ·Tránsito_ eficientemente 
dentro de- su juriSdicc~_ón -Y adem~ cumplió con los ,requisitos ~tableci~os ~ el Decreto 
Número 132-96, Ley de Tránsito y el Decreto ·Número. 14-2002, Ley General de 
Descentralización, ambos del Congreso de la República de Guatemala, y ,sus resp\'Ctivos 
Reglamentos. 

POR TANTO 

En ejercicio de. las funciones que Je, confiere el. Artículo 183 literal e) de la Constitución 
. . Política de la República de Guate!llala y, con fundamento en el Artículo 8, del Decreto 

· .... Número 132-96 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de Tránsito. 
• ,¡ •·' •, .• •,., ·- . - - ' • . . •/ ¡. 

ACUERDA 

Artíc.ulo l. Trasladarla competencia de la administración de tránsito a la Municipalidad de 
San Juan Chamelco del Departamento de Alta Verapaz, única y exclusivamente dentro .de 
su jurisdicción, de confonnidad con la Resolución número 000392 de. fecha veintiuno de 

· agosto de dos mil dieciocho, emitida por el Ministerio de Gobernación. Para tal.efecto se 
debe cumplir .. con los compromisos adquiridos_ en el .Convenio número 11-2018, swcrito 
entre la Municipalidad de San Juan Chamelco det Departamento de Alta Verapa2' y el 
Minísterio de Gobernación, de. fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Artículo 2. El traslado a que se refiere el artículo anterior.no compr~nderá, en.ningún caso, 
las facultades para reglamentar asuntos relativos a licencias de conducir, placas de 
circulación, calcomanías de vehículos,. seguros, registro de conductores y de vehículos, asi 
también el de imponer sanciones en las carreteras nacionales y departamentales, ni otros 
que sean de competencia exclusiva .del Departamento de Tránsito de la Dirección General· 
Adjunta de la Policfá Nacional Civil u· otros de observancia general de confonnidad con la 
Ley. 

Artículo 3. A efecto de ejercer ia competencia de la admínistración de tránsito, el Concejo 
Municipal de San Juan Chamelco del Departamento de Alta Verapaz, deberá emitir el 
acuerdo en el que convalide la aceptación de traslado de competencia de la administración 
del tránsito realizada por el Organismo Ejecutivo, el que deberá ser publicado en el Diario 
de Centro América, surtiendo sus efectos dicho traslado, el día siguiente de la publicación 

' del Acuerdo de.! Concejo Municipal. 

Artículo 4. Las autoridades municipales de tránsito de San Juan Chamelco del 
Departamento de Alta Verapaz, están obligadas a respetar ·y acatar las disposiciones 
contenidas ·en la Ley. de Tránsito y su Reglamento, los manuáles de ttfelsito y 
reglamentaciones. generales emitidas por el Ministerio de Gobernación, por medio del 
Departamento de Tránsito de la Dirección General Adjunta de la Policía Nacional CiviL 

Artículo 5, El Departamento de Tránsito de la Dirección General Adjunta de la Policía 
Nacional Civil, será el encargado .de supervisar periódicamente el cumplimiento de lo 
normado en este Acuerdo, para lo cual deberá formar expediente administrativo: 

Artículo 6. La Policía Nacional Civil, prestará el auxilio necesario a la Policía Municipal 
de Tránsito de San Juan Chamelco del Departamento de Alta Verapaz, en aquellos casos de 
delitos relacionados con el tránsito. 

Articulo 7. La Municipalidad de.San Juan Charnelco del Departamento de Alta Verapaz, a 
través de su Policía Municipal de Tránsito, podrá imponer sanciones pecuniarias de 
conformidad con la Ley de Tránsito y su Reglamento, recaudar el valor qe las mismas y 
crear un fondo privativo para su uso exc\usivo, para e( mantenimiento,. mejoramiento y 
diseño de las actividades de tránsito, incluyendo obras de infraestructura vial~ · 

Artículo 8. El incumplimiento por parte .de la Muni~ipalidad de. San Juan Chamelco del 
Departamento de Alta Verapaz, a las obligaciones y. compromisos. ·adquiridos y a lo 
preceptuado en el presente Acuerdo, dará lugar a la derogatoria del mismo. 

·Artículo 9. El presente Acuerdo empieza a gir el día siguiente de su publicación en .el 
Diario de Centro Américá. 

UESE 

SCABRERA 

. . 

........... : .... {16 \ 174·2)-27-diciembre 
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